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Sobre las organizaciones participantes

FUNDACIÓN VÍA LIBRE

Fundación Vía Libre es una organización sin fines de lucroradicada en la ciudad de Córdoba, Argentina. Desde el año 2000,trabaja en la difusión del conocimiento y el desarrollo sustentable,partiendo de los postulados del movimiento global del Software Libre.Vía Libre trabaja en defensa de la libertad y los derechos ciudadanosen el marco de la inclusión de nuevas tecnologías de la información yla comunicación en nuestra vida cotidiana.
http://www.vialibre.org.ar

GRAIN
Organización no gubernamental internacional que promueve elmanejo y uso sustentable de los recursos de la biodiversidad agrícola,basado en el control de la gente sobre los recursos genéticos y elconocimiento tradicional.
http://www.grain.org

COECOCEIBA-AT
Organización no gubernamental sin fines de lucro fundada enabril de 1999. Está integrada por miembros provenientes de diversossectores sociales (académico, profesional, ecologista y campesino) ysu personal cuenta con más de quince años de experiencia en eldiseño y ejecución de proyectos de construcción y fortalecimiento dela gestión local, luchas y campañas ecologistas y actividades de



incidencia a nivel político y legal. COECOCEIBA-AT es miembro de laRed de Coordinación en Biodiversidad, de la Federación Costarricensepara la Conservación del Ambiente (FECON) donde ha ocupadopuestos de coordinación de equipos de trabajo y en su Junta Directiva;del Comité Mesoamericano de los Pueblos, de la Red contra elMonocultivo de Árboles en América Latina; de la Red por una AméricaLibre de Transgénicos, del Grupo de Durban sobre Cambio Climáticoy de Amigos de la Tierra Internacional donde ha coordinado campañasy ha sido miembro de su Comité Ejecutivo. Participa también en lasprincipales instancias del movimiento popular costarricense así comoen las principales luchas ecologistas por los bosques, la biodiversidady los pueblos que dependen de ella; y contra políticas que atentancontra el ambiente y el pueblo a nivel internacional, centroamericanoy latinoamericano.

RED DE COORDINACIÓN EN BIODIVERSIDAD(RCB) 2008
La Red de Coordinación en Biodiversidad es un espacio decoordinación y trabajo en equipo de personas y organizacionescostarricenses campesinas, indígenas y ecologistas para potenciar,generar sinergias y facilitar la construcción de propuestasestratégicas sobre políticas públicas y otros temas relacionados conla biodiversidad costarricense.
redbiodiversidad@feconcr.org

FUNDACIÓN HEINRICH BÖLL
La Fundación Heinrich Böll es una fundación política alemanasin ánimo de lucro, cercana al partido Alianza 90/Los verdes. Con elfin de incentivar la promoción de ideas democráticas, la participaciónciudadana, y el entendimiento internacional, su trabajo se centra enfomentar los valores políticos de la ecología y el desarrollosustentable, los derechos de las mujeres y la democracia de género,democracia y ciudadanía, diversidad de medios y la formación de unaopinión pública crítica., integración económica, globalización y re-regulación. Además, la Fundación Böll promueve el arte y la cultura,la ciencia, la investigación y el desarrollo internacional. Su trabajo sebasa en ecología, democracia, solidaridad y no violencia como valorespolíticos fundamentales.
http://www.boell-latinoamerica.org



Sobre los autores

ÁLVARO SALGADO RAMÍREZ
Maestro en Agroecología. Coordinador del área de agroecología,territorio y comunalidad del Centro Nacional de Misiones Indígenasen México. Acompaña varios procesos de recuperación yreconstitución integral de comunidades indígenas en cuanto aagricultura, manejo y defensa del territorio y los valores culturales dela comunalidad.

ANDRÉS BARREDA MARÍN
Mexicano, tiene estudios de licenciatura en economía, maestríaen sociología y doctorado en estudios latinoamericanos (todos dentrode la UNAM), es profesor de tiempo completo de Economía Política yde Geopolítica dentro de la Facultad de Economía de la UNAM.Adicionalmente es activista, investigador y coordinador del Centro deAnálisis Social, Información y Formación Popular, A.C. Y también esmiembro fundador de la Unión de Científicos Comprometidos con laSociedad de México.

BEATRIZ BUSANICHE
Licenciada en Comunicación Social, graduada de la UniversidadNacional de Rosario. Es docente en Ciencias Sociales de laUniversidad de Buenos Aires y trabaja para la Fundación Vía Libre.Desde hace varios años es activista de Software Libre y se especializaen aspectos políticos, sociales y filosóficos en relación a nuevastecnologías.
http://www.bea.org.ar



CAMILA MONTESINOS
Agrónoma chilena que desde el año 2002 forma parte del equipode trabajo de GRAIN. Durante muchos años trabajó en el Centro deEducación y Tecnología (CET), la primera ONG chilena en trabajaragricultura sustentable y agricultura orgánica con pequeñosproductores. Desde 1987 está involucrada en la temática debiodiversidad y en el debate internacional identificando su relevanciapara los sistemas locales de producción agrícola.
http://www.grain.org

CARLOS VICENTE
Miembro del equipo de GRAIN en el que colabora comoencargado oficial de información y comunicaciones para Américalatina. Co-gestiona el sitio web informativo biodiversidad en Américalatina, destinado al encuentro, intercambio de documentación y deartículos enfocados al trabajo de las organizaciones sociales, civiles yde toda persona involucrada en la defensa de la biodiversidad enAmérica latina.
http://www.biodiversidadla.org

ESTEBAN MONGE FLORES
Licenciado en Derecho por la Universidad de Costa Rica, conestudios en Filosofía, en la misma universidad. Cantautor, con dosproducciones discográficas. Trabaja para el Centro de DerechoAmbiental y de los Recursos Naturales. Ha sido miembro de la JuntaDirectiva de la Federación Costarricense para la Conservación.

FEDERICO HEINZ
Es programador de computadoras, dedicado a la defensa ydifusión del Software Libre desde mediados de la década del 90. Esfundador y presidente de la Fundación Vía Libre y vocero oficial delproyecto GNU.
http://www.vialibre.org.ar



LUIS PAULINO VARGAS SOLÍS
Economista, doctor en políticas públicas con estudios en cienciaspolíticas y sociología. Profesor e investigador en la UniversidadEstatal a Distancia de Costa Rica así como en otras universidadescostarricense, incluyendo la Universidad de Costa Rica y laUniversidad Nacional. Ha publicado 10 libros. Actualmente estáconcentrado en la investigación sobre temas relacionados con laglobalización, en particular los de crisis financieras,transnacionalización de las inversiones, tratados comerciales ypropiedad intelectual.

SILVIA RODRIGUEZ CERVANTES
Doctora en Estudios del Desarrollo y Profesora Emérita de laUniversidad Nacional de Heredia, Costa Rica. Es miembro de la Redde Biodiversidad, autora de numerosos libros, documentosacadémicos y artículos en revistas sobre las temáticas referidas apatentes, derechos de obtentor y monopolios sobre el conocimiento yla vida, que le han valido un amplio reconocimiento por su trabajocontra la privatización de la vida.





INTRODUCCIÓN:
LIBRES DE MONOPOLIOS
SOBRE LA VIDA Y EL
CONOCIMIENTO. HACIA UNA
CONVERGENCIA DE
MOVIMIENTOS

Beatriz Busaniche y Federico
Heinz (Argentina)

En el año 2004, la FundaciónHeinrich Böll invitó a un grupo deorganizaciones e individuos a participarde su conferencia “Biopolítica 2004”.Desde entonces, muchas de las personasque nos encontramos en ese eventoseguimos trabajando juntas para analizarun tema ríspido, complicado y difícil: losprocesos de privatización de la vida y elconocimiento a través de regímenes demonopolios jurídicos y limitacionestécnicas.
En los últimos cuatro años, quienesluchamos por la libertad del software,por ejemplo, hemos aprendido quenuestro trabajo no está aislado, sino quetiene un contexto en el cual otros estánpeleando contra las patentes sobresemillas, o los derechos de obtentor queilegalizan la tarea milenaria de loscampesinos.
La convergencia que comenzó comouna tarea exploratoria y de conocimientomutuo ha llegado hoy a un diálogo deconsensos, alianzas sólidas yconstrucción de lazos fuertes que nos

están constituyendo casi en una nuevacomunidad de trabajo y activismopolítico en este campo.
Sabemos que tenemos diferencias yen eso nos basamos para nuestraconstrucción de alianzas: en laposibilidad de analizarnos críticamentecomo movimientos, en el diálogo franco,en el descubrimiento de nuevas alianzasy posibilidades.
El taller que realizamos en CostaRica fue parte de este proceso dediálogo y aprendizaje. Después de larealización del Taller sobre MonopoliosArtificiales sobre Bienes Intangibles queorganizamos en Chapadmalal, Mar delPlata (Argentina) en el ano 2006,sentimos la necesidad de continuar estasconversaciones y abrir una instancia dedebates sobre estos temas en la regiónmesoamericana. Esto no fue casual, yaque es en esa región donde hoy podemosver con mayor claridad el accionardirecto de las grandes corporaciones quese benefician de estos monopolios, asícomo de las flamantes leyes forzadaspor tratados de “Libre Comercio” con losEEUU.
La lucha de los movimientossociales costarricenses contra el Tratadode Libre Comercio es un ejemplo aseguir, que nos muestra que pese a eseavance, cada vez hay más concienciasocial sobre estos asuntos. HoyMesoamerica está entrando en unproceso de aprobación de másmonopolios y más dominación por partede las corporaciones gracias a ese TLCque los “ticos” resistieron con tantoempeño.
Este taller mesoamericano deconvergencia de movimientos ha sidotodo un aprendizaje, y esperamos queesta memoria que hoy editamos sea uninsumo más para esa lucha y resistencia.Esperamos también que quienes seacercan a esta memoria y a estasdiscusiones por primera vez,comprendan que los debates no están
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zanjados y que en estas páginastratamos de reflejar aún los puntos enlos que entre nosotros mismos noestamos de acuerdo y todavía seguimosdiscutiendo.
Este trabajo no hubiera sido posiblesin la fuerza y la vocación de SilviaRodríguez Cervantes, profesora eméritade la Universidad Nacional de CostaRica, mentora de este taller y fervienteluchadora de estas causas. Tambiénagradecemos a la Fundación HeinrichBöll por seguir apostando a estosdiálogos y contribuyendo en este caminoque venimos construyendo. El aporteconceptual y político de la organizaciónGRAIN también ha sido y esindispensable en todo este proceso.Debemos la coordinación logística y elapoyo institucional para con estainiciativa a COECOCEIBA-AT y a la Redde Coordinación en Biodiversidad deCosta Rica.
Agradecemos además a los y lasparticipantes del taller que durante tresdías dedicaron su tiempo, suconocimiento y su esfuerzo a contribuiren estos debates: Ada Gonzales, LuisArgueta Antillón, Edith Campos, AndresBarreda, Ana Valadez, Ronnie Palacios,Mario Rodriguez, Renault Escuder,Marcus Erb, Martha Olivera, DonaldChavez Velásquez, Federico Heinz,Beatriz Busaniche, Carlos Vicente,Camila Montecinos, Jorge Villareal, EvaCarazo, Jaime García, Nancy HidalgoDittel, José Oviedo, Rosa Diaz Quesada ,Isaac Rojas Ramírez, Rosa Díaz, GraceGarcía, Carlos Aguilar, Lorelli Arce,Roxana Morales, Elizabeth AlvaradoAraya, Henry Mora, Luis Paulino Vargas,Esteban Monge, Silvia Rodriguez,Alejandra Porras Rozas, José MariaVillalta, Carolina Flores, ThomasPearson.
Agradecemos también a Lila Pagolay al Proyecto Nómade por el diseño deestos materiales, en un trabajo quedemuestra que el uso y aplicación desoftware libre para el arte es

absolutamente viable. Todo el diseño quepresentamos aquí fue hecho conaplicaciones libres desde los inicios en eltrabajo editorial sobre los textos hastalas ilustraciones y la gráfica.
Para la Fundación Vía Libre, unaorganización que viene trabajando eltema de nuevas tecnologías, con fuertearraigo en la comunidad del softwarelibre, los aprendizajes hechos a lo largode estos años de convergencia tienen unvalor incalculable.
Esperamos que esta publicaciónnos ayude a dar un paso más hacia esaconvergencia y nos permita llamar laatención pública sobre temas que nostocan de cerca en muchos campos: lavida, la salud, los alimentos, la cultura,la ciencia y la tecnología y en definitiva,en todos estos campos pensados desdela construcción de sociedades solidarias,democráticas y sustentables para lostiempos que corren.
Muchas gracias a todas laspersonas y organizaciones que hicieroneste trabajo con nosotros, y a todas laspersonas y organizaciones que a partirde aquí serán parte de esta construcciónde diálogos de convergencia por unasociedad libre de monopolios sobre elconocimiento y la vida.

Beatriz Busaniche y Federico Heinz
Fundación Vía Libre
EDITORES
http://www.vialibre.org.ar



CONVERGENCIA ¿POR QUÉ Y
PARA QUÉ HICIMOS ESTE
TALLER?

Silvia Rodriguez Cervantes

(Costa Rica)

Actualmente existe un poderosocontrol centralizado y monopólico,ejercido por un puñado de empresas,que afecta prácticamente todos losespacios de la vida para crear, innovar,cooperar, aprender y compartir. Elcontrol se ha ejercido por medio dedistintos instrumentos, algunos de tipotecnológico y otros de tipo contractual ylegal. Dentro de este último se encuentrael sistema de “propiedad intelectual“cuyas obligaciones se han idoimponiendo utilizando diversos tratadoscomerciales o de inversión a todos lospaíses signatarios.
El sistema de propiedadintelectual, en donde se incluyenderechos de autor y derechos dereproducción (copyright), derechosconexos, derechos de marca, diseñosindustriales, indicaciones geográficas,patentes industriales y derechos deobtentores vegetales, tiene injerenciadirecta en la educación, la cultura, lasalud, la agricultura, la biodiversidadsilvestre y la alimentación así como en latecnología, la investigación y el

conocimiento (científico y tradicional).
A esta imposición avasalladora, ycuando sus efectos se han dejado yapercibir en la vida cotidiana de la gente,le han seguido reacciones que empiezana nuclearse en muy distintosmovimientos sociales de resistencia. Porejemplo: las distintas comunidades desoftware libre y de acceso abierto parala creación y distribución de programas;las iniciativas de Par a Par (Peer 2 Peer)que cuestionan las prácticas de lasgrandes empresas discográficas; lasactividades de la comunidad de CreativeCommons, que cuestiona los excesos delos derechos de autor; los bibliotecariosen Estados Unidos y Europa queimpulsan el “uso justo” de lainformación; los Médicos sin Fronterasque realizan fuertes campañas para elacceso a los medicamentos; losagricultores que rechazan la prohibicióna guardar, intercambiar e innovar lassemillas como ha sido la tradiciónancestral; los pueblos indígenas queluchan en contra de la extracción de susrecursos biológicos y el conocimientoasociado por parte de bioprospectores einvestigadores nacionales y extranjeros;y por último, la comunidad deacadémicos de universidades y centrosde investigación que trabajan a favor dela ciencia, la educación y la informaciónlibres.
Ahora bien, esos movimientosaislados han empezado a reconocer lafuerza liberadora que se genera cuandose unen fortalezas en aspectos afines, altiempo que se reconocen y respetan lasdiferencias. En América Latina ya se hainiciado ese proceso en forma general,pero en forma más concreta es en elcono sur en donde se han celebradovarios encuentros con el fin de ahondaren el análisis y reforzar alianzas. Esentonces ineludible que ahora toque aMesoamérica tomar la estafeta de laconvergencia en esta materia, coninclusión si es posible de algunoscompañeros y compañeras de países
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andinos. De ahí la significación yjustificación del evento que realizamosen Costa Rica con los siguientesobjetivos.

OBJETIVOS

General:
Los y las representantes de losdistintos movimientos que luchan por laeliminación de los monopolios sobre elconocimiento y la vida aprendenmutuamente y establecen alianzas enpuntos de convergencia durante el tallery su preparación previa.

Específicos:
1. Los y las asistentes al tallerconocen y comparten las amenazas de lapropiedad intelectual en distintoscampos y los logros y fracasos de losdistintos movimientos, para establecerpuntos de encuentro y diferencias.
2. Los y las asistentes discutenposibilidades de trabajo en aquellospuntos de convergencia para un desafíoconcertado.
3. Los y las asistentes al tallerenriquecen sus acuerdos y resultadoscon la visión y aportes de otrosmovimientos sociales, estudiantes yprofesores universitarios de Costa Rica.



CONVERGENCIA EN LA
DIVERSIDAD: UN MUNDO EN
EL QUE QUEPAN MUCHOS
MUNDOS

Federico Heinz

En octubre del 2005 organizamos,junto con la Fundación Heinrich Böll,una presentación del libro “¿Un mundopatentado? La privatización de la vida yel conocimiento” en la ciudad de BuenosAires. Entre los oradores de ese díaestábamos Carlos Vicente y yo, ambosautores de contribuciones a ese libro,como a éste, y protagonizamos unaanécdota que creo que vale la penarescatar, como un símbolo que resumeun aspecto saliente de este trabajo deconvergencia de movimientos que enaquel momento estábamos comenzando.
Carlos habló antes de mí, y en sucharla denunció las patentes deMonsanto sobre los genes que permitena la soja resistir el glifosato. Cuando metocó hablar a mí, no pude evitarproyectar mi experiencia del softwarelibre para proponer, en un supremoalarde de ignorancia, una “solución” alproblema: seguramente no es imposiblepara los campesinos, duchos enhibridación y cultivo selectivo, cultivaruna semilla de soja que fuera resistenteal glifosato, pero que no estuvieraderivada de semillas de Monsanto, y porlo tanto pudiera ser cultivada libremente.
Sólo puedo admirar el autocontrolde Carlos: no sólo consiguió reprimir la

estentórea carcajada que mi comentariomerecía, sino que además pudomantener una expresión seria durante laexplicación subsiguiente acerca de lascaracterísticas del glifosato en sí, y lasconsecuencias de su uso. Cuando, al díasiguiente, hicimos la misma presentaciónen la ciudad de La Plata, tanto mi charlacomo la de Carlos habían cambiadosustancialmente: Carlos había aprendidoque su mensaje anterior no había sidoclaro acerca de dónde estaba elverdadero problema, yo había aprendidoque no es tan fácil extrapolar lametodología de trabajo de un área detrabajo a otra.
Ambos son aprendizajes útiles, ycon los que nos hemos encontradorepetidas veces desde entonces. Elprimero es bastante sencillo deimplementar: basta con el ejercicio deescucharnos los unos a los otros ymostrarnos dónde vemos huecos en laargumentación. No necesariamentelograremos convencernos mutuamente,pero es indudable que nuestro discursosaldrá enriquecido, tanto el individualcomo el colectivo.
El segundo aprendizaje es másdifícil, y aún nos cuesta trabajo aplicarlo,porque en cierto modo va contra algunasde nuestras expectativas sociales:cuando nos encontramos con personasafines, que trabajan en pos de objetivoscon los que podemos identificarnos, noscuesta trabajo aceptar que nonecesariamente compartimos todos losobjetivos, métodos e ideologías, ynaturalmente tratamos de imponerles,en nuestra manera de verlas, nuestrapropia visión del mundo. También se dael caso inverso, más dañino aún, cuandoel hecho de que uno de nuestrosmovimientos no coincida completamentecon nuestra ideología integral nos lleva amirar con desconfianza sus aportes, aúncuando pueden ser útiles a nuestrotrabajo.
Quizás actuando en contra de esteaprendizaje, me atrevo una vez más a
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compartir una de las cosas que lacomunidad del software libre me enseñó,en la esperanza de que pueda ser útil: nohace falta que estemos de acuerdo entodo. Basta con que tengamoscoincidencias básicas, actuemos enforma honesta y transparente yrespetemos nuestras diferencias, paraque podamos construir algo provechosopara todos.
Por poner un ejemplo, no puedoimaginar a una gran cantidad deactivistas de software libre apoyando laidea de algunas comunidades indígenasde exigir monopolios similares a laspatentes sobre sus saberes tradicionales,ya que es exactamente lo contrario deaquello por lo que nuestra comunidadtrabaja. Pero eso no quiere decir que nopodamos aprender de sus experienciascomunitarias, trazar paralelos con lasnuestras, establecer un diálogorespetuoso que nos permita aprender losunos de otros y descubrir cuáles son losobjetivos en los que sí estamos lado alado.
El tema particular que trabajamosen este taller, el de los monopolios sobrela vida y el conocimiento, tiene unacaracterística muy especial:prácticamente no hay marco conceptualo ideológico (salvo quizás el fascismo,como coalición del poder corporativo conel estatal) en el que no sea evidente quedeben ser, por lo menos, reducidos a sumínima expresión.
Llama la atención que, a la hora deanalizar estos regímenes, cada corrientetienda a endilgarle la autoría a suadversario favorito. Así, muchospensadores marxistas ven en elcopyright y las patentes una trampa másde la propiedad privada y el Capital, dela misma manera que economistasliberales los denuncian comoimpedimentos a la competencia y losanarquistas ven en ellos una forma másde opresión por parte del Estado.

La mejor explicación que se meocurre para este fenómeno es que elrechazo que estos monopolios provocanno se debe a que sean ideas naturales auna corriente ideológica en particular,sino simplemente a que son ideasinadecuadas, que alguna vez puedenhaber sido útiles, pero que hoy están tana contramano de la realidad, que nadiequiere asumir la responsabilidad porellas. Esta coincidencia entre personascon visiones encontradas es una raraoportunidad de diálogo, y no debemosdesperdiciarla. Ninguno de nuestrosmovimientos va a salvar al mundo por sísólo, y tampoco creo que podamoshacerlo juntando todos los movimientosque piensan parecido, porque de esemodo estaremos condenados a repetirpor siempre los mismos descubrimientosque nuestras respectivas ojeras nospermiten ver. Los problemas queenfrentamos como tripulantes de la NaveEspacial Tierra son complejos, y paraabordarlos vamos a necesitar el aportede muchas personas que puedanpensarlos desde muchas perspectivasdistintas, incluso desde aquellas que nosresultan más odiosas.
Por cierto, nada estoy diciendo queno hayan dicho ya los zapatistas con sumaravilloso lema “queremos un mundoen que quepan muchos mundos”: ladiversidad no es un problema, es nuestrafortaleza, y la uniformidad sólo puededebilitarnos.



NUEVAS FORMAS DE
PROPIEDAD INTELECTUAL Y
NUEVAS RESISTENCIAS
CONTRA ELLAS

Andrés Barreda (México)

Nos hemos reunido en San José deCosta Rica para revisar y reflexionarcrítica y colectivamente el otorgamientoactual de variadas formas de “propiedadintelectual” a un conjunto cada vez másreducido de empresas transnacionales.Otorgamiento de derechos privados queexpande amenazadoramente los yaotorgados en el siglo XIX a lascreaciones o inventos del supuesto“genio individual”, pues las nuevasformas de propiedad intelectual enrealidad ahora hablan de la apropiaciónprivada de empresas transnacionales dediversos tipos de creaciones colectivasde la sociedad humana (como son lasdiversas formas del lenguaje, lascreaciones culturales, etc.), o incluso delas de la naturaleza misma, como son loscódigos genéticos, la diversidadbiológica, la materia misma, etcétera.
A continuación presentocríticamente al capital como un enemigocomplejo, impersonal pero real, quepermanentemente enfrentamos todos enlos más variados ámbitos. Y lo hagoteniendo en cuenta una preocupación: enmuchos de nuestros movimientos deresistencia o rebeldía crece el vicio demirar al capital muy superficialmente,conformándonos con denunciarlo como

lo más feo por su sabida ambicióninfinita de dinero. Pero dicho esto no nosatrevemos a mirarlo directamente a losojos, lo que quiere decir: a estudiar ypensar cuidadosamente qué es lamercancía, el dinero, el capital, eltrabajo asalariado, etc. De suerte quenunca atinamos a ver de frente sucompleja y potente manera de ser,usarnos, someternos y excluirnos en eldesarrollo histórico.
Afortunadamente hoy abundandiversas formas de lucha nuevas encontra del capitalismo, perodesafortunadamente a muchos de losmás jóvenes y descontentos con estesistema les ha sido expropiada laestafeta de la memoria histórica, desuerte que no han tenido la oportunidadde percatarse que sus luchas noempezaron ayer con movilizacionescomo las del zapatismo, losglobalifóbicos de Seattle o Génova. Puesla tupida lucha en contra del capitalismoen realidad tiene, por lo menos, 200años de experimentación continua ydiscontinua. Y por ello, posee un cuerpode reflexión colectiva muy complejo yantiguo, que lleva tiempo discutiendocómo está constituido el capitalismo, lasdiversas formas que éste nos presentaconforme se desarrolla, las diversasformas en que domina y margina a lossujetos humanos, así como las diversasformas en que podemos y debemosresistirlo y enfrentarlo. Conjunto deideas y luchas en que se debatenincansablemente nuestros hallazgos asícomo nuestros numerosos errores yfracasos. Conjunto de ideas que pordesgracia no siempre se conservan, puesse pierden en una suerte de constanteolvido de nuestras experiencias másimportantes.
Como esta es la situación real,deseo explicitar que, desde mi punto devista, la crítica de la economía políticaha sido uno de los ámbitos másimportantes donde se ha concentradouna parte esencial de esta reflexión
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crítica. Pues dentro de esta teoría existeuna discusión muy sólida sobre lo que esel capitalismo, sobre la manera en quese estructura y funciona y sobre lanaturaleza organizativa que se necesitadesarrollar en nuestras luchas deresistencia en contra del mismo. Asípues, las ideas críticas y el lenguajeespecializado que a continuación me voya permitir emplear responde a lanecesidad de abordar problemasesenciales que plantea este nuevo frentecrítico contra el uso de la propiedadintelectual como una forma arbitraria deldespojo y la destrucción de las riquezascolectivas.

Los antecedentes

Es sabido que la existencia de la“propiedad intelectual” acompaña alcapitalismo desde sus orígenes, cuandoen el siglo XV y XVI se establece porprimera vez un derecho inherente a lacreación literaria y, por extensión, a lacreación de obras propias del intelecto.1Si bien, es en la primera revoluciónindustrial del siglo XIX cuando lapropiedad intelectual adquiere suprincipal importancia moderna: no sólopor la internacionalización de losmencionados derechos de autor2, sinosobre todo por la creación de nuevosderechos enfocados a proteger lapropiedad intelectual de las invencionescientífico-técnicas. Lo cual ayuda alotorgar incentivos o bien permitecomercializar las innovaciones científico-técnicas. Lo que en el fondo estádestinado a proteger las gananciasextraordinarias que obtienendirectamente los empresarios cuandogestionan la aplicación productiva deinnovaciones técnicas.3 No casualmentees hacia fines del siglo XIX cuandofinalmente quedan definidas lasmodernas formas jurídicas del copyright,los derechos de autor y las patentes.

El modo de producciónespecíficamente capitalista consolida lamejor manera de producir plusvalorcuando promueve la permanenteinnovación científico técnica. Por ello,aunque los grandes poderes económicostienen diversas maneras de elevarganancias (recortando por la fuerza lacanasta de consumo de los trabajadores,pagando la fuerza de trabajo por debajode su valor, estafando a losconsumidores al elevar el precio de losmedios de subsistencia, despojandocampesinos de sus tierras, manipulandola inflación, estableciendo políticamentetopes salariales, etc.), ninguna de esasformas tiene la posibilidad de brindarleal sistema un modo sólido, estable yduradero de desarrollo, tal y como se lopermite ese método de extraer plusvalorbasado en el permanente desarrollocientífico técnico de las fuerzasproductivas, o método del plusvalorrelativo.
Como el funcionamiento ciego delcapitalismo es capaz de detectar laimportancia crucial que tiene para él lapermanente innovación científico técnicase le plantea al sistema la necesidad dereconocer el carácter socialmentenecesario que tienen los aportes detecnologías nuevas realizadas por losempresarios de vanguardia para elincremento continuo de unaproductividad que permite el recortegeneral del tiempo de trabajo destinadoa producir riqueza y, muy especialmente,los medios de subsistencia de los cualesdepende el salario de los trabajadores.De ahí que el sistema reconozca a estoscapitalistas de vanguardia su capacidadde producir una plusvalía extraordinaria,siempre y cuando éstos sean los únicosque detenten momentáneamente dichainnovación productiva–esto es, lacapacidad extraordinaria de sorberdirectamente el trabajo supercalificado ysocialmente necesario empleado encrear y aplicar tales innovaciones.
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La moderna propiedad intelectualforma entonces parte esencial de estemodo de crear, operar y controlar elpermanente desarrollo científico técnico,pues tales derechos de propiedadintelectual garantizan el monopoliotemporal de las innovaciones y de esasganancias extraordinarias asignadas alos empresarios innovadores. El hechode que estas formas de la propiedadintelectual sean las que garantizan eldesarrollo general de las fuerzasproductivas nos lleva a considerarlascomo sus formas clásicas.
La necesidad colectiva que todoslos capitalistas tienen de abaratar losmedios de subsistencia desarrollando lasfuerzas productivas generales es unproceso mediato, que no se lograresolver fácilmente por el hecho de todoslos capitalistas son propietariosprivados, atomizados y sin ningúnresquicio de conciencia colectiva. Es elplusvalor extraordinario quien resuelveesta contradicción, pues permite quecapitalistas singulares de vanguardia,persiguiendo única y exclusivamente suhelado interés particular, logren abrir unproceso que termina en el desarrollogeneral de las fuerzas productivas. Demanera que el plusvalor extraordinarioes el fetiche que les permitemágicamente resolver a los empresariosla principal necesidad colectiva de suclase: no lo saben pero lo hacen. Por ellola propiedad intelectual que se asociacon los capitalistas de vanguardia es elproceso de reconocimiento económico yjurídico que se otorga colectivamente alcapital individual, lo que hace de estafunción innovadora la forma inmediatamás codiciada de obtener excedentesextraordinarios.
Las patentes y los derechos deautor desempeñan entonces la funciónde apuntalar jurídicamente a ese pivotegeneral del desarrollo que es el plusvalorextraordinario. De ahí la generalizaciónen el siglo XIX y XX de las oficinas depatentes y los sistemas de propiedadintelectual, que el capitalismo

progresivamente difundirá entre todoslos nuevos países en los cuales se iráaplicando el desarrollo industrial. Asícomo el posterior desarrollo de lasinstituciones internacionales dedicadas acoordinar los diferentes regímenesnacionales de propiedad intelectual4también son en parte una expresiónjurídica de la poderosa emergencia deun proceso de internacionalización delproceso industrial de produccióndurante la segunda mitad del siglo XX.

El contradictorio desarrollo de
las formas de propiedad
pública, comunitaria y privada
en el siglo XX

Aunque en el capitalismo todo giraen torno de la propiedad privada, ésta enrealidad nunca puede terminar deimponerse por completo, pues ladiversidad y atomicidad de los interesesprivados obligan a la existencia de unEstado que represente a los intereses detodos los átomos privados (y por ello detodas las clases sociales), pero muyespecialmente de todos los capitalesprivados. Lo que configura al Estadonacional como la encarnación del capitalsocial, que mira por el interés general detodo el conjunto social en tanto sesubordina al interés de toda la clasecapitalista. De ahí que el Estado, másallá del poder descomunal que unaempresa logre dentro del territorionacional en una u otra rama de laproducción, necesite imponer dentro decada nación diversas formas depropiedad pública de las condicionesgenerales de la producción y lareproducción.
Como además ocurre que existenotros bienes comunes o condicionesgenerales de la producción que escapan
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al control de las “celdas” nacionales, losEstados también tienen la función deestablecer acuerdos y contratos conotros Estados del mundo para laregulación colectiva de estas condiciones.
Por ese motivo durante los últimos400 años el capital ha manejado diversostipos de propiedad social de las diversascondiciones generales de la producción yla reproducción. De manera que alcapitalismo no le había interesado, porejemplo, la privatización de los océanos,de las especies que forman el plancton,de los casquetes polares, del espacioexterior, de la atmósfera misma, labiósfera, los lenguajes humanos, loscódigos genéticos, la tabla periódica delos elementos, etcétera. Aunqueciertamente algunos capitales privadoshabían avanzado (y en ocasionesretrocedido) en la privatización dealgunos fragmentos del ciclo del agua enalgunas regiones del mundo, el ciclogeneral del agua del mundo se manteníacomo un objeto libre de la codicia delcapital en la mayor parte del planeta.
Sin embargo, la actual expansión enlas medidas de los diversos capitalestransnacionales del mundo, así como losacelerados procesos de innovacióntécnica tupen extensiva e intensivamentetodos los territorios nacionales, e inclusodel mundo, con valores de usodestructivos y con nuevas formas de lapropiedad privada capitalista. Demanera que el nuevo capital privadotiende a despojar a todo tipo decomunidades rurales y urbanas ya nosólo de los bienes comunes habituales ydel derecho general al lugar en el que sevive, sino incluso de sutiles bienescomunes cuya privatización nadieimaginó anteriormente.
Así por ejemplo, el actual desarrollode la biología molecular y la ingenieríagenética permiten que el capital mundialse ocupe de privatizar los códigosmoleculares de las sustancias activas detodos los organismos vivos o incluso loscódigos genéticos de los cuales depende

la producción de estas sustancias y otrasestructuras y funciones de los seresvivos, así se trate del código genético delos seres humanos mismos.
El actual desarrollo científicotécnico de la biología, aunado a lasactuales necesidades reproductivas delas industrias transnacionales de la“vida”, lleva a que este tipo de capitalesperciba a los códigos de la vida como unnuevo territorio material e intelectualsobre el cual se deben ejercer los nuevos“derechos” de propiedad intelectual delcapital.
Mirando retrospectivamente lascosas podríamos decir metafóricamenteque el capitalismo del siglo XX creció ala manera de varios panales. Puesdurante este periodo los capitales seorganizaron inicialmente dentro de“celdas” nacionales y regionesgeopolíticas, ya que era ahí donde loscapitales privados lograban disponer decondiciones generales de producción yreproducción baratas o gratuitas, lo queles permitía apuntalar sus respectivosprocesos de acumulación. Eso implicóque los diversos capitales privados decada nación se auxiliaron en susrespectivos Estados como guardianes,administradores y promotores deldesarrollo de estas condicionesgenerales (naturales, técnicas y sociales)de los procesos de producción,reproducción y desarrollo.
Como parte de esta fórmula losEstados nacionales se configuraroncomo garantes de los bienes públicos decada nación: fueran estos las redes deinfraestructuras dedicadas a lascomunicaciones, los transportes, laproducción y distribución de la energía olas aguas, etc.; fueran los recursosnaturales estratégicos (minerales,energías, aguas terrestres y marinas,riquezas biológicas, ecosistemas, aires,etc.); o bien, las relaciones sociales quele entregaban al capital el uso de bienescolectivos como el lenguaje, la cultura,los valores, las tradiciones o los saberes
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locales que le permitían al capitaldisponer en cada lugar de sereshumanos disciplinados, con respeto porla autoridad, con capacidad de darsolidaridad, con respeto a la libertadindividual, etc., todas cualidadesindispensables para el desarrolloeconómico del capitalismo. De estamanera el capitalismo del siglo XX pudoentonces subvencionar de muy variadasformas el desarrollo inicial de loscapitales privados dentro de cadanación.
En auxilio de estas dinámicas, en lamayor parte de las naciones delhemisferio norte o en algunas regionesdel hemisferio sur se formaron empresase instituciones estatales destinadas almanejo de las redes ferrocarrileras ycarreteras, se construyeron empresasnacionales de energía que ayudaron alos capitalistas a disponer de petróleo,gas o electricidad baratos, lo mismo quese construyeron empresas públicas queconstruyeron represas, canales,organismos operadores de agua,hidrovías, hospitales, universidades, etc.Como parte de ello se crearon pordoquier jardines botánicos, museos yparques nacionales destinados aconservar la biodiversidad, etcétera.
Sin embargo, cuando elneoliberalismo decide desmantelar en elNorte la gestión estatal de algunosbienes y servicios públicosentregándolos a manos de capitalesprivados (pero no todos, porque ladiversidad de los grandes podereseconómicos privados requiere siemprede un espacio de equilibrio general), enlas naciones débiles del sur además de laprivatización de casi todos sus bienes yterritorios colectivos y públicos (porqueacá el desequilibrio y debilidad de losdiversos capitales sí permite que unospocos poderes abusen de la función deequilibrio del Estado), ocurreadicionalmente la entrega de lasoberanía nacional al poder de grandesempresas transnacionales, de susrespectivos Estados imperiales y de los

más grandes organismos financierosinternacionales, lo que implica laentrega de los recursos naturales y lasinfraestructuras y servicios estratégicosa los poderes externos.
En correspondencia con estasnuevas realidades, las institucionesfinancieras y políticas del nortepromueven, por ejemplo, el diseñoterritorial de grandes corredoresintermodales y multimedia sobre todo enlos territorios del sur, como corredoresurbano-regionales destinados a laintegración interoceánica de loscontinentes a la manera de los landbridges estadounidenses, el Plan PueblaPanamá de Mesoamérica, el IIRSA deSuramérica o el TRACECA de Eurasia.Corredores de infraestructuras yservicios que se completan mediante eltrazo de otros grandes corredoresbiológicos alentados por el BancoMundial destinados no sólo a laconservación sino también a lasiniciativas globales de comercialización ymanejo transnacional de riquezasbiológicas y servicios ambientales.
De suerte que las Nacionesoriginales del sur van dejandopaulatinamente de ser esas celdasoriginales sólo destinadas a garantizar lamiel de sus larvas, pues ahora las abejasmaduras del norte y algunas muyagresivas del sur vuelan fuera de susceldas y panales en busca de todas lasflores que antes supuestamente eranpropiedad de otros panales, lo que exigela reforma funcional de las naciones ylas regiones para que las empresas máspoderosas puedan disponer de cualquierbien común de cualquier nación o delmercado interno y del gusto de losconsumidores de cada nación.
De manera que el neoliberalismo seconfigura como una nueva era deapropiación, mercantilización ymonopolización de las condicionesgenerales de la producción y lareproducción, sin importar que se tratede bienes comunes que los diversos
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pueblos cuidaron, domesticaron,desarrollaron y custodiaron secular omilenariamente a la manera de tierrasancestrales, bosques, lagos o bienescolectivos no evidentes pero implícitoscomo los códigos genéticos, lenguajeshablados, saberes locales y demássistemas de comunicación cultural.
Si bien esta expansión de lafrontera de mercantilización es unaforma en que actualmente se estáreplanteando el anterior proceso deacumulación originaria del capital. Eseproceso según el cual el capitalismo nopuede comenzar a funcionarhistóricamente si en cada lugar no learranca a la sociedad previamenteexistente de cada región la relaciónorgánica que mantiene con suscondiciones materiales de existencia,comenzando por la tierra. De maneraque el capitalismo no puede funcionar sino impone por la fuerza un despojo detodos los medios de producciónoriginalmente en manos de lascomunidades y los individuos, obligandode esta manera a que todos losdesposeídos queden en la posibilidad deingresar dentro del mercado de la fuerzade trabajo. Y sólo en la posibilidad,porque naturalmente el capitalismonunca les habrá de dar a todos elprivilegio de ser directamenteexplotados.
De manera que el capitalismo nofunciona si no hay un proceso original deformación de una masa potencial detrabajadores asalariados. Acumulaciónoriginaria que nunca ocurre aplicandosimples mecanismos de convencimientoracional o moral. Pues más bien, ésta serealiza mediante la aplicación pura ysimple de todo tipo de violencias,“chorreando lodo y sangre” nos diceMarx, gracias a la actuación de ejércitos,policías, guardias blancas, paramilitares,grupos de choque y todo tipo de abusos.
Cuando el capital le arrebataba alos campesinos sus tierras, les expropiael centro de toda la fuerza que

anteriormente les permitía autogestionarde manera integral toda su vida. Desdeahí se abre una secuencia de posterioresexpropiaciones que les arrebatan a losindividuos ya proletarizados suposibilidad de controlar sus relacionesfamiliares, afectivas, sexuales, susprocesos procreativos de alimentación,salud, educación, etc. Lo que le entregaal capital en bandeja de plata el negociode la venta de medios de subsistencia:creando las nuevas formas dealimentación, vivienda, higiene, saludfísica y mental, educación, seguridad.
Pero aunque esta es la formaobligada en que el capital llega almundo, durante todo el siglo XX elcapital mundial en realidad tuvo quevérselas en la mayor parte del planetacon la supervivencia de variadas formascolectivas de propiedad de la tierra y dela autogestión familiar de los procesosde reproducción, que coexistieron conincipientes procesos de proletarizacióny/o de industrialización.
De ahí que numerosos Estadosnacionales del Sur y algunas empresastransnacionales del norte procedieran aaprovechar esta circunstancia históricaorganizando, entre otras cosas, elnegocio de robar, almacenar, clasificar,patentar y comercializar innumerablessaberes comunitarios agrícolas,ganaderos, ecológicos o medicinalesprocedentes de variadas formas socialesno capitalistas creadas cientos o milesde años atrás. Fue el caso de la malllamada bioprospección científica, que anombre del desarrollo de la ciencia y lacura de las enfermedades del mundo fuerealizada cándidamente poruniversidades públicas y privadas,instituciones de salud, jardinesbotánicos, y de manera astuta porempresas farmacéuticas, veterinarias,agrícolas, etc. de los países de norte,que con razón fueron rebautizadascríticamente como las grandes empresasde biopiratería.
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De modo que actualmentepresenciamos en vastas regiones delmundo el intento del capital mundial porconsumar los procesos de acumulaciónoriginaria inicialmente organizados en laInglaterra del siglo XVI, en el continenteeuropeo, en América del Norte, enJapón, Australia, etc., pero que nohabían terminado de madurar en lamayor parte del mundo. De ahí queresulte apropiado el término que JorgeVeraza le asigna a este procesonombrándolo como acumulaciónoriginaria remanente. Pues se trata deun proceso que actualmente avanza conmucha fuerza en las tierras de África,Asia y en algunos rincones de AméricaLatina que estaban pendientes. Como lasregiones de México donde aún subsistencon inusitada fuerza enormes superficiesde propiedad ejidal y comunal.

Nuevo contenido de las nuevas
formas de propiedad intelectual

Pero además de lo anterior, a finesdel siglo XX e inicios del XXI se suma aeste proceso mundial otro sorprendentedespojo de bienes comunes, que enrealidad parecía que nunca habría deocurrir, incluso en aquellas regiones delNorte en donde hace varios siglosocurrió de forma exhaustiva la llamadaacumulación originaria del capital. Puesahora ya no sólo esta ocurriendo eldespojo de aguas, ríos, bosques, lagos,playas, etc., pues ahora también sucedeel despojo de otras condicionesgenerales de la vida y reproducción,como es la privatización de los códigosgenéticos, no sólo de los alimentosvegetales, animales, etc., sino de losseres humanos mismos. O los procesosde privatización de los elementosquímicos de la tabla periódica; o bien losnuevos lenguajes humanos que laelectroinformática desarrolla como

software. Códigos sobre los cuales estánrecayendo los nuevos títulos depropiedad en las oficinas de patentes delos países del Norte.
Procesos de desarrollo científicotécnico que permiten un salto cualitativoen los procesos de despojo o apropiaciónterritorial remanente por cuenta delcapital, pues ahora con las fábricasglobales, las redes mundiales decarreteras, los corredorestranscontinentales, las redes de Internet,etc., el capital ya puede imaginar sindificultad la paulatina privatización deobjetos y territorios de carácterverdaderamente global como lahidrósfera, la biósfera, la atmósfera, elocéano mundial, el espaciogeoestacionario, etcétera.
La actual globalización nos enfrentaa un proceso de despojo sin precedentesque ocurre como privatización delespacio radioeléctrico global, donde sólocirculan las señales de radio y televisiónde unas cuantas empresastransnacionales que manejan el gruesode los flujos de la comunicación mundial,si bien otros empresarios apenas seadentren tímidamente en los procesos deprivatización del aire, el cual comienza acapturarse, embotellarse y venderse enalgunos supermercados japoneses, obien se lo intenta comercializarmediante los llamados Mecanismos deDesarrollo Limpio del protocolo de Kyotoy el pago de servicios ambientales.
Nuevos procesos de despojo que alvolverse posibles por el desarrollo de lasnuevas tecnologías y las nuevasempresas transnacionales en realidadcoinciden con transformacionesmateriales que conducen hacia unadegradación de las condiciones socialesy ambientales, lo mismo que a unaumento inusitado de riesgos eincertidumbres científico técnicas, quepermite caracterizar a este nuevoproceso de acumulación “originaria”como una acumulación quepotencialmente puede ser terminal, pues
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es la supervivencia de la especie humanay de la vida misma la que estáradicalmente en riesgo.

En la época de la actualmasificación y mundialización deldespojo de la naturaleza hay quesubrayar entonces que ya no sólohablamos de despojo de la naturalezaexterna, en sus más diversos niveles:como espacio radioeléctrico yelectromagnético, como espacio exterior,atmosférico, geoestacionario o comoespacio planetario, como posibleprivatización de la Luna, Marte o Titán(en donde los astrónomos del capitalplatican fascinados que todos los díasllueven hidrocarburos). Pues tambiénhablamos actualmente del inicio de laprivatización de la naturaleza en susescalas menores cada vez mejoridentificadas gracias al desarrollo de lamicroscopía electrónica y fotónica y dela nanotecnología.
En la frontera más mínima de lanaturaleza trabajada la nanotecnologíaidentifica y mapea y empuja hacia laprivatización de los códigos molecularesy atómicos que definen elcomportamiento de los nuevosmateriales estratégicos (nuevasaleaciones, polímeros, cerámicas o“composites”), mientras la biología, lafarmacología y los llamados bio toolstambién alientan la privatización de lasestructuras moleculares de lassustancias activas conocidas de los seresvivos, comenzando por la privatizaciónde los códigos genéticos existentes,aunque también, por lo pronto, ya setienen en la mira los códigos genéticoscopiados a las bacterias que laboratorioscomo los de Craig Venter buscanactualmente sintetizar.
De manera que este proceso deacumulación terminal avanza comoapropiación y despojo de la naturalezaexterior e interior. Lo que tambiénimplica la privatización del complejomundo de los lenguajes humanos y

biológicos, así como de todas las formasde interacción inorgánica, lo que entreotras cosas incluye la identificación, elmapeo y la privatización de las miles delenguas y culturas humanas (lo queincluye sus rasgos psicológicos yepistemológicos) que hoy han logradosobrevivir a los procesos deemparejamiento y homogenizacióncapitalista de las culturas humanas.

Las razones técnicas de las
nuevas formas de propiedad
intelectual

El desarrollo de las fuerzasproductivas del capitalismo actualempuja entonces para que la “propiedadintelectual” se expanda desde aquellasformas básicas de control privado de lasinvenciones o aportes científico técnicoindividuales y de las diversas formas decreación intelectual, artística, literaria,etc., hacia el control de grandes bienescomunes del mundo (parcial ocompletamente producidos por lasociedad y/o la naturaleza). Es decir,hacia la privatización de las condicionesgenerales de la producción y lareproducción. Pues éstas, por efecto delmismo desarrollo científico y técnico sehan convertido en una nueva materiaprima estratégica ya no sólo apta para laproducción en general, sino muyespecialmente para el desarrollocientífico de vanguardia.
El desbocamiento de la propiedadprivada intelectual hacia la privatizaciónde segmentos del lenguaje humano(como son todos los lenguajes delsoftware), hacia el lenguaje de la vida(como lo es el DNA) o hacia el “lenguaje”de la materia (como lo son códigos dearticulación molecular inorgánica oalgunos elementos de la tabla periódica),pone de manifiesto, por un lado, la
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manera en que el actual desarrollo de lasfuerzas productivas ha puesto la mira enel carácter social no sólo de laconciencia humana y de su desarrollocientífico, sino en el carácter social de lanaturaleza biológica y en el carácterinteractivo de la naturaleza inorgánica.
Paradójicamente, la curiosidadactual por comprender la forma en quela naturaleza humana, biológica einorgánica se organiza en todo tipo deredes de interacción y comunicación, setraduce en el mundo de la propiedadprivada en una preocupación crecientepor asegurar los derechos de lapropiedad intelectual de los capitalesindividuales de vanguardia.
Involuntariamente se pone en elprimer plano del debate científico yjurídico la manera en que la creatividadindividual (literaria, artística, científica,técnica o incluso fisiológica) en el fondosiempre está incrustada dentro de unaespesa y tupida trama de saberes yhabilidades colectivamente creados,tanto en el pasado inmediato (de lasredes familiares, de colaboradores, etc.)como en el pasado mediato (de las redesde saberes locales y formales, de loslibros, las universidades, etc.). Así comola creatividad humana también estáempotrada en todos los procesos deacumulación de experiencias ycreatividad social desarrollados portodos los seres vivos, de manera que enel contexto de cada nueva creación,resulta muy difícil poder establecer conprecisión la línea en dónde termina unaporte colectivo y en dónde comienza elaporte individual.
Paradoja que de forma extrema sepone de manifiesto cuando las empresasfarmacéuticas transnacionales o losinvestigadores al servicio del pentágonohablan con una arrogancia inusitada desu pretensión de imponer la propiedadintelectual privada de los códigosgenéticos, que en realidad son fruto dela interacción colectiva de todos losseres vivos, acumulada durante miles de

millones de años. O cuando ni siquierason estas empresas y estos “genios”individuales quienes verdaderamentehan construído la mayor parte de losconocimientos científicos en los que seapoyan para identificar los códigosgenéticos o para realizar sus nuevassíntesis. Riquezas biológicas, lenguajeshumanos, conocimientos científicos yherramientas técnicas que, eso sí,utilizan todos los días de forma gratuita.
De ahí la manera contradictoria einconsciente en que el capitalismo actualsubraya el doble carácter,necesariamente creciente, de losderechos de la creatividad comunitaria ylos derechos de la creatividad individual.Doble carácter que al estar sujeto aldesarrollo de la propiedad privadacapitalista no se manifiesta como undoble carácter armónico5 sino como unproceso de subordinación creciente deldesarrollo de las fuerzas productivastécnicas bajo el capital.
Entonces, aunque esta dialécticasocial/individual del desarrollo científicotécnico incida en el actual desarrollo quetienen los variados “lenguajes” humanosy naturales poniendo el acento en eldesarrollo de las determinaciones decohesión comunitaria de la naturalezainorgánica, biológica y humana, enrealidad lo que el neoliberalismo colocaen primer plano no es sólo laatomización de los individuos y laprimacía neoliberal del mercado y eldinero, sino sobre todo los derechos depropiedad intelectual de las grandesempresas transnacionales, no sólo sobrelas innovaciones científico técnicas, sinosobre todo tipo de bienes comunes yrelaciones comunitarias, técnicas yprocreativas. Que además se les vaconvirtiendo en objetos tecnológicosnocivos.
De manera que esta sobreexpansiónde los derechos de la propiedadintelectual en realidad expresa de formajurídica el carácter peligrosamentedestructivo que estas empresas
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transnacionales le están imprimiendo asu manipulación material de las redes derelaciones y los “lenguajes”nanotecnológicos, genéticos,biomoleculares, etológicos,electroinformáticos, neuronales,culturales, artísticos, etcétera.

La sobreacumulación

El progreso técnico actual descansasobre el desarrollo de las ciencias duras,y ambos sobre la plusvalía extraordinariay sus formas jurídicas de la “propiedadintelectual”, que supuestamentereconocen de modo mercantil el esfuerzodel “genio individual”, pero sobre todo elmérito empresarial de aplicar lasinnovaciones técnicas al proceso detrabajo.
De ahí que a lo largo de los siglosXIX y XX los científicos adquieran un altoprestigio social, pues de estostrabajadores depende poder estimular ygarantizar el continuo progresocapitalista. La ciencia y su tecnologíaaparecen entonces como las que curancada vez más enfermedades, potencianla fertilidad del suelo, descubren cadavez nuevas y mejores fuentes de energía,envían hombres a las profundidades delos mares, a la luna o más allá,comunican cada vez mejor a todo elmundo “en tiempo real”, y creaninfraestructuras grandiosas que proveena todos de cada vez más bienestar yesperanza.
Este fetichismo científico-técnicoimpera entonces durante la épocaromántica de la “propiedad intelectual.”Fetichismo por cuanto estas actividadesadquieren el poder mágico de resolvertodos los conflictos al tiempo en queborran todas las contradicciones yproblemas materiales y sociales queinvolucra el progreso del capitalismo y elcontrol privatizado de la investigacióncientífica y de su aplicación técnica.

Problemas pues el capitalismo sólose atiene a producir plusvalía, explotar alos trabajadores y embolsarse ganancias,para luego volver a invertir y ganar másy más dinero, para seguir haciendo estalabor ad infinutum, sin tomar realmenteen serio ningún referente cualitativo dela naturaleza y del medio ambiente, de lasociedad, o de los valores de uso queinterfieren en la producción infinita devalores y en la acumulación ilimitada deganancias.
De ahí que el fetichismo queacompaña a la ciencia del capitalismoimplica una noción abstracta denaturaleza y sociedad, según la cual labase material y social de la acumulaciónno sólo es infinita, sino que esta infinitudparece estar disponible para el capitalen cualquier momento y en cualquierlugar, siempre y cuando la omnipotentee incesante revolución científico técnicay las políticas públicas y privadas deinvestigación y desarrollo que vanapuntalando el avance de los Think tankstengan la oportunidad “racional” deintervenir apropiadamente, aportandouna sucesión interminable desorprendentes descubrimientoscientíficos y hallazgos tecnológicos quese aplican a un territorio y una geografíaabstracta, a un tiempo históricoabstracto, una sociedad abstracta, unaeconomía abstracta, etc. queimperceptiblemente se cuela en lossupuestos y estructura epistemológicade la misma reflexión científica.
Ello ocurre en el capitalismodurante toda su historia industrialmoderna, no sólo durante los últimos 30años de neoliberalismo, si bien este es elpeor período de progreso científicotécnico, de fetichismo científico y desobreacumulación económica. Puesnunca se habían logrado explotarexcedentes económicos a lostrabajadores como durante los últimostreinta años, lo que tiene que ver con elhecho de que nunca el proletariadomundial había sido tan grande y almismo tiempo cualitativa y
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cuantitativamente tan desorganizado. Esasí que las masacres, despojos,explotación, marginación y destrucciónambiental ocasionadas históricamentepor el fascismo, el estalinismo y luegopor la expansión imperial de los paísesdel hemisferio norte y por elneoliberalismo hayan generado durantetodo el siglo XX ganancias descomunalesy mega infraestructuras que hoysobrecalientan peligrosamente al mundo.
De ahí que el neoliberalismo sea elperíodo en que el capitalismo no sóloconstruye por primera vez fábricasmundiales sino que también es elmomento en que se vuelve posible eldesmantelamiento completo de losderechos conquistados en los siglos XIXy XX por los trabajadores. Con estanueva base material nace una fuerzahistórica extraordinaria que se usa paraminar, subordinar o incluso destruir lossindicatos y las instituciones políticas delos trabajadores, lo que permite en plenaera de automatización extrema revertirla tendencia a disminuir las ocho horasreglamentarias de trabajo, imponiendojornadas extenuantes y ritmos deintensidad laboral inusitada, lo cualtambién es posible gracias al empleomasivo de diversos tipos de drogasmanipuladoras de la productividad. Laderrota es tan profunda que hoy resurgeen el mundo la pesadilla del trabajoinfantil o incluso el trabajo directamenteesclavo de decenas de millones detrabajadores: nuevo autómata global quepermite la expansión de la masa obreramundial al incorporar dentro del ejércitoobrero en activo a los miles de millonesde trabajadores asiáticos y africanos(principalmente chinos e indios) que sonincorporados a los procesos deproducción de plusvalía relativa, asícomo a la carrera por mejorar laautomatización y la producción deplusvalor extraordinario.
La religión del progreso abstracto einfinito parte de la idea de que se puedeproducir y reinvertir ilimitadamente elplusvalor, sin que ello conduzca a una

caída tendencial de la tasa de gananciani a una sobreacumulación de capital. Demanera que cuando las crisis cíclicas ylos reiterados desastres ocurren, éstosson percibidos como cataclismosexternos a la lógica misma de laacumulación y de ahí que se piense quese puede salir de estos problemasmediante la aplicación de más cienciadura y más progreso técnico. Por elloestas mediaciones del desarrollo setornan en mistificaciones que ayudan aopacar la forma contradictoria real enque se reproduce y desarrolla el capital.
Este último se comporta entoncesde manera neurótica, como un ente quesupuestamente puede reinvertir yconsumir productivamente masasilimitadas de plusvalor, sin repararnunca en que su proceso tiene queempatar con la manera efectiva en quese alimenta y emplea a la población, asícomo con la manera en que la naturalezamisma produce y reproduce suscondiciones materiales generales. Porello, la fe ciega en el papel abstracto dela ciencia y la tecnología referidas a unanaturaleza y una sociedad igualmenteabstractas, contribuyen con fuerzadescomunal en la distorsión eincomprensión del mensaje histórico quela sobreacumulación del capital le envíaa la sociedad durante los periodos decrisis.
De manera que el neoliberalismo haescalado como nunca antes susganancias, generando unasobreacumulación inédita. Lo quepropicia que éste requiera demecanismos extraordinarios dedestrucción de los capitales excedenteso “basura”. En función de ello durante elsiglo XX se impone la necesidad dedesarrollar un complejo industrial militarcon su dinámica de guerras mundiales oguerras de mediana y baja intensidad;pero también procesos sociales violentosy las industrias de fuerzas destructivasde todo tipo (criminales, deobsolescencia programada, dedestrucción de la salud y del medio
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ambiente, etc.). Destrucciones que en elfondo recomponen constantemente losprocesos de acumulación, al lograr quela destrucción de capitales sobrantesneutralice la sobreacumulación y setransforme en reiteradas bocanadas,cada vez más eufóricas, de prosperidad.
La descomunal devastaciónmaterial y humana de la segunda guerramundial, en donde se destruye unacantidad igualmente descomunal deinfraestructuras, ciudades e industrias,principalmente de Europa y Asia, y endonde mueren más de 50 millones depersonas, produce entre 1945 y 1975una prosperidad económica que no sehabía visto nunca. Fenómeno dedestrucción modernizadora que a partirde entonces se repite y agrava enescalas mayores y formas cada vez másretorcidas.
Las dinámicas autodestructivasempujadas por la sobreacumulación sediversifican y replantean continuamentecomo supuestos mecanismos de“equilibrio” cada vez más difíciles desostener, pues a pesar de la enajenacióny atomicidad en que vive la poblaciónésta no termina de convencerse niconformarse con la aplicación de lasnuevas dinámicas autodestructivas(guerras, desperdicio, drogas, etc.).
Estas dinámicas llevan una y otravez a que la población resista y semanifieste en contra de las formas másdolorosas de la destrucción de riqueza,pero también cuestionando las políticasnacionales e internacionales, losprogramas económicos públicos y todaslas mediaciones que el capitalismoasocia con estas dinámicas sacrificiales.No casualmente el flanco más débil delcapitalismo actual sigue siendo, como ainicios del siglo XX, la masificación delas guerras y el perverso desarrollodestructivo que del complejo militarindustrial.
Por lo mismo, el capitalismo deposguerra, muy especialmente durante

la segunda mitad del Siglo XX, buscaaplicar con sistematicidad otras manerasno bélicas de realizar los procesos deautodestrucción, lo que impulsa nuevosprocesos de aplicación de programasindustriales de obsolescenciacientíficamente programada. Estoimplica que el capital se ve en lanecesidad de desarrollar todo tipo deciencias físicas, químicas, biológicas,ingenierías, electrónicas, etc. dedicadasa la perversa construcción de productosque no resulten duraderos.
Otra forma de promover fuerzasdestructivas durante posguerra ha sidola forma en que el capital mundial hapromovido la producción, distribución yconsumo mundial de drogas, las cualesno sólo simulan la felicidad de losconsumidores o embrutecen a lostrabajadores, sino que sobre todoayudan a la liquidación de poblaciónsobrante (caso de los consumidores delas drogas de peor calidad o de lamuerte regular de los asalariados de losgrandes carteles). "Destrucción" depoblación que si bien ayuda a consumirmontos insignes de armamentos que seautodestruyen entre sí, también agrava ala propia sobreacumualción al destruirpoblación que podría ser asalariada.
Como quiera que sea el mercado dedrogas y armas durante elneoliberalismo se han convertido en lacolumna vertebral de la llamadaeconomía criminal, actualmente tambiéndedicada al tráfico de migrantes,mujeres prostituidas, niños, órganoshumanos, animales exóticos, basura,autos robados, etc.
Formas autodestructivas de lamoderna sociedad capitalista que seredondean en las actuales dinámicas dedestrucción ambiental local y mundial.Pues esta forma de destruir riqueza entodas las escalas geográficas corona eltrabajo que la sobreacumulaciónrequiere. A la manera de una fábricamundial productora de hoyos y derellenadores de los mismos, el capital
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reactiva constantemente y expande ladivisión del trabajo y su producción deplusvalor, promoviendo en una mano lasindustrias de la destrucción y en la otravendiendo las industrias de laremediación ambiental, lareestructuración de la salud, eltratamiento de los adictos a todos losconsumos destructivos o la industria dela reconstrucción de ciudades einfraestructuras bombardeadas por lasguerras.
Por ello mientras másneutralizaciones de este tipo ocurren, enel fondo lo único que verdaderamenteaumenta es la escala de lasobreacumulación. Y con ello, la escalade las necesidades autodestructivas, lascuales progresivamente agotan lacapacidad sacrificial y suicida de lapoblación, así como la insustentabilidadmaterial del mundo.

Dinámica autodestructiva y la
última vuelta de tuerca de la
propiedad intelectual

Repito: el peor período desobreacumulación del capitalismo sinduda alguna ha sido el neoliberalismo.Razón por la cual, la circulación de crisiseconómicas por diversas regiones delmundo, las distribución geopolítica delas guerras, la economía de desperdicioy la economía criminal, la violenciageneralizada y una destrucciónambiental inusitada, son las marcasindelebles que adquiere el capitalismode las dos últimas décadas. Nocasualmente durante este período rondacada vez con mayor fuerza el nervioso yhorrendo fantasma de una crisiseconómica mundial sin precedentes.
Mientras crecen con euforia lasnuevas infraestructuras que garantizanla globalización de la producción y lareproducción (carreteras, puertos aéreos

y marinos, cables intercontinentales defibra óptica, satélites, ductostranscontinentales de todo tipo,hidrocarburos, estaciones delanzamiento de cohetes y capas desatélites, cableado eléctrico, etc.),durante este mismo período tambiénocurre un gran despojo de tierras acampesinos de todos los continentes aquienes se los desplaza con variadasherramientas económicas, políticas omilitares hacia las grandes ciudades,sobre todo a las que ya cuentanpreviamente con millones de habitantes.
Tal la razón de fondo por la cualestas megaciudades crecen velozmente,dando “cobijo” en los cinco continentes anuevos pobres urbanos pero también a laindustria inmobiliaria y la especulaciónde la tierra, lo que hace de estas ramasun polo de sobreinversión ysobreproducción de viviendas einmuebles. Razón por la cual, sinresolverse el problema de vivienda delos pobres, ocurren en todo el mundo lasmini burbujas inmobiliarias de las quehablaba Greenspan (cínicamente lasllamaba “espuma”), pero también lasnocivas megaburbujas inmobiliarias (delas subprime o hipotecas basura) quehoy hunden la economía de EstadosUnidos.
Esta oleada expropiatoria de tierrascampesinas coincide con el meganegociode arrebatarle el código genético de lassemillas agrícolas y los pies de cría a loscampesinos de todo el mundo, así comoel otro negocio inmoral de crear camposdestinados al cultivo de maíz y otrasvariedades vegetales para los llamadosagrocombustibles. De manera que estacombinación de acumulación residual yacumulación terminal se convierte enuna inesperada oportunidad decontrarrestar las pérdidas reales o losmiedos de pérdidas que genera elfantasma de la crisis global.
Aunque también ya lo decíamosmás arriba se vuelven negociosparticulares la privatización de la
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biósfera, la hidrósfera, la atmósfera, laslenguas humanas, los saberes, los bienessutiles de la cultura, todas las formas dela comunicación, la semiósfera; o inclusola privatización de la complejaremediación ambiental delcalentamiento global, la progresivasequía de Gaia, la desintoxicación detodas las tierras y cuerpos, etc. Por ello,en este momento peculiar de la historiahumana todas estas nuevas formas deldespojo de la naturaleza externa einterna se convierten en inesperadosnegocios económicos (en ocasionesfrancamente criminales) que cada vezayudan más a componer el saldo anualde las economías nacionales y de lasempresas transnacionales.
El problema es que esta forma deescalar globalmente la acumulaciónoriginaria del capital está acabando demanera irreversible con las condicionesgenerales de existencia de la humanidad.Lo que vuelve cada vez más evidente ladisyuntiva que Rosa Luxemburgoobservó con tanta claridad hace 100años cuando hablaba de la disyuntivaentre el socialismo o la barbarie. con elagravante de que las condicionesactuales de acumulación estánimplicando ya no sólo el retroceso de lahistoria humana sino de la extincióndefinitiva de la historia, de labiodiversidad y de la vida misma delplaneta.
Es en estas circunstancias que elrégimen de “propiedad intelectual”padece de una crisis que lo desboca másallá de sus funciones originales. Puescomo ya dijimos esta propiedadintelectual ha pasado de las patentes delas invenciones tecnológicas, y de lapropiedad sobre las creaciones literariasy artísticas, etc. a hablar de millones depatentes sobre los seres vivos y suscódigos genéticos, retorciendo elsignificado de lo que puede serconsiderado como una invenciónintelectual. ¿Quién creó el códigogenético? Aún así, el hecho deidentificarlo, describirlo puntualmente,

descifrarlo, adulterarlo o copiarlocompletamente le permite albiocapitalismo declararlo como un objetofruto de la invención humana.
Esta maniobra abre la puerta a otratransgresión mucho mayor de lasfunciones originales de la propiedadintelectual, pues el nuevo Tratado deBudapest de la OMPI, según se hadenunciado en este seminario, yapermite derechos de patente sobrecualquier tipo de microorganismos contan sólo presentar una muestra biológicade los mismos. De manera que estetratado ejemplifica mejor que cualquierotro el verdadero alcance queactualmente tiene el despojo global detodos los bienes comunes de lahumanidad.

Algunas perspectivas de la
actual resistencia a la
propiedad intelectual

De ahí que actualmente nosencontremos en un momento crucialpara construir un gran frente de luchainternacional en contra del actualsistema de la “propiedad intelectual”.Pues las actuales condiciones de despojoy de contradictorio desarrollo científico-técnico abren un espacio inesperadopara reiniciar una reflexión que seencontraba muy olvidada sobre elsignificado de la propiedad privada, asícomo sobre la construcción demecanismos alternativos al dinero y elmonopolio, en el proceso dereconocimiento social y comunitario nosólo de la creatividad individual, sinotambién de la misma creatividadcolectiva.
Mecanismos que resultanindispensables para poder crear lasnuevas formas alternativas de gestionarel desarrollo de las fuerzas productivas.
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Lo que tiene que ver con otra maneraformal, jurídica pero tambiénepistemológica y material, así comoeconómica y política de gestionar eldesarrollo de la ciencia y la tecnología.Es decir, otra manera de impulsar lasocialización global de las capacidades ylas necesidades humanas mediante redesde redes, sin tener que echar mano delos actuales mecanismos de privatizacióno de autodestrucción propios de lasobreacumulación del capital.
De ahí la importancia crucial queactualmente tiene la comunidad delSoftware Libre. Pues ella tiene ante sí eldesafío de comprender la manera en querealmente opera el sistema capitalista,para en función de ello poder pensar eldesarrollo paulatino de alternativasintegrales. Esta comunidad, por ponerun ejemplo, además de la titánica tareade crear un software alternativo tambiéntiene frente a sí el desafío de prescindirde la actual base mundial de esehardware que está subvencionado por lasobreexplotación de los trabajadores delmundo y por el empleo de nuevassustancias tóxicas organohalogenadasque no pagan sus externalidades, a locual se suma adicionalmente el desafíode escapar del control que las grandesredes militares electroinformáticas hantejido para dominar el mundo.
La comunidad de Software Librelucha en un terreno estratégico dentrodel cual se diseñan los nuevos lenguajeselectroinformáticos alternativos, conpropuestas técnicas y éticas desocialización abierta de todos losconocimientos, lo que termina haciendovaler al capitalismo monopolizador,despilfarrador y deformador delprogreso científico técnico la necesidadesencial de mantener en pie undesarrollo verdaderamente social de lasfuerzas productivas. Si bien,paradójicamente el hardware empleadonos ubica al mismo tiempo en una suertede retaguardia técnica completamenteinsustentable, por la forma en que el usode las computadoras también involucra

una red de satélites, máquinas, energíase infraestructuras hoy adictas al patróntécnico que destruye el planeta.

Por eso no debe ser algo superficialo coyuntural la alianza de la comunidaddel software libre con esa otra redmundial de campesinos y activistas quehoy pelean en contra de la propiedadintelectual de la vida y sus códigosgenéticos, así como por la defensa de lassemillas y la agricultura mundial. Puesdicha alianza reviste un significadoestratégico. No sólo porque nos permiteir juntos a protestar y exigir cambios enlas mismas organizacionesinternacionales que el capital mundial hacreado para regulación de la propiedadintelectual, sino también porque ello nosobliga a hacer converger nuestradiscusión sobre el carácter público decualquier lenguaje (idiomático,electroinformático, etc.) con esa otradiscusión sobre el carácter público delas semillas, la vida y los llamadoslenguajes genéticos. Esto a su vez estáligado con esa otra convergencia entreel carácter comunitario de la culturahumana y el trabajo históricodomesticador de las semillas.
Esta alianza abre la posibilidad deque la comunidad del software libre sesensibilice radicalmente y vaya mas alláde su ámbito especializado para tomarsecompletamente en serio el inminenteriesgo de crisis que el hardwareelectroinformático global (y sus otrasredes de infraestructuras que losustentan) le está imponiendo a todo el“hardware vivo” de la biósfera.
Mientras que la comunidad quedefiende la libre circulación de lassemillas y el carácter colectivo de losconocimientos tradicionales de la vida,también puede salir más allá de suámbito especializado si se ahorra unludismo conceptual y se tomacompletamente en serio la trascendenteposibilidad de aplicar los mismos
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principios de la libre circulación de lassemillas en el plano de la librecirculación de los conocimientoscientíficos y técnicos, que naturalmentepasa la autocrítica material yepistemológica de estos saberes.
El debate sobre el papel de culturahumana en la domesticación de lassemillas le permite introducir a estefrente que lucha contra la propiedadintelectual una discusión más de fondosobre la manera en que interactúan yhacen sinergia la cultura humana(siempre de naturaleza comunitaria) ylos lenguajes básicos de la vida(genéticos y etológicos).
De este modo, converge con lassentidas preocupaciones de ese tercerfrente que participa en la lucha encontra de la propiedad intelectualneoliberal, formado por artistas,creadores literarios o creadores decultura en general, y que también seoponen al actual monopolio que lasempresas transnacionales han tejido entodas las redes de la comunicación,imponiendo todo tipo de restricciones alos consumidores de la literatura, lasartes, la cultura y los conocimientosarguyendo una supuesta defensa delderecho de propiedad intelectual de losautores individuales; cuando en realidadlo que ocurre al interior de estasempresas tarántula que controlan todaslas redes de la comunicación es unasimple y vil explotación capitalista deltrabajo de todos los productores decultura. Pues cuando las empresashablan de propiedad intelectual, tal ycomo pudo apreciarse en el recienteconflicto de los escritores de Hollywooden contra de las transnacionales del cinemundial, no se refieren a los derechos delos trabajadores de la cultura sino a losderechos de los capitales privados amonopolizar el mayor tiempo posible lascreaciones intelectuales de sus refinadosesclavos.
Este entretejido de discusionespone en el centro de nuestros debates la

necesidad de volver a pensar desde lasnuevas realidades técnicas, ambientalese históricas, un problema esencial yaplanteado claramente durante losdebates y críticas del socialismo del sigloXIX.
Pues la principal importancia delactual debate sobre la propiedadintelectual no sólo estriba en la denunciadel despojo de los bienes comunes o laexplotación capitalista del trabajadorintelectual. Ambas discusiones vanentreveradas con otra discusión quepone en el centro el problemaaparentemente irreconciliable entre losderechos de desarrollo y apropiación dela comunidad y los derechos dedesarrollo y apropiación de losindividuos.
De manera que este nuevo frentede lucha en el fondo abre una discusiónesencial, clásica, no sólo sobre cómoreconciliar al individuo de hoy con lacomunidad de hoy (que ya no sólo esfamiliar o local, sino también nacional ymundial), sino también sobre cómo esposible y necesario reconciliar eldesarrollo de la sociedad humana con eldesarrollo de la naturaleza en cuanto tal.De suerte que resulte masivamenteevidente la necesidad profunda quetodos tenemos de asociarnoscomunitariamente como hombres ymujeres libres.

Notas
1- La primera noticia de la que se tiene

constancia es una patente de monopolio de la
República de Venecia de 1491 a favor de Pietro di
Ravena que aseguraba que sólo él mismo o los
impresores que él dictaminase tenían derecho legal
en el interior de la República a imprimir su obra
"Fénix". La primera patente de este tipo en Alemania
apareció en 1501 y en Inglaterra en 1518, siempre
para obras concretas y siempre como gracia real de
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monopolio. Una práctica ésta, la de la concesión de
monopolios reales bajo forma de patente, que las
monarquías europeas fueron extendiendo en
distintos ámbitos como forma de remuneración de
sus colaboradores.” Cfr.
http://es.wikipedia.org/wiki/Propiedad_intelectual.
Como bien señala esta fuente en 1627 aparecen las
disposiciones de Felipe IV de España donde se
establecen los primeros derechos que permiten a los
autores literarios retener una parte de las ganancias
obtenidas por los impresores, los cuales en realidad
estaban acostumbrados a disponer completamente
de los ingresos por editar y reeditar las obras. Si bien
el sistema de propiedad intelectual propiamente
moderno es el llamado Statute of Anne (pues
durante 1710 durante el reinado de Ana de
Inglaterra se promulga An Act for the
Encouragement of Learning, by vesting the Copies of
Printed Books in the Authors or purchasers of such
Copies, during the Times therein mentioned), por la
manera en que establece la propiedad intelectual
como un sistema de incentivos a los autores
derivado de las externalidades positivas generadas
por su labor, y por la manera en que establece el
monopolio temporal universal de 21 años para el
autor de cualquier libro, ejecutable en los 14 años
siguientes a su redacción.

2- En el siglo XIX la internacionalización de los
pagos a los autores por parte de los editores ayuda a
que los autores estadounidenses reciban más pagos
de los editores británicos que de los de su propio
país, a pesar de que legalmente los privilegios eran
estatales y no podían ser reclamados legalmente en
otros países. La Convention de Berne pour la
protection des œuvres littéraires et artistiques,
convocada en 1886 por iniciativa de Víctor Hugo
-autor de los primeros éxitos de ventas
internacionales- marca un momento decisivo en la
globalización del derecho de autor pues obliga a la
reciprocidad en el reconocimiento de derechos a los
autores por parte de los países signatarios. Con el
estallido industrial de la música popular de la
segunda mitad del siglo XX y la universalización del
mercado audiovisual desde EE.UU. se llega a la
formación de un gran mercado cultural mundial que
homologa la propiedad intelectual.

3- Las primeras sociedades de derechos como la

SAE (hoy SGAE) aparecen en 1898 de manera que
las empresas farmacéuticas y otras empresas
tecnológicas consolidan su sistema de patentes
como un modelo de negocio

4- La convención de Berna realizada
originalmente en 1886 pero reformada a lo largo de
todo el siglo XX funda originalmente el BIRPI o
Bureaux internationaux réunis pour la protection de
la propriété intellectuelle, el cual se convierte
finalmente en la OMPI (Organización Mundial de la
Propiedad Intelectual).

5- Pues lo que ocurre en este proceso es que el
desarrollo científico técnico no sólo se apoya de
manera creciente en la creatividad individual, sino
que al mismo tiempo ésta no puede crecer si las
redes de socialización del saber no se escalan y
potencian como nunca antes. A tal punto, que en
realidad dichas redes de saberes sólo pueden
avanzar en el momento en que las propias fuerzas
productivas potencian la construcción de
herramientas de saberes organizadas en ágiles
redes de saberes mundiales, que para poder existir
requieren de la invención de nuevas y cada vez más
complejas formas de lenguajes humanos (software),
que a su vez permiten adentrarnos en la
comprensión del significado de todos los lenguajes
naturales, al tiempo en que también se nos plantea
el desarrollo de estas formas básicas y originales del
lenguaje.





MUJERES Y SEMILLAS: LA
RESISTENCIA FRENTE A LA
APROPIACIÓN DE LA VIDA Y
LA NATURALEZA

Diálogo de Camila Montesinos
con Radio Feminista
Internacional.

Radio Internacional Feminista: Estamos
conversando, para Radio Internacional Feminista,
con Camila Montesinos y vamos a dejar que sea
ella quien se presente, nos hable un poco de cuál es
su actividad y nos hable de la organización en la
que trabaja. Antes de entrar en los motivos de su
presencia en Costa Rica, bienvenida Camila a
Radio Internacional Feminista.

Camila Montesinos: Muchasgracias, yo soy chilena, trabajoactualmente con una ONG que se llamaGRAIN, somos un grupo de trabajo quese articula desde varios países, muy enrelación con organizaciones locales yespecialmente con organizaciones

campesinas e indígenas, con un interésespecial en colaborar con organizacionessociales. Soy agrónoma y en realidadsiempre he trabajado en agriculturacampesina. Y como parte de redes quese han ido tejiendo primero enSudamérica y ahora en toda Américalatina me ha tocado formar parte de todoun esfuerzo, inicialmente en contra de laprivatización de la vida, en contra de lapropiedad intelectual y que ahora más ymás hoy día se ha transformado en unmovimiento por los derechos de lospueblos indígenas y campesinos. Y loque hacemos es que cada uno trabaja enel lugar en que vive, o sea, yo me integréa este grupo, soy chilena, trabajo desdeChile, mi colega es argentino, trabajadesde allí, pero aquí nos relacionamoscon el máximo de redes dentro deAmérica latina.

R. I.F. : En este evento, sabemos que se está
trabajando por un mundo libre de monopolios, y
también es importante la convergencia y las
conexiones entre los movimientos, pero yo creo que
podríamos contextualizar un poco con
organizaciones locales, campesinas en Chile, el
papel de las mujeres, y también un poco la realidad
de los movimientos indígenas, ahora mismo
estamos siguiendo el caso de las poblaciones
mapuches, que quisiéramos tocar hoy al final,
conocer un poco más de eso, porque nos estamos
sumando a la campaña de solidaridad y apoyo.
¿Cuál es la situación? Porque además, todo esto

La naturaleza
y los alimentos
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se da en el marco de un Tratado de Libre
Comercio, porque Chile ya tiene firmado un TLC
hace ya muchos años.

C.M.: No solamente algunos años,sino que tiene muchos tratados firmados,el gobierno chileno ha sido el campeónde los Tratados de Libre Comercio.

R. I.F. : ¿Qué ha pasado con el campesinado,
con la agricultura en Chile?

C.M.: A ver, la agresión alcampesinado en Chile viene de muchoantes. La reforma agraria que se hizodurante el gobierno de Salvador Allendefue uno de los golpes más duros querecibió la oligarquía en el país, por lotanto, inmediatamente después delgolpe, una de las tareas centrales delgobierno fue desarmar la reformaagraria y desarmar el movimientocampesino. Entonces para cuandotermina la dictadura, pasamos de ser unpaís donde el movimiento campesino erauno de los más grandes, en términos deorganización, más del 90% delcampesinado estaba organizado, aprácticamente nada, una persecuciónterrible, y dentro de eso había unaprohibición implícita y explícita asiquiera mencionar el término reformaagraria, menos aún discutirlo. Porque loque hace la dictadura, a través deprocesos de privatización, es hacer unacontrareforma agraria, que fue terrible.Esta contrareforma incluye además elarrinconamiento de los pueblosindígenas. Entonces, desde que sale ladictadura, en realidad las organizacionescampesinas quedaron muy débiles. Dehecho la primera organizacióncampesina fuerte, que se declaraindependiente y que logra levantar unavisión propia desde los campesinos esuna organización de mujeres, es laasociación nacional de mujeres rurales eindígenas, la ANAMURI, y que ademáses una organización que tiene la valentía

de declararse con identidad de género,con identidad de clase, se definen comouna organización de defensa del modode vida campesino y con identidad deetnia, porque también incluyen a lasmujeres indígenas. Y durante los últimos8 años ha sido la organización que hallevado la punta, ha ido siempre comoempujando, ya a veces hasta arrastrandoa las organizaciones clásicas aposiciones más independientes, máscríticas, más de mirar al fondo.

R. I.F. : Todo este tema, como hablabas, la
contra-reforma agraria, y yo creo que eso es un
fenómeno en que estamos inmersos, como sabes el
contexto que estamos viviendo en Costa Rica y
Centro América, la corporativización de la
agricultura, el desplazamiento y las migraciones
internas y por supuesto ahora viene el famoso tema
dentro de la agenda complementaria, de UPOV,
¿qué ha pasado con este tema de la propiedad de
la tierra, los desplazamientos las semillas, cuál es
la realidad de este campesinado en Chile?

C.M.: En Chile, la reforma agrariase basó en separar la propiedad de latierra de la propiedad del agua y ademásdejó al campesinado con cero posibilidadde recibir algún tipo de apoyo entérminos de capacidades productivas.Entonces qué ocurrió, que inicialmentevendieron el agua, sin vender la tierra ydespués no tenían con qué cultivar latierra. Chile, a diferencia de Costa Ricano es un país de lluvia, es un país quedepende mucho del riego,históricamente incluso antes de lallegada de los españoles. Entonces loque se fue produciendo es un proceso deendeudamiento y pérdida de la tierra,que se complementó además con unproceso de represión. Inmediatamente ladictadura sacó a todos los dirigentescampesinos, los expulsó del campo, enconcreto, pero además lo que ocurrió,es una de las grandes fallas que hoy díase reconocen hacia atrás. Todo elmovimiento campesino, mujeres yhombres, reconocen el valor de lareforma agraria, pero la gran falla de la
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reforma agraria es que define comodueños de la tierra solamente a loshombres. Las mujeres no tuvieronacceso a la tierra durante la reformaagraria, incluso la ley decía que si moríael marido, pasaba al hijo, en eseentonces. Entonces qué ocurre, dentrode la economía campesina, los hombresson los que están más enganchados almercado, entonces fue muy fácilendeudarlos y hacerles perder la tierra.Y en realidad los procesos de resistenciaen la tierra han sido justamente de lasmujeres, o sea, son ellas las que siguenahí en la producción de alimentos, laproducción más autónoma, etc.
Y hoy día en la lucha hay unresurgir, hay una nueva reorganizacióndel movimiento campesino, unaconvergencia bastante fuerte y ahoratenemos a las mujeres ahí diciendo,“queremos reforma agraria de verdad”, ypor lo tanto, las mujeres de aquí tambiéntenemos que tener un accesogarantizado a la tierra y además, conuna perspectiva campesina. Nosotras noqueremos reforma agraria paraengancharnos con el mercado como ellosquieren que nos reenganchemos, hay unproceso ahí muy interesante.

R. I.F. : Me gustaría que pongas esto en el
contexto del Tratado de Libre Comercio y con
tantos Tratados de Libre Comercio firmados.

C.M.: Los TLC tienen variasimplicancias. La que se ha sentido másfuerte hasta la fecha en el mundocampesino, que no es lo mismo que todoel mundo agrícola, es la desaparición delsistema público de apoyo a laagricultura, que en Chile no sólo estádesapareciendo, sino que se haconvertido en un mecanismo paraincorporar de manera forzada laagricultura campesina a los circuitoscapitalistas y no sólo eso, sino que se haconvertido en un agente deendeudamiento y por tanto de pérdida dela tierra.

Esto se debe a los tratados de librecomercio. Por estos compromisos, Chileno puede seguir dando un apoyo especialal campesinado, eso es un efecto directoque aquí en Costa Rica también se va anotar. Todos los programas de apoyo alcampesinado tienen que desaparecer,porque se considera trato privilegiado.Entonces la única forma de seguir coneso dentro del marco de un TLC es quese le diera el mismo trato a lastrasnacionales. O sea, que si el estadomontara un sistema de apoyo técnico alas trasnacionales, sólo así podríamantener un sistema de apoyo técnico alos campesinos.

R. I.F. : A pesar de que los EEUU es un país
que sigue subvencionando su agricultura.

C.M.: Por supuesto, claro que sí.Esa es la gran injusticia, o sea, acá, yono recuerdo bien las medidasdisconformes para la agricultura aquí enCosta Rica, pero en Chile, las medidasdisconformes, es decir, esas excepcionesque metieron, eran vergonzosas, másque nada protegieron las produccionesque estaban en manos de grandesindustriales, como por ejemplo losproductores de huevos. En Chile esimposible importar huevos, porquequedaron tan protegidos que entraríanhuevos a precio de oro. Pero el resto dela agricultura no se protegió, ya todaslas barreras han ido cayendo, semantuvo algo por uno o dos años, hastacinco eventualmente, pero no más. Chilese comprometió a suspenderpaulatinamente los subsidios aúnmientras los EEUU los mantienen.

R. I.F. : Ese es uno de los mitos para promover
el TLC, si entra el TLC, como van a aumentar las
exportaciones hacia el primer mercado del mundo,
pues por supuesto se van a ver beneficiados los
agricultores que pueden producir para la
exportación. ¿Cuál es la realidad?



38 LIBRES DE MONOPOLIOS SOBRE EL CONOCIMIENTO Y LA VIDA

C.M.: En Chile sí han aumentado lasexportaciones, pero sólo en aquellosrubros, áreas de producción que estánen manos de los grandes capitales y hanaumentado las importaciones de loscultivos que estaban tradicionalmente enmanos campesinas, por ejemplo en Chiledesapareció la producción nacional delentejas tras la entrada de las lentejascanadienses aun cuando no tenemos unTLC con Canadá. Desapareció así uno delos rubros principales de la economíacampesina en ciertas áreas del país, enáreas bastante pobres por cierto,desapareció. En general la produccióncampesina es la que más azotes recibió;por supuesto, los capitalizados, losgrandes, los que no son campesinos, sonagricultores industriales que estánexportando más.
Pero también pueden exportarporque entre otras cosas, la rentabilidadde la agricultura chilena se basa en laexplotación de la mano de obra sobretodo femenina, como por ejemplo la uva,es un caso directo de explotación, casitrabajo esclavo de las mujeres, conprocesos de contaminación, de agresiónsexual, de acoso, de cero respeto a losderechos laborales. Si eso no existiera,si en Chile se empezaran a pagar sueldosdecentes a las mujeres que trabajan enla agricultura, Chile no podría exportarcomo está exportando ahora.

R. I.F. : O sea que el TLC terminó con la
agricultura tradicional.

C.M.: Terminó con muchos rubros,no con todo, porque en realidad, lacapacidad de resistencia es mucha, peroterminó con los rubros más importantes:lentejas, garbanzos, también con laproducción ganadera, tanto lecheracomo de carne campesina. La lechera esporque entraron justamente lasempresas extranjeras, europeasprincipalmente, con las que tambiéntenemos un TLC y ustedes están

analizando hoy firmar uno. Parmalat porejemplo, que es una empresa italiana,fue clave en quebrar, no sólo acampesinos productores de leche,también a medianos productores deleche. A esto se suma una concentraciónde la industria lechera y la industriaganadera. Los TLC además entranmucho por las estandarizaciones, o sea,los TLC, más aún si son con la UniónEuropea, obligan a aprobar una serie deestándares. Qué ocurre entonces, lacarne se estandarizó y al momento deestandarizarse, la producción ganaderacampesina quedó fuera, no puede sercomercializada porque no cumple conlos estándares porque son razas criollas,que no cumplen con los cortes, entonceslos rubros más rentables, mástradicionales, desaparecieron. El trigofue otro, aunque ahora está volviendo unpoco, porque en ese caso fue otroTratado de Libre Comercio, pero estavez el Mercosur, entonces nos invadió eltrigo argentino y el trigo chileno quetiene una impronta muy fuertementecampesina desapareció.

R. I.F. : ¿Cuáles son las convergencias
entonces, en este proceso de globalización, de
capitalismo salvaje, que no sólo está entrando en
nuestras economías, sino que tienen en los tratados
de libre comercio su expresión más feroz, para el
campesinado y para los trabajadores, cuáles son
las convergencias, las demandas de los
movimientos en Chile y en otros países a partir de
la experiencia de este evento y a partir de todo el
trabajo que GRAIN hace?

C.M.: Yo creo que la granconvergencia que se está dando es quetodo el mundo está harto, ésa es laprimera cosa que hace que se juntegente que antes no pensaba juntarse.Como parte de la convergencia perocomo parte de otro proceso importantevemos que hoy día están resurgiendo losmovimientos sociales, de una forma quehace 3 o 4 años atrás no esperábamosver. Para ver esta actividad social, hace 5
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años hubiéramos estimado que faltaban10 o 15 años. Entonces, primero hay undarse cuenta de que nos están quitandohasta el aire, literalmente, y hay unabúsqueda de entender qué es lo que estáocurriendo. Una primera convergenciaque yo veo es que hay mucho deexplicarse mutuamente, de decirnos,mira, esto es lo que nos está pasando anosotros, por esto y por aquello, muchode ir mirando las cosas desde muchospuntos, y encontrarse en algún tipo deacción, de movilización, de toma deconciencia, etc.
Esa es una; ahora, dentro de eso,hay áreas donde uno se encuentra conconvergencias no esperadas tampocotiempo atrás, por ejemplo, una es la quetiene que ver con la “propiedadintelectual” y por eso estamos acá.Porque con esto del desborde de estapropiedad intelectual que se mete entodas partes, vemos que afecta a loscampesinos, por ejemplo con sussemillas, con sus animales, en Chile porejemplo se van a patentar animales, aquítodavía no, pero ya se los van a pedir.

R. I.F. : ¿Qué pasa con las semillas en Chile?

C.M.: Las semillas están con UPOVque es casi una patente, pero ademásquieren patentar animales. Pero veamosejemplos, UPOV se ha usado mucho conárboles frutales, con viñas, hay gente ala que le han arrancado las viñas de susárboles.

R. I.F. : Cuéntanos un poquito más porque
UPOV está ahora acá en la asamblea nacional.
Estamos apenas comenzando a darle cobertura en
los programas de radio que tenemos, y nos gustaría
que nos hablaras un poquito más de la experiencia,
de qué es lo que ha sucedido y qué es lo que
implica UPOV. (NdE: a la hora de editar esta
memoria, UPOV 91 ya ha sido aprobado en la
Asamblea Nacional de Costa Rica).

C.M.: UPOV es la Unión deProtección de las Obtenciones Vegetales,a ver, básicamente lo que ocurre conUPOV es que te prohíbe reproducir tusplantas. Entonces qué ha ocurrido, haygente que en un momento compra unasemilla que está bajo el control de UPOVy después, al próximo año quiereguardar semilla de su cosecha, eso esilegal, eso es un delito. Tiene quecomprar la semilla cada año, si no lacompra, está cometiendo un delito. Siquiere plantar árboles frutales, elarbolito tiene que comprárselo a quiénse dice dueño de esa variedad. En loscultivos eso ha sido relativamente difícilde controlar, y por eso se ha apelado alas campañas de terror, anuncios por laradio que dicen “Sr. agricultor, si ud.siembra tal cosa está cometiendo undelito, puede ser sometido a tal o cualpena...” pero en los árboles frutales,cuando han detectado plantaciones queno cumplen con lo de UPOV lasarrancan. Van los inspectores en estecaso del servicio agrícola ganadero y lasarrancan. O sea, y no vale nada ni quees mi plantación, ni que es mi tierra ninada, no vale nada. Y volviendo a loscultivos, lo que ocurre es que cuando sehacen los programas de asistenciatécnica o de transferencia tecnológica,te ponen como condición saber dondecompraron sus semillas. O sea, primerote dicen que tienes que usar semillasmejoradas, porque así le llaman, aunqueno lo son. Entonces, la semilla mejoradasignifica comprar una semilla que estábajo UPOV. Así, al siguiente año teexigen que compres la semilla de nuevoy te ponen como condición demostrarque has comprado las semillas y que noestás guardando la semilla de tucosecha. Si uno no demuestra eso norecibe el préstamo o el crédito quenecesita para seguir produciendo. O seaque el mismo Estado está ahí empujandoa usar estas semillas.



40 LIBRES DE MONOPOLIOS SOBRE EL CONOCIMIENTO Y LA VIDA

R. I.F. : O sea que están avanzando contra
toda la tradición de los pueblos, esto implica
pérdida de la soberanía alimentaria.

C.M.: Absolutamente, la gente nopuede decidir qué hace con la semilla.Además de UPOV, lo otro que va aocurrir, que ya se está haciendo, que yahay propuestas aquí en Costa Rica esque UPOV se va a complementar conotra serie de leyes. Una de las cosasimportantes de la propiedad intelectual,que no hay que olvidar, es que no sedetiene jamás. Chile cuando entró aUPOV le dijeron que se meta a UPOV 72que es mejor que la 91, y si ustedes semeten al 72 entonces no se van a tenerque meter a 91. Pero al poquito que yaestábamos en el 72 dijeron que si yaestábamos ahí teníamos que meternos enel 91. Y ahora ni siquiera la del 91, quees prácticamente una patente que esmucho peor, es suficiente, entoncesempiezan a agregarle otro tipo de cosas.Una de esas cosas que le estánagregando son las leyes de certificaciónde semillas. Estas leyes dicen que, a noser que uno tenga una variedadregistrada y el registro te impone unaserie de exigencias que no puedescumplir, no puedes hacer nada, puedessembrar, pero no puedes transportar, nopuedes comercializar, no puedesintercambiar, ni siquiera puedesregalarla, entonces ponen fuera de laley las semillas locales para obligarte acomprar una semilla que está bajo elcontrol de las normas de UPOV. Y de ahíte empiezan a prohibir que reproduzcasla semilla. Simplemente, esto es matarlas semillas, es terminar no solamentecon tradición, con conocimiento, conautonomía, con soberanía, inclusoterminar con la seguridad biológica de laalimentación. Quién te asegura quetodas esas variedades que estánintroduciendo son las que Costa Ricanecesita bajo distintas circunstancias.
Esto es un ataque así con todo,porque en realidad el objetivo es

eliminar al campesinado, y eso es otracosa que nosotros tenemos en claro. Hoydía la guerra que hay que dar esdefensiva, porque quieren terminar conel campesinado. Y dentro de eso, ya queen este diálogo tenemos unapreocupación central por las mujeres,romper la resistencia de las mujeres hoydía puede ser más central en estemodelo que incluso la resistencia de loshombres. ¿Por qué? Porque los hombreshoy día están mucho más enganchadoscon el mercado, y quienes de algunamanera mantienen la base de laautonomía son las mujeres, las que seocupan de la alimentación, de loscultivos propios, etc.
Entonces lo que también vamos aver es una serie de programasdestinados a enganchar a las mujeres enesta lógica que las destruye, porque unavez que destruyen a las mujeres,destruir a los hombres es muy fácil. A lainversa no.

R. I.F. : Entonces lo más recomendable es no
firmar UPOV ni ninguno de estos tratados.

C.M: UPOV es un peligro. Todos lostratados de Propiedad Intelectual hoydía son tratados de despojo, no hayforma de que no lo sean, y sonreinterpretados en forma permanentepara hacerlos cada vez peor, o sea, hoydía se patentan o se ponen bajo UPOVcosas que antes eran impensables, y esoen las luchas que se dan acá hay quetenerlo muy claro. No es como lospromotores de UPOV dicen que es, va aser mucho peor, porque estánpermanentemente inventando cómohacerlo peor. Y eso se nos dio en Chile.Cuando nosotros nos resistíamos aUPOV decíamos que iban a terminararrancando las plantas de losagricultores, y nos decían “pero no, esoes imposible, eso es paranoia” y ahítienes, ahora les están arrancando lasplantas a la gente.
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R. I.F. : Es importante esta conversación que
tenemos hoy contigo porque una de las banderas
del gobierno y de las personas que apoyan el TLC
es el TLC y la prosperidad económica de Chile,
justamente. O sea, que Chile ha sido un poco la
bandera de toda esta lucha.

C.M.: Hay una cantidad de cifrasque uno podría utilizar en esto, pero enChile, nosotros tenemos un proceso dedesigualdad social tremendo. En términode cierta igualdad social, nosotrosteníamos uno de los mejores índices deAmérica Latina, justamente, con CostaRica, Uruguay, Argentina, hace muchosaños. Pero hoy día nosotros estamosentre los peores del mundo. Estamosmucho peor que Bolivia en términos dedesigualdad social. Estamos mucho peorque muchos países africanos. Entonces,la pobreza en Chile es brutal, y es unapobreza además así en medio de laangustia, porque el modelo económicochileno se basa en la inseguridad detodos nosotros, inseguridad frente altrabajo, inseguridad frente a nuestrosderechos, inseguridad frente a la salud,frente a todo. Es un modelo que se habasado en la sobreexplotación, en lahiperexplotación de todos nosotros,incluso de la clase media quedesapareció. Yo vengo de una familia declase media que hoy día está venida amenos, si nos remitiéramos a miinfancia, por ejemplo hoy día nosotros nopodríamos estudiar. Yo soy hija deprofesores, mi padre y mi madre sonprofesores, hoy día nosotros nopodríamos estudiar, terminaríamos elliceo con una educación de muy malacalidad y la universidad estaría vedadapara mí.
Y hoy día, por ejemplo, si yo meenfermo, yo no sé qué va a pasarconmigo y mi familia porque es tal elcosto de la salud, de la educación. EnChile somos un país estresado almáximo, tenemos los peores índices desalud mental del continente, no sé si

sabías eso, más del 30% de las consultasmédicas son por problemas psicológicos,tenemos el mayor índice de adicción apsicofármacos, porque la gente noaguanta. Todos los índices de calidad devida empeoran día a día, tenemos unajornada de trabajo promedio de 55 horasa la semana. Entonces, lo que tenemoses una sobreexplotación brutal.

R. I.F. : O sea que los TLC ni son la panacea
que dibujan. . .

C.M.: Claro que no, nos hanempeorado la situación. Han entregadouna serie de garantías a los grandes, el10% de la población más rica de Chileestá feliz, porque gana y más y más ymás... Otro ejemplo, los bancos, el añopasado ganaron, solamente deganancias, después de descontarabsolutamente todo, ganaron 1100millones de dólares y son cinco bancosen Chile. Más del 1%, el uno y algo delproducto bruto se lo llevaron los bancos,en ganancias. Se supone que...

R. I.F. : Camila muchas gracias, me
encantaría entrarle también al tema de la
privatización del agua, mañana vamos a estar en el
foro de la universidad, muchísimas gracias por esta
conversación para Radio Internacional Feminista y
un mensaje a las mujeres, a las audiencias nuestras.

C.M.: En realidad en estos días quenos hemos enterado mucho de las luchasque se han dado aquí contra el TLC, y escierto que en términos de la votación sepuede decir que perdieron, pero yo creoque como lo vemos nosotros, no sólodesde Chile, sino desde otros países, esefue un triunfazo, y tienen que recordarlocomo eso, por todo lo que ganaron, loque movilizaron, lo que aprendieron, osea, para nosotros ha sido un triunfo,todos nosotros estábamos como conganas de celebrar, atentos, pero fue untriunfo, y eso creo que no deben
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olvidarlo porque, sobre todoinmediatamente después del referéndum,andaba mucha gente muy triste, muybajoneada, pero no, eso fue un triunfo y esohay que tomarlo como tal.

Notas

NdE: La perspectiva de género en el Taller de Costa
Rica estuvo presente en forma permanente, en particular
a la hora de hablar de la defensa de la soberanía
alimentaria y la semilla criolla. Radio Internacional
Feminista estuvo presente no sólo cubriendo el taller,
sino con una participación activa en una serie de
diálogos con las mujeres participantes que se tradujeron
en una completa cobertura tanto del Taller Libres de
Monopolios como de las presentaciones realizadas en el
marco de la Semana de las Ciencias Sociales en la
Universidad de Costa Rica.

Queremos rescatar para esta memoria, y en
particular para este capítulo referido a la naturaleza y los
alimentos, el diálogo que Camila Montesinos mantuvo
con Radio Internacional Feminista en el que aborda la
problemática de las semillas y la criminalización de las
prácticas de la agricultura de las comunidades,
rescatando esencialmente el rol de las mujeres en la
lucha por la soberanía alimentaria y la defensa de la
semilla.

Desgrabación a cargo de Beatriz Busaniche para
Fundación Vía Libre.

Agradecemos a Radio Internacional Feminista por la
amplia cobertura del taller que está disponible en la red
en su sitio en
http://www.radiofeminista.net/oct07/notas/fire_libredemon
opolios.htm



CONCEPTOS CLAVE PARA
COMPRENDER LA
PROBLEMÁTICA

Beatriz Busaniche

(Argentina)

Existen tres problemas básicos paracomprender esta temática1:
Entender la naturaleza comorecurso y por tanto como ámbito pasiblede apropiación y explotación en lugar deser el entorno en el cual vivimos y quemerece ser respetado.
La expansión ilimitada de lapropiedad privada y con ella lamercantilización sobre todo lo que estéal alcance de la mano humana,incluyendo la vida y la naturaleza. Eneste campo, la apropiación excluyente seda a través de regímenes jurídicos comolas patentes y los derechos de obtentor ytécnicos como las restricciones pormanipulación genética (TRUGs).
La consideración del modelo depensamiento científico como únicafuente de verdad con el consecuentedesprecio por el conocimientotradicional, que es marginado como tal,salvo cuando puede ser útil a la industriaque lo transforma, modifica y otorga elvelo de legitimidad para constituirlo eninnovación privada.
La bioprospección aparece comouno de los primeros pasos en estacadena de apropiaciones. A partir del

siglo XX, las variedades de plantas, lassemillas y los seres vivos en generalcomenzaron a ser considerados comomaterias primas para las denominadasindustrias de la vida (industriafarmacéutica y de alimentación,básicamente). Esta lógica es la que estádetrás de la práctica cada vez másdifundida de realizar bioprospección,procedimiento que muchos activistashan rebautizado como “biopiratería”.Hija de la prospección, que explora elterreno para descubrir yacimientospetrolíferos, minerales o aguassubterráneas, la bioprospección es laque se ocupa de encontrar seres vivosútiles para diversos fines de la industria.El tema es que esta búsqueda no selimita a la explotación del terreno, sinoque también se ocupa de la recolecciónde conocimientos asociados quegeneralmente son parte del acervocultural de las comunidades vinculadas aun territorio, sean campesinos o pueblosindígenas. Así, los bioprospectoresrecolectan plantas, animales ymicroorganismos y registran usos,prácticas, costumbres y recetas de lascomunidades que son fundamentalespara completar sus “descubrimientos”.
Conocidas las variedades y susaplicaciones, se las tamiza con lasprácticas de la ciencia occidental y se laspresenta como invenciones novedosas ensu campo.
De ahí se procede al paso jurídico,el registro de una patente sobre lainvención, generalmente de algúnprincipio activo y un uso “novedoso”específico. O el desarrollo de unavariedad de planta que se registra bajoUPOV (Unión para la protección deObtenciones Vegetales).
Una patente es un monopoliootorgado por el Estado sobre laimplementación de ideas siempre queésta sea innovadora, original en sucampo, no obvia y tenga aplicaciónindustrial. Ese monopolio dura un plazomínimo de 20 años, según las normas
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estandarizadas por los ADPIC. Estederecho monopólico otorgado a unaempresa, organización o individuo lepermite tener la potestad exclusiva deexplotar comercialmente la invención ode impedir a otros su explotación. Esdecir, tiene una doble vía: el monopoliosobre sus usos y el derecho de excluir aotros.
Y eso es exactamente lo que ocurre.Mediante bioprospección, loslaboratorios toman conocimiento de laexistencia de determinadas plantas, quetienen determinados usos posibles en laindustria, los tamizan comodescubrimientos originales, innovadoresy propios, los patentan y luego todosdeben pagarle regalías por su uso, aúnaquellas comunidades de las cuales esoriunda la planta y el conocimientoasociado. Conocimiento común, muchasveces milenario, variedades de plantas yfragmentos de nuestra naturalezacercados y puestos en manos deindustrias que hacen de ellos unconocimiento bajo monopolio privado.
Algo similar ocurre con las semillas,retocadas genéticamente y convertidasen propiedad privada.
La llegada del régimen de patentesa la vida no se dio de un día para el otro,sino que fue un proceso de avancepaulatino pero vigoroso. El primer pasofueron los denominados derechos deobtentor, un primer intento de otorgarderechos a los fitomejoradores quetrabajan variedades de plantas. Estosderechos se otorgan a los agrónomosque producen variedades “mejoradas” desemillas agrícolas. Fue en la década del80 cuando la avanzada privatizadorasobre la vida se desbocó. En esa década,la corte suprema de justicia de los EEUUotorgó la primera patente sobre unmicroorganismo. De allí en adelante, lacarrera por la bioprospección y elposterior patentamiento fuedesenfrenada2.

A las acciones relacionadas con laprivatización y monopolización de la vidase le suma una doble vía de cercamiento:las certificaciones que ilegalizan lasemilla nativa, criolla, la semilla propiade las comunidades, no sometida a losprocesos de estandarización ymejoramiento del mercado semillero. Portanto, con los derechos de obtentor, laspatentes y las certificaciones no sólo seexpropia conocimiento y se privatiza lavida, sino que también se criminalizanlas prácticas milenarias de millones decampesinos que no sólo mantienen unaeconomía propia de subsistencia sinoque forman parte de economíasregionales basadas en la producción y elintercambio de bienes propios de suterritorio y localidad.

El rol de los organismos
internacionales

Organismos internacionales comola OMC, la OMPI, UPOV, la FAO y la CDBson piezas clave en este rompecabezas.Tal como venimos discutiendo a lo largode los diálogos de convergencia, es claroque estos organismos operan en formacombinada y los países adoptanestrategias cambiantes y de diferentesniveles para avanzar en la oleadaprivatizadora. El punto culminante deestos procesos se da generalmente através de Tratados de Libre Comercio(TLCs) que implementan los regímenesmás extremos registrados hasta elmomento. Allí donde las negociacionesmultilaterales se estancan, los TLC traenla solución bilateral para avanzar conacuerdos de tipo ADPIC Plus (o ADPICMás, en referencia a que avanzanconsiderablemente sobre los estándaresmínimos acordados en el acuerdo de laOMC sobre “propiedad intelectual”).
Pero la OMC no sólo administra losADPIC, sino que tiene entre manos otrotratado que impacta en este campo,
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como es el Acuerdo de Agricultura.
El Acuerdo sobre Agricultura de laOMC entró en vigor en el año 1995 y esfruto, así como los ADPIC, de la RondaUruguay de la cual también nació laorganización como tal. El Acuerdo sobreAgricultura tiene como objetivo laliberalización del comercio en esta área,pero permite a los países desarrolladosmantener ciertas salvaguardas paraproteger a sus propios agricultores,mientras que impide que los países endesarrollo articulen medidas de estemismo tipo. Por cierto, al ser un tratadoorientado específicamente al comerciointernacional y al fomento delintercambio entre países, pone el foco enbeneficiar la industrialización del campoy fomentar las exportaciones más que enresguardar la seguridad alimentaria delos agricultores que proveen al mercadointerno en materia de alimentos. Estaspolíticas de prioridad del modeloagroexportador que no hacen foco en laalimentación de las poblaciones localesno han contribuído en nada a laerradicación del hambre en el mundo.Por el contrario, han aumentado ladependencia de las importacionesagrícolas, industrializado la agricultura yhan forzado a cientos de miles deagricultores a abandonar sus prácticasagrícolas tradicionales, muchas vecesabandonar sus tierras y a emigrar.
En este campo, los grandesbeneficiarios son un puñado de apenasuna decena de megacorporaciones entrelas que se cuentan las industriassemilleras y las empresas que dominanel comercio de alimentos.
La liberalización del comercioagrícola no beneficia a los productoresorientados al mercado interno. Así, elacuerdo de agricultura de la OMC poneen riesgo el derecho a un nivel de vidaadecuado, al trabajo, a la alimentación, ala salud y en definitiva a la vida. Estosderechos están consagradosjurídicamente por el Pacto Internacional

de Derechos Políticos y Civiles, el PactoInternacional de Derechos Económicos,Sociales y Culturales, y la Convención delos Derechos del Niño.
En América Latina, un enormeporcentaje de la población depende delsector agrícola como medio desubsistencia y de empleo. Generalmentese trata de las poblaciones másvulnerables y pobres. Una agriculturaorientada a la exportación no daprioridad a la subsistencia de losagricultores. Y es en este sentido queacuerdos como el de Agricultura en laOMC ponen en riesgo la seguridadalimentaria de grandes sectores de lapoblación rural en toda América Latina ala vez que no cumplen con los postuladosde reducir el hambre y mejorar lascondiciones de vida de las sociedades.
Otro de los puntos problemáticosen el marco de la OMC tiene que ver conlos ADPIC y en particular sus artículosreferidos a los monopolios sobre la vida.

Los Miembros podrán excluir asimismo de la
patentabilidad:

        [. . . ]

        b)         las plantas y los animales excepto los
microorganismos, y los procedimientos
esencialmente biológicos para la producción de
plantas o animales, que no sean procedimientos no
biológicos o microbiológicos. Sin embargo, los
Miembros otorgarán protección a todas las
obtenciones vegetales mediante patentes, mediante
un sistema eficaz sui generis o mediante una
combinación de aquéllas y éste. Las disposiciones
del presente apartado serán objeto de examen
cuatro años después de la entrada en vigor del
Acuerdo sobre la OMC.

Este es uno de los artículos máscontrovertidos del ADPIC. El impacto deun artículo como este se puede verclaramente si seguimos leyendo elacuerdo, en particular los derechosotorgados a quien sea titular de unapatente:
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1 .         Una patente conferirá a su titular los
siguientes derechos exclusivos:

        a)         cuando la materia de la patente sea
un producto, el de impedir que terceros, sin su
consentimiento, realicen actos de: fabricación, uso,
oferta para la venta, venta o importación (6) para
estos fines del producto objeto de la patente;

        b)         cuando la materia de la patente sea
un procedimiento, el de impedir que terceros, sin su
consentimiento, realicen el acto de utilización del
procedimiento y los actos de: uso, oferta para la
venta, venta o importación para estos fines de, por
lo menos, el producto obtenido directamente por
medio de dicho procedimiento.

2.         Los titulares de patentes tendrán
asimismo el derecho de cederlas o transferirlas por
sucesión y de concertar contratos de licencia.

Cuando este tipo de normativas seaplican a semillas, que son la basealimentaria de nuestras sociedades, lasconsecuencias son claras. Por otra parte,cuando se trata de variedades deplantas, donde los fitomejoradorestienen derechos concedidos por UPOV, laposibilidad de que los agricultores,campesinos y pueblos indígenascontinúen con sus prácticas deproducción para la autosustentación o elmercado local se dificultan cada vezmás, dejando enormes masaspoblacionales al borde de la ilegalidad.En resumen, lo que ocurre con laimplementación y profundización deacuerdos como UPOV 91 entre otros, esque las actividades tradicionales delcampesinado de usar, intercambiar,conservar y producir sus alimentos ysemillas pasan en gran medida a serilegales.

Movimientos activos en el
campo de los alimentos y la
vida

Existen varias coaliciones deorganizaciones sociales que trabajan enel campo de los alimentos y la vida,

especialmente en relación a losmonopolios de patentes y los tratadosinternacionales relacionados alcomercio.
Estos son sólo algunos de ellos:

VÍA CAMPESINA Y SU CAMPAÑA DE LA SEMILLA
AMIGOS DE LA TIERRA INTERNACIONAL
GRAIN
OXFAM
RED DEL TERCER MUNDO.
MOVIMIENTO DE LOS TRABAJADORES SIN TIERRA DE
BRASIL

Notas

1- Ver “Naturaleza, Conocimiento y Sabiduría”
Carlos Vicente y Camila Montesinos en “¿Un mundo
patentado? La privatización de la vida y el
conocimiento”. Ediciones Heinrich Böll (2005)
disponible en línea en http://www.boell-
latinoamerica.org/download_es/Libro_biopolitica.pdf

2- Para ampliar estos conceptos visite
“Confinamiento de la razón, monopolios
intelectuales” Otawa 1997. RAFI (hoy ETC Group) en
http://www.biodiversidadla.org/index.php/content/vie
w/full/4904



1. El Acuerdo sobre los
Aspectos de los Derechos de
Propiedad Intelectual
relacionados con el Comercio
1.1. Patentes y datos de prueba

El ADPIC (Acuerdo sobre Derechosde Propiedad Intelectual Relacionadoscon el Comercio), adoptado como partede los acuerdos de fundación de la OMC,estableció un régimen de protección pormedio de patentes cuyo plazo seextiende hasta los 20 años a partir delregistro para la aplicación, en relacióncon cualquier invento, sea éste de unproducto farmacéutico o de otro tipocualquiera. Con anterioridad a laadopción de tales acuerdos, la duraciónde las patentes era significativamentemás corta. Tanto en países desarrollados

LA LÓGICA ANTI-VIDA EN EL TLC: EL CASO ESPECÍFICO DE
LOS MEDICAMENTOS

Luis Paulino Vargas Solís (Costa Rica)

La salud

Este documento hace una breve revisión de algunos aspectos destacados enrelación con el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad IntelectualRelacionados con el Comercio (ADPIC), el Tratado de Libre Comercio EstadosUnidos-Centroamérica-República Dominicana (TLC-EUCARD) y la DeclaraciónMinisterial de Doha, en relación, principalmente, con las implicaciones que cada unode estos instrumentos jurídicos tiene para el derecho a la salud de los pueblos y, enespecial, para la disponibilidad de medicamentos baratos.
En general, se trata de demostrar que el TLC-EUCARD comporta unendurecimiento adicional de las condiciones restrictivas que ya estaban presentes enel ADPIC, de forma que, a su vez, implica una amenaza importante para laDeclaración de Doha y la eficaz aplicación de sus normas. Este es aspecto de lacuestión es brevemente ilustrado en referencia a algunas de las condiciones políticaspresentes en la Administración Bush, en cuyo contexto el mencionado TLC ha sidonegociado y aprobado y haciendo referencia, con mayor amplitud, al caso específicode Guatemala y las reiteradas presiones de que este país ha sido objeto, por partetanto del gobierno estadounidense como de las corporaciones transnacionalesfarmacéuticas.1
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como subdesarrollados el rango deduración de las patentes se ubicabaentre 15 y 17 años, y en algunos paísessubdesarrollados el período se reducía,incluso, hasta el rango de 5-7 años. EnCosta Rica, la patente sobremedicamentos y algunos otros productosimportantes por sus consecuencias sobrela vida de la gente, tan solo se extendíapor un año. Es decir, antes de lafundación de la OMC y sus acuerdos debase (que incluyen el ADPIC) existíaconsiderable flexibilidad en materia depatentes. Además, los sistemas depatentes cubrían solamente losprocesos, en contraste con lo establecidoen el ADPIC, el cual amplió el alcance delas patentes también a los productos, loque introduce mayores obstáculos queimpiden el acceso al conocimientodesarrollado. La protección a losprocesos no impedía que, medianteingeniería reversa, se produjeranproductos iguales a los patentados peroresultantes de procesos distintos. Laprotección a los productos es absoluta,mientras que la que tan sólo cubríaprocesos se restringía a la tecnología yel proceso o método de manufactura(World Health Organization, 2005;Velásquez y Boulet, 1999).

Otro aspecto novedoso queintroducen los acuerdos de la OMC, es laprotección a los datos de prueba o“información no divulgada”. Tales sonlos datos o información que resultan delas pruebas clínicas por medio de lascuales se analiza la eficacia en sereshumanos de un nuevo medicamento. Laprotección a estos datos quedóestipulada en el artículo 39 del ADPIC y,en lo que respecta a medicinas yagroquímicos, las regulacionescorrespondientes están contenidas en elrespectivo párrafo 3, el cual limita laposibilidad de tener acceso a los datosde prueba, si bien limita esa restricciónen relación con aquellos casos en queello entrañe “competencia desleal”. Noobstante que ésta constituye una

limitación de menor rango a la queaparece en los tratados comercialesbilaterales, en todo caso introduce unamodificación de significativo alcance,toda vez que con anterioridad a lavigencia del ADPIC, la mayoría de lospaíses concedían acceso amplio a talinformación y ello permitía que lasversiones genéricas aparecieran en elmercado con relativa prontitud (WorldHealth Organization, 2005).

El ADPIC admitía, adicionalmente,algunas flexibilidades de rangorelativamente limitado. En primer lugar,se establecieron períodos de transición,a favor de los países subdesarrollados o“en desarrollo”, que demoraban elmomento en que entraban en vigencialas obligaciones estatuídas:. Un plazo decinco años (al 2000) para adecuar lasrespectivas legislaciones nacionales enmateria de patentes, o de diez años (al2005), en caso de que tales leyes noexistieran y tuvieran que ser formuladasy aprobadas. Para los países clasificadoscomo de menor desarrollo tal plazo seextendió hasta los once años (2006)(Velásquez y Boulet, 1999; World HealthOrganization, 2005).

1.2. El artículo 31 del ADPIC

Adicionalmente, el ADPIC incluyóalgunas flexibilidades en la aplicacióndel sistema de patentes, las cuales sonenumeradas en su artículo 31. Éste estáreferido a usos de la patente “sinautorización del titular de los derechos”.Para ello se requiere, como requisitoprevio, el haber intentado obtenerautorización del respectivo titular yhaber esperado infructuosamente suresolución favorable, durante un “plazoprudencial”. Se puede obviar esasolicitud si median situaciones de“emergencia nacional o en otrascircunstancias de extrema urgencia”.
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También en casos de uso no comercial.Pero aún bajo tales condiciones deexcepción, deberán hacerse todos losesfuerzos posibles a fin de informar altitular y de cualquier forma deberápagársele una compensación adecuada.Se restringe la concesión de talesautorizaciones “principalmente paraabastecer el mercado interno”. Y si bienesto último no establece un impedimentoabsoluto, sí conlleva una restricción deconsecuencias importantes, como luegoveremos en relación con la Declaraciónde Doha.

En conjunto con lo dispuesto en elartículo 6 del ADPIC, se interpreta quequeda abierta la opción para que, en elcaso de los medicamentos, los gobiernospuedan recurrir a dos mecanismosrelativamente extraordinarios: laslicencias obligatorias y las importacionesparalelas. Las primeras surgen en elcontexto de este artículo 31, en relacióncon la potestad gubernamental depermitir “usos no autorizados”. Lassegundas se permiten en virtud delprincipio llamado de “agotamiento de losderechos de propiedad intelectual”.

Las licencias obligatorias permitena la autoridad pública conceder licenciapara que una invención patentada seautilizada por una tercera parte, sinnecesidad de contar con elconsentimiento del titular de la patenteen cuestión. Por su parte, lasimportaciones paralelas consisten en laimportación, sin autorización del dueñode la patente, de un producto patentadoque está siendo comercializado en otropaís con autorización de quien es eltitular respectivo de la patente odirectamente por éste. El así llamadoprincipio de agotamiento de losderechos de propiedad intelectual,establece que una vez que el dueño deuna patente vende el productopatentado, o autoriza para que se venda,

ya no tiene potestad para prohibir sureventa, en virtud de que sus derechoshan sido agotados en el acto de ventadel producto (World HealthOrganization, 2005).

De tal forma, un gobierno podríaautorizar la producción interna de unaversión genérica de un medicamento,recurriendo para ello al mecanismo delas licencias obligatorias, según seregula en el artículo 31 del ADPIC, y conlas limitaciones que éste estipula,inclusive la prohibición o restricciónsobre las posibles exportaciones de talmedicamento genérico. También podríaese gobierno recurrir a la autorizaciónpara que se importe un medicamento, encaso de que éste esté siendo vendido enotro país a precios más bajos queaquéllos a los que se comercia en elmercado nacional o bien si en éste noestuviera siendo comercializado eseproducto. Sobre la base de talesrelativas flexibilidades Brasil emprendió,a partir de 1996, sus proyectos para laproducción pública de retroviralescontra el SIDA (Cañas, 2002). Pero aúncuando estas políticas apelaban a lasflexibilidades introducidas en el artículo31, Brasil fue objeto de una demandapor parte de Estados Unidos en el 2001.

Otro mecanismo que podríafacilitar la producción interna demedicamentos genéricos, es la asíllamada norma o disposición Bolar, enreferencia a una enmienda a las leyesestadounidenses en materia depropiedad intelectual, mediante la cualse permite que la industria farmacéuticaque produce genéricos, pueda teneracceso, de fuentes externas, a unmedicamento con el fin de iniciar laspruebas de laboratorio. Ello permitiríapresentar con mayor prontitud, los datosnecesarios a la autoridad reguladoracorrespondiente. El fin es aligerar lacolocación del medicamento genérico en



50 LIBRES DE MONOPOLIOS SOBRE EL CONOCIMIENTO Y LA VIDA

el mercado, tan pronto como larespectiva patente haya expirado (King yKanavos, 2002). En términos generales,se considera que la aplicación de estemecanismo es factible dentro del marconormativo dispuesto por el ADPIC, enparticular con arreglo al ya comentadoartículo 31.

2. La Declaración de Doha
2.1. La Declaración en breve

La Declaración de Doha fue emitidaen la respectiva Conferencia Ministerialde la OMC, con fecha 14 de noviembredel 2001. Antecedente inmediato habíasido la disputa entre Sudáfrica y 39grandes corporaciones farmacéuticas.Éstas habían planteado una demandacontra la ley de medicamentos de esepaís. Apenas el 18 de abril del 2001, enmedio de una amplia condenatoriaciudadana a nivel mundial contra esademanda, ésta fue retirada (Cañas,2002).

Principalmente dos preocupacionesrelacionadas con el artículo 31 delADPIC y los términos bajo los cualeséste aparece formulado, motivaron estaDeclaración. Primero, el caso de paísescon poca o nula capacidad deproducción industrial de medicamentosgenéricos y, paralelamente, larestricción que el inciso f) del artículo 31establece sobre la posibilidad deexportar medicamentos que seanproducidos a partir de una autorizaciónemitida con base en el mecanismo de lalicencia obligatoria. Esto limitaría laposibilidad de que países con capacidadpara producir medicamentos genéricos,pudieran exportarlos a países carentesde tal capacidad, cosa que, desde luego,resultaría muy problemática para estosúltimos.

El párrafo 4 de esta Declaración deDoha reconoce la prioridad que laatención de los problemas de saluddebería recibir y expresamente sostieneque el ADPIC debería ser aplicado deforma que apoye, en vez de obstaculizar,los esfuerzos que los países realicen enese sentido. El párrafo 5 reconoce elderecho de cada país para definir lo queconsidera una situación de emergencianacional y, a la vez, reafirma el derechoa aplicar los mecanismos de licenciaobligatoria e importaciones paralelas.Por su parte, el párrafo 6 de laDeclaración de Doha prevé unaflexibilización en relación con larestricción impuesta en el artículo 31 delADPIC para la importación demedicamentos genéricos desde un paíscon capacidad industrial paraproducirlos hacia otro carente de talcapacidad. En ese marco diversos paíseshan contemplado en sus leyes laposibilidad de autorizar licenciasobligatorias que permitan producción demedicamentos para el mercado interno ypara exportación (World HealthOrganization, 2005). Ello es así al menosen cuanto ese artículo encomienda quese lleven a cabo los esfuerzos necesariosque permitan crear mecanismos pormedio de los cuales se pueda atender lasnecesidades de países que no tienencapacidad industrial para la producciónde genéricos.

2.2. Contra la Declaración de
Doha y la salud de las
naciones pobres y sus pueblos

En los Estados Unidos, el Congresoha adoptado disposiciones conforme lascuales el gobierno –por medio de susautoridades en materia comercial(USTR)- debería tener en cuenta, en lasnegociaciones comerciales que lleve a
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cabo, los compromisos de Doha enmateria de medicamentos. Ladisposición correspondiente fueaprobada, ante propuesta de lossenadores Kennedy y Feinstein, comoparte de la ley que dio autorización alPresidente Bush para aplicar la “víarápida” (fast track) en los procesos denegociación comercial.2

En fuentes de muy alto nivel delpropio Congreso estadounidense, sereconoce que la administración Bush hadesconocido sistemáticamente taldisposición. Así lo expresaba el senadorKennedy (traducción libre):
“Una y otra vez, la administración ha

desafiado lo dispuesto en la Declaración de Doha,
al imponer restricciones injustificadas que limitan
el acceso a medicinas patentadas. Tal cosa se ha
hecho en los acuerdos comerciales con Australia,
Jordania, Marruecos, Singapur y otras naciones.
En estos acuerdos la administración Bush ha
desconocido los aspectos más fundamentales de la
Declaración de Doha. Esto mismo se intenta hacer
en estos momentos con el Acuerdo de Libre
Comercio con América Central”. 3

Otros congresistas estadounidensescoinciden exactamente en el mismoreclamo y la misma crítica. Así, en juniodel 2006, 15 congresistas se dirigen aSusan Schwab, Embajadora de laUSTR4. Entre otras preocupaciones, estanota reitera la queja en el sentido de quela administración insiste en introducir enlos acuerdos bilaterales, disposicionesque son contradictorias con laDeclaración de Doha. En términossimilares se expresan el senadorKennedy y el representante Waxman ennota de fecha 13 de octubre de 2006,dirigida a Michael O. Leavitt, Secretariode Salud y Servicios Humanos.5Expresamente afirman que (traducciónlibre)
“…la administración ha buscado establecer

en los acuerdos comerciales bilaterales,
disposiciones en materia de propiedad intelectual

que contradicen las obligaciones que hemos
asumido en los marcos de la Declaración de Doha”.

La posición de la administraciónBush ha sido, por lo tanto, claramenteviolatoria, no sólo de los compromisos deDoha sino, incluso, de los acuerdos delmismo Congreso estadounidense. Pero,igualmente, son estrategias de políticaque se expresan de otras formas, nonecesariamente por medio de losacuerdos comerciales y teniendo, encualquier caso, antecedentes engobiernos previos, entre ellos el deClinton. Hago referencia, en especial, ala presión sistemática, que devieneverdadero chantaje, sobre países que, enalgún grado, aplican políticas que lasgrandes farmacéuticas consideranlesivas para sus intereses.

Tal fue el caso de Sudáfrica en1997, cuando en este país se aprobó laLey sobre Medicinas (Medicines Act) conel fin de promover la producción defármacos más baratos. Esta disposiciónfue adoptada en consideración a la graveepidemia de VIH-Sida6 que, como enotros partes de África, se sufre en esepaís, donde, a inicios de los años dos mil,había alrededor de 4,5 millones depersonas infectadas. Tras la aprobaciónde la mencionada Ley en 1997,Sudáfrica fue objeto de fuertes presionespor parte del Representante Comercialdel Gobierno de Bill Clinton, en cercanay visible coalición con los representantesde las grandes corporacionesfarmacéuticas7. Solamente con base enuna fuerte movilización ciudadana, tantoen Estados Unidos como en Sudáfrica,fue posible que, a las alturas de 1999, elgobierno estadounidense empezara aceder y desistiera de tales accionesextorsivas. De hecho, la administraciónClinton había estado intentando queSudáfrica renunciara a aplicarmecanismos de validez reconocida en elpropio ADPIC: las importacionesparalelas y las licencias obligatorias.8 No
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obstante la gravedad de la situación delVIH-sida en África y el cambio deposición de la administraciónestadounidense, 39 de las más grandescorporaciones farmacéuticaspresentaron, el 5 de marzo del 2001, unademanda contra Sudáfrica.9 La presiónciudadana a nivel internacional dio lugara que ésta fuese retirada, cosa que tuvolugar en abril del mismo año 2001(Mutume, 2001).

Un caso sorprendentemente similares el de Brasil. En 2001 este paísenfrentó presiones ascendentesprovenientes tanto de las grandesfarmacéuticas estadounidenses, comodel gobierno del Presidente Bush. Lasprimeras planteaban reiteradasamenazas de posibles demandas. Elsegundo interpuso un caso contra Brasil,en los marcos de la OMC.10 Esto últimoresulta más notable a la luz de losacontecimientos generados alrededordel caso sudafricano, ya que la presióncontra Brasil se daba no obstante elcambio de posición que en 1999 habíasido decidido por la administraciónClinton. De por medio está la transiciónentre este último y su sucesor, el señorBush. Es un hecho concreto en el que,por otra parte, se ratifica la especialinfluencia que los intereses corporativos,y en particular los de las farmacéuticas,tienen sobre el gobierno Bush.

3. Subvertir y debilitar la
Declaración de Doha

Sabemos que en este año 2001,hacia finales, se aprueba la DeclaraciónMinisterial de Doha. Se supondría queésta habría de introducir un poderosodisuasivo en contra de las reiteradasactuaciones del gobiernoestadounidense en contra de laspolíticas encaminadas a garantizar

medicinas baratas en paísessubdesarrollados. Ya hemos visto cómolos tratados o acuerdos bilaterales delibre comercio tienden, sin embargo, aviolentar esas disposiciones, cosa que seevidencia con claridad en relación con elTLC-EUCARD. Sin embargo, es precisohacer también una crónica breve de lasdiferentes maniobras ensayadas por elgobierno del señor Bush, con vistas areducir los alcances y significación de lamencionada Declaración.

En su primer párrafo, estaDeclaración expresa una atenciónprioritaria en relación con algunasenfermedades cuyos efectos sonespecialmente dañinos: VIH/SIDA, latuberculosis, el paludismo “y otrasepidemias”. Esto se expresa desde un“especialmente” que, claramente, dejaabierta la posibilidad de que tambiénotros padecimientos o patologías puedanser tenidos en cuenta cuando seconsidere que ello es necesario. Estainterpretación, obvia de por sí, adquieremás fuerza a la luz de lo dispuesto en elpárrafo 6 de la Declaración (“afirmamosque dicho Acuerdo [el ADPIC] puede ydeberá ser interpretado y aplicado deuna manera que apoye el derecho de losMiembros de la OMC de proteger lasalud pública y, en particular, depromover el acceso a los medicamentospara todos”).

Sin embargo, varios países ricos–no solamente Estados Unidos-maniobraron durante el primer añoposterior a que fue emitida laDeclaración, con el fin de restringir sualcance a las enfermedades citadas y, enlo posible, evitar que cubriera otroscasos. En particular, se hizo explícita laoposición a incluir cuestiones sanitariasno epidémicas que pudieran afectar lacalidad de vida (Fosse, 2002). Estoexcluiría, entre tantas otras,enfermedades como el asma y el cáncer.
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En otros desarrollos del debate (siempresegún Fosse, 2002), se evidenció queEstados Unidos, como también Suiza, laUnión Europea y Japón, cuestionabanque pudieran incluirse, dentro de losalcances de la Declaración, losprocesamientos y diagnósticos e,incluso, las vacunas. También se sugeríaque solamente debían ser beneficiadoslos países de más bajos ingresos.Finalmente, se agitaban propuestas,activamente promovidas por lascorporaciones farmacéuticas, en elsentido de que la aplicación de losacuerdos contenidos en la Declaraciónde Doha, se realizara sólo de formatemporal, al modo de una tregua sujeta anegociaciones posteriores.

Este tipo de presiones a favor delos intereses corporativos sonespecialmente intensos en relación conpaíses subdesarrollados y mucho máscon los que, además, también sonpequeños. Tal es el caso de Guatemalaque examino enseguida. Pero antes, ycomo ilustración adicional, esinteresante recalcar que incluso enrelación con países ricos se presenta eseproblema. Acontece así, por ejemplo,con Canadá según lo analiza Lexchin(2002). Los años ochentas, dice esteautor, fueron un período en que semultiplicaron las presiones provenientesdel gobierno de Reagan y orientadas aexigir que Canadá aplicase unanormativa sobre propiedad intelectualmás astringente. En particular, estoafectó los temas de patentes y licenciasobligatorias de medicamentos. Reformaslegales sucesivas en la segunda mitaddel decenio de los ochentas y primerosaños de los noventas, eliminaron laslicencias obligatorias y ampliaron elplazo de patentes a 20 años. Esto tuvodiferentes consecuencias, todasnegativas desde el punto de vista de ladisponibilidad de medicinas baratas. Porun lado, incrementó los montospromedio de las recetas médicas a unritmo que más que duplicó al de la

inflación. A la par, incrementó al doblelos plazos necesarios para la apariciónde genéricos: de un promedio de 5-7años a unos 12-13 años.

En 2007 Estados Unidos –o por lomenos la Administración Bush- continúaemitiendo acuerdos o declaraciones queclaramente atacan la vigencia de laDeclaración de Doha. Así quedóregistrado en el Informe 301 (2007Special 301 Report)11 de este año,concretamente en relación con Tailandiay en referencia a la emisión de licenciasobligatorias que afectaban variosmedicamentos patentados. Muysimilares son las observaciones yadvertencias que se formulan en esemismo informe en relación a Chile,Venezuela y Argentina, países a loscuales se les acusa de no brindaradecuada protección sobre datos deprueba de medicinas.

4. Guatemala: cuando la
avaricia corporativa se vuelve
ceguera anti-vida

El caso de Guatemala puederesultar particularmente ilustrativo,precisamente porque adquiere tintes deverdadero dramatismo. Acontece que esuno de los países que forman parte delTLC-EUCARD y, además, presenta lanotable peculiaridad de que, en muypoco tiempo, su legislación sobrepropiedad intelectual ha pasado por uninusual cúmulo de avatares, usualmentebajo fuerte presión de los interesesfarmacéuticos y, a menudo, conimplicación directa y desembozada delpropio gobierno estadounidense.

En noviembre de 2002, el Congresoguatemalteco aprobó el Decreto 76-
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2002, el cual suspendía todas lassolicitudes de otorgamiento de patentessobre medicinas, hasta el 31 dediciembre del 2004. Esta disposiciónconstituía una especia de moratoria queclaramente tendía a facilitar laproducción de genéricos. Sin embargo,rigió tan sólo por cuatro meses. Fuederogada en marzo del 2003, con baseen el Decreto 9-2003, el cual otorgabaexclusividad sobre los datos de pruebapor un período de cinco años. A su vez,éste último Decreto rigió hasta finalesdel 2004, cuando una nueva decisión delCongreso lo derogó (véase Médicos sinFronteras, 2005).

Por su parte, el mencionadoDecreto 9-2003 –tan generoso con losintereses corporativos- rigió durante unperíodo de veinte meses, suficiente paraque se introdujeran a Guatemalaveinticinco medicamentos de marca, quegozaban de tal “exclusividad” sobredatos de prueba. Tal protección seextendía por cinco años paramedicamentos y diez para agroquímicosy estaba formulada en términossumamente amplios. Mediante estareforma legal, se modificó el artículo 177de La Ley de Propiedad Industrial(Decreto número 57-2000) y, además, seadicionó un artículo 177 “bis” a esa ley.Este último hacía referencia a cualquierinformación o datos de prueba que“pueden o no tener, total o parcialmente,el carácter de secreto empresarial…”.Con esa frase el artículo otorgabaprotección excluyente a cualquier tipode información o datos de prueba, yafuesen públicos o secretos, aún si setratara de información proveniente delconocimiento tradicional popular. En talcaso, resultaba suficiente que lainformación o datos de prueba nohubiese sido previamente evaluada porla autoridad competente. También seaplicaba una definición de “productosnuevos” que otorgaba protecciónmonopólica a cualquier producto que

nunca hubiera sido presentado ante larespectiva autoridad guatemalteca, almargen de que ese producto fueseconocido en el resto del mundo. Igualprincipio se aplicaba para una "nuevaentidad química". Todo esto sobrepasabaampliamente las obligaciones derivadasdel ADPIC. Esto queda ilustradoadicionalmente, en el hecho de que lasmencionadas definiciones sobre“productos nuevos” y “nueva entidadquímica” permitirían una especie de“patente de segundo uso” porque conmodificaciones insustanciales en lafórmula de un medicamento, se podríarenovar el plazo de protección sobredatos de prueba con lo que se inhibía laposibilidad de producir medicinasgenéricas (véase Instituto de RelacionesEconómicas Internacionales, 2004).

A finales de diciembre del 2004,este decreto 9-2003 fue derogado ysustituido, nuevamente, por unalegislación que buscaba facilitar laproducción nacional de genéricos. Seintrodujo así, mediante decisiónlegislativa, el Decreto 34-04, el cual unavez más reformaba el artículo 177 de laLey de Propiedad Industrial. En lo másrelevante, esta reforma concedía laposibilidad de tener acceso a datos deprueba para la producción demedicamentos y agroquímicosgenéricos. En el primer caso claramentese invocaban razones que recordaban lasapuntadas en la Declaración de Doha del2001. Además, se acotaban lasdefiniciones sobre “productos nuevo” y“entidad química nueva”. Sin embargo,según reporta Global Access Project(2005), muy poco tiempo tardaron enaparecer las primeras presionesprovenientes del gobiernoestadounidense, tendientes a modificaresta normativa. En artículo de prensa(“El TLC y los genéricos puedencoexistir”, Diario Siglo Veintiuno, 9 deenero, 2005) el Embajadorestadounidense en Guatemala, señorHamilton, urgía la revocatoria de esa
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legislación a fin de restablecer la“exclusividad sobre los datos deprueba”. También fue difundido undocumento (“CAFTA y la Política deAcceso a Medicinas”), originado en elUSTR, que presionaba en el mismosentido.

De tal forma, la interferenciaestadounidense se llevaba a cabo deforma pública y abierta. Y, como paraque no quedase duda de ello, laAmerican Chamber of Commerce se hizopartícipe del debate y con especialelocuencia supo definir el contexto enque surgían las presiones ejercidassobre el gobierno y el congresoguatemaltecos:

“El Decreto 34-2004 contradice lo ya
negociado por el gobierno de Guatemala en el
Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos y
Centro América y República Dominicana (DR-
CAFTA).

a) El gobierno de Guatemala firmó, en el
mes de mayo, el DR-CAFTA, junto con los demás
gobiernos de Centro América, comprometiéndose
así a cumplir su contenido y a hacer todos los
esfuerzos necesarios para su ratificación por parte
de los respectivos Congresos.

b) El mismo gobierno de Guatemala ha
contradicho su palabra al aprobar el Decreto 34-
2004 ya que éste no permite una protección de los
datos de prueba, hecho que sí fue acordado y
negociado por todos los países participantes de este
tratado.

c) Estados Unidos NO atenta contra la
soberanía del país al exigir que se derogue el
mencionado Decreto. Simplemente está haciendo
valer el compromiso ya adquirido por Guatemala y
firmado por ambos países.

d) El cambio de postura del gobierno de
Guatemala envía una señal muy negativa a la
comunidad internacional porque no muestra una
certeza jurídica al respetar los compromisos ya
adquiridos con anterioridad. Esto pone en riesgo
cualquier otro tratado de comercio internacional
que Guatemala quiera negociar en el futuro.”12

De acuerdo con lo así afirmado, nose puede –o no se debe o es simplementeinadmisible- el incumplir con lodispuesto en el TLC-EUCARD. Y, porcierto, no se admite ninguna excepción aesta regla que, según parece, estáescrita en piedra. Tal el aspecto primeroy básico dentro de esta argumentación.Estados Unidos, por su parte, noirrespeta la soberanía guatemaltecacuando presiona sobre su gobierno. Tansólo pide dar cumplimiento a loacordado, visto que eso acordado noadmite escapatoria ni excepción posible.Y, desde luego, incurrir en talincumplimiento conlleva consecuenciasnegativas ante la “comunidadinternacional”. Esto último comportauna amenaza bastante explícita. Essintomático, aunque no sorprendente, elque no se formule ni una sola referenciaa la salud del pueblo guatemalteco o,como mínimo, a los posibles efectos queesto tendría sobre la capacidadpresupuestaria de sus sistemas de salud.Más: en todo caso, es como mínimocontradictorio el que se insista, con talobsesión formalista, en el cumplimientode acuerdos, y, en cambio, se olvide loscompromisos que tanto Guatemala comoEstados Unidos asumieron en los marcosde la Declaración de Doha.

Este tan asediado Decreto 34-2004fue derogado por el decreto 30-2005 del18 de marzo del 2005. Aquél tan sólosobrevivió por unos tres meses o pocomás. Se restableció así la “exclusividad”sobre los datos de prueba y, a la par, serestringieron sensiblemente lasexcepciones aplicables en relación conmedicamentos o agroquímicosgenéricos. En ambos casos se remite laposibilidad de aplicar esas excepciones,a situaciones de emergencia nacional oporque resulta necesario a fin deproteger la seguridad en el uso de losmedicamentos o agroquímicos, oproteger la salud o la vida,estipulaciones éstas que guardan cierta
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similitud con las contenidas en laDeclaración de Doha por lo que, y si setrata de respetar ésta última, nodeberían ser objeto de ningunarestricción adicional. Mas no es ése elcaso, como claramente se desprende dela introducción de un artículo 7 queestipula que “En caso de discrepanciaentre las disposiciones contenidas enesta Ley y las contenidas en los acuerdoscomerciales vigentes en Guatemala,prevalecerán para su aplicación éstasúltimas para las partes del mismo”. Seadmite así, la superioridad del TLC porsobre la normativa interna de Guatemalay, de paso, se lanza al basurero loacordado en Doha.

Sin embargo, esto no fue suficientepara que desaparecieran las presionessobre el gobierno guatemalteco porparte de Estados Unidos. De ello datestimonio una nota de fecha 7 de abrildel 2006, que nueve miembros delCongreso de los Estados Unidos envían aRob Portman, en su calidad deembajador estadounidense a cargo delUSTR.13 Esta nota expresa preocupacióny desagrado por las presiones que seejercen sobre Guatemala, con vistas aforzar la derogatoria del Decreto 30-2005 e introducir condiciones másastringentes en relación con laprotección de los datos de prueba. Enparticular, se hace referencia a lassiguientes demandas que la USTRintentaba hacer cumplir: ampliar elalcance de la definición de “nuevosproductos”; aplicar regulaciones másestrictas como paso previo a permitir laventa de productos genéricos; establecerla protección vía patentes o por mediode protección sobre datos de prueba,para nuevas aplicaciones químicos demedicinas ya existentes (patentes desegundo uso).

A fin de cuentas, sin embargo, talespresiones fructificaron. Nuevas

modificaciones fueron introducidas a laLey de Propiedad Industrial (57-2000),cosa que tuvo lugar en el marco,sumamente amplio en vista de susalcances e implicaciones, del decreto 11-2006, del 29 de mayo de 2006, el cualaprobaba reformas legales para laimplementación del Tratado de LibreComercio con Estados Unidos. Si bien,mediante un nuevo “Artículo 177ter” seexcluye de la protección los datos deprueba o información no divulgada enrelación con “segundos usos” de unmedicamento o agroquímico, sinembargo se incorpora un “Artículo177quinquies”, donde se asignan a larespectiva autoridad administrativaguatemalteca, la responsabilidad develar por los intereses de los titulares delas patentes. En su inciso a) se obliga aesta autoridad a impedir lacomercialización de productospatentados, lo cual equivale a asignarlefunciones policiales. El inciso b), por suparte, obliga a que esta autoridadinforme al titular de la patente acerca decualquier solicitud de un tercero convistas a empezar a comercializar unproducto similar. Y esto, como es obvio,redunda en hacer de las autoridadesguatemaltecas servidoras a disposiciónde las corporaciones farmacéuticas, loque, sin duda, implicará descuidar susobligaciones para con el puebloguatemalteco.

El caso guatemalteco,especialmente en lo que tiene que vercon su legislación sobre propiedadintelectual de fármaco, ofrece untestimonio –patético en su dramatismo-de las presiones tan fuertes que losgrandes intereses corporativostransnacionales, respaldados por elgobierno estadounidense, son capacesde ejercer sobre pequeños países comolos centroamericanos. Pero, en realidad,este es sólo un caso dentro de unpanorama más amplio de atropellos. Locierto es que el proceso de la malllamada negociación del TLC-EUCARD,
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es un largo rosario de arbitrariedades ypresiones, más o menos ocultas odesembozadas. En el recuadro 2 seilustra el camino sumamente tortuoso alo largo del cual ha avanzado esteTratado.

5. El TLC y la Declaración de
Doha: dudas razonables,
implicaciones anti-vida

La Declaración de Doha precisa conuna relativa mayor claridad dosflexibilidades que aparecen en términosmás restrictivos en el artículo 31 delADPIC: la de las importaciones paralelasy la de las licencias obligatorias. A ellome referí en apartado anterior. Hayrazones de peso para dudar acerca de lavalidez que estas estipulacionesconservan en el marco, mucho másrestrictivo, que impone el TLC-EUCARD.Esto es sumamente grave y vendría aratificar de qué forma este tratadoirrespeta la Declaración de Doha yprofundiza las opciones anti-vidacontenidas en el ADPIC.

5.1. Licencias obligatorias,
¿Realmente siguen vigentes?

Las licencias obligatorias permitena una autoridad pública concederlicencia para que una invenciónpatentada sea utilizada por una terceraparte, sin necesariamente contar con elconsentimiento del titular de la patenteen cuestión. Es decir, es un mecanismocon base en el cual nuestro gobiernopodría autorizar que la industrianacional productora de medicamentosgenéricos produzca un fármaco que estáprotegido por patente.

Sin embargo, es entendible que laproducción de esa medicina genéricarequiere, como paso previo, tener accesoa los datos de prueba correspondientes.Sin embargo, el artículos 15.10.1 delTLC establecen fuertes barreras paratener acceso a tales datos. Veamos:

Artículo 15. 10: Medidas relacionadas con
ciertos productos regulados

1 . (a) Si una Parte exige, como condición
para aprobar la comercialización de nuevos
productos farmacéuticos y químicos agrícolas, la
presentación de datos no divulgados sobre la
seguridad y eficacia, esa Parte no permitirá que
terceros, que no cuenten con el consentimiento de
la persona que proporciona la información,
comercialicen un producto sobre la base de (1 ) la
información o (2) la aprobación otorgada a la
persona que presentó la información, por un
período de al menos cinco años para productos
farmacéuticos y diez años para productos químicos
agrícolas desde la fecha de aprobación en la Parte.

(b) Si una Parte permite, como condición
para aprobar la comercialización de nuevos
productos farmacéuticos y químicos agrícolas, que
terceros entreguen evidencia relativa a la seguridad
o eficacia de un producto previamente aprobado en
otro territorio, tal como evidencia de aprobación de
comercialización previa, la Parte no permitirá que
terceros que no cuenten con el consentimiento de la
persona que obtuvo tal aprobación en el otro
territorio previamente, obtengan autorización o
comercialicen un producto sobre la base de (1 )
evidencia de aprobación de comercialización previa
en el otro territorio (2) información relativa a la
seguridad o eficacia entregada previamente para
obtener la aprobación de comercialización en el
otro territorio por un período de al menos cinco
años para productos farmacéuticos y diez años
para productos químicos agrícolas a partir de la
fecha en que la aprobación fue otorgada en el
territorio de la Parte a la persona que recibió la
aprobación en el otro territorio. Para poder recibir
protección de conformidad con este subpárrafo,
una Parte podrá exigir que la persona que provea
la información en el otro territorio solicite la
aprobación en el territorio de la Parte dentro de los
cinco años siguientes de haber obtenido la
aprobación de comercialización en el otro territorio
(el énfasis es agregado)
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En breve: se concede (inciso a)protección de cinco años sobre los datosde prueba de medicamentos (diez añospara agroquímicos) a partir del momentoen que son presentados en nuestro paíspara su comercialización. Recordemosque esos datos son necesarios a fin deproducir los genéricos, en virtud de paraobtenerlos se requieren pruebas clínicasaltamente costosas. Como además, parael caso de las medicinas, éstasusualmente incluyen pruebas en sereshumanos, resulta éticamente inaceptablesu repetición, cuando ya se ha logradoun conocimiento razonable de los efectosesperados de las medicinas en estudio.

Adicionalmente, en el inciso b) seposibilita (ver negrita en cita previa) quese retrase la presentación de esos datospor cinco años respecto del momento enque fueron presentados y se obtuvoautorización para la comercialización enotro país (el cual posiblemente seríaEstados Unidos). La superposición deestos plazos potencialmente alarga adiez años la imposibilidad de disponerde datos de prueba para la producciónde medicamentos genéricos (quince enel caso de agroquímicos), lo cual en lapráctica podría implicar una ampliaciónde los plazos mismos de la patente.

Bajo tales condiciones, la vigenciadel mecanismo de la licencia obligatoriase vuelve altamente incierta. Elloclaramente va a contrapelo de loscompromisos asumidos en laDeclaración de Doha y excede pormucho los alcances del ADPIC. Por sobretodo, esto abre una enorme interroganteacerca del alcance de las implicacionesanti-vida del TLC.

5.2. Importaciones paralelas
También en este caso existe unaduda más que razonable.

Al respecto, revisemos lossiguientes contenidos del TLC:

Artículo 15.9: Patentes

[…]
3. Una parte podrá prever excepciones

limitadas a los derechos exclusivos conferidos por
una patente, a condición de que tales excepciones
no atenten de manera injustificable contra la
explotación normal de la patente ni causen un
perjuicio injustificado a los intereses legítimos del
titular de la patente, teniendo en cuenta los
intereses legítimos de terceros.

[…]
5. De forma consistente con el párrafo 3, si

una Parte permite que una tercera persona use la
materia de una patente vigente para generar la
información necesaria para apoyar una solicitud
de aprobación de comercialización de un producto
farmacéutico o químico agrícola, esa Parte deberá
garantizar que cualquier producto producido bajo
dicha autoridad no será fabricado, utilizado o
vendido en el territorio de esa Parte con fines
diferentes a los relacionados con la generación de
información para satisfacer los requisitos para la
aprobación de comercialización del producto una
vez que la patente haya expirado, y si la Parte
permite la exportación, el producto será exportado
fuera del territorio de esa Parte únicamente con el
fin de satisfacer los requisitos de aprobación de
comercialización de esa Parte.

La posibilidad de realizarimportaciones paralelas se basa en el asíllamado principio de agotamiento de losderechos de propiedad intelectual, alcual hice referencia en apartadosprevios. Esto significa que si unproducto –digamos que un fármaco- hasido comercializado en un país, en eseacto se han “agotado” los respectivosderechos de propiedad intelectual y porlo tanto es aceptable que un tercerorevenda ese mismo producto. Sobre esabase un gobierno puede autorizar lasimportaciones paralelas, en caso de queel precio de venta de esa medicina seamás barato en el otro país que en elnuestro.
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Sin embargo, cuando se examina elasunto a la luz de las dos disposicionestrascritas –artículos 15.9.3 y 15.9.5-surgen dudas muy razonables enrelación con la vigencia efectiva de estemecanismo dentro de los marcos del TLC.

El 15.9.3 juega de formadeliberadamente ambigua, y recurriendoa un lenguaje muy impreciso, conposibilidades contradictorias. Admite“excepciones limitadas” que, siendo detal forma “limitadas”, en todo casoquedan adicionalmente sujetas a que nodañen de manera “injustificada” losintereses del titular de la patente y enlas que, al mismo tiempo, se tengan encuenta los intereses de terceros. Es unverdadero galimatías que confundemucho más de lo que aclara.

En ese contexto, el elementalprincipio de la seguridad jurídicanaufraga en un juego de equilibriosinciertos. Una normativa tan endeble, enel caso de que sea preciso llevarla a suejecución práctica, posiblementefavorecerá a quienes mejoresinstrumentos de poder tienen parapromover sus intereses. O sea, losoligopolios farmacéuticos y químicos,mucho más que el pueblo costarricensey sus instituciones de seguridad social.Lo que sí debería ser claro es que estoestablece la posibilidad de obstaculizarla realización de importaciones paralelas(y licencias obligatorias), en la medidaen que se pueda alegar que éstas sonmás que una “excepción limitada” y quedañan “injustificadamente” los interesesdel respectivo titular.

La catástrofe semántica continúacon el artículo 15.9.5. Intentando hacerluz en medio de tanta oscuridad, lo que,de forma aproximada, puede sacarse enclaro es lo siguiente:

Este artículo posibilitaaparentemente la aplicación de la normao disposición Bolar, ya que admite laexportación desde una Parte (y, por lotanto, la importación desde otra), con elfin de “generar la información necesariapara apoyar una solicitud de aprobaciónde comercialización de un productofarmacéutico o químico agrícola”. Esacomercialización en todo caso se haráefectiva hasta el momento “que lapatente haya expirado”. A eso se limitanlos presuntos efectos benéficos de talnorma.

Y precisamente en esto últimoradica el problema. Porque el artículo noparece admitir ninguna otra hipótesis–excepto aquélla de obtener autorizaciónpara la comercialización una vezconcluído el período de la patente- quepueda justificar la exportación (oimportación). Al respecto, la parte finalde este artículo 15.9.5 parececontundente (dentro de lo que es posibledada su desafortunada redacción). Dice:“[…] y si la Parte permite la exportación,el producto será exportado fuera delterritorio de esa Parte únicamente con elfin de satisfacer los requisitos deaprobación de comercialización de esaParte” (énfasis son agregados). Estaacotación de la norma cierra –o cuantomenos limita- la posibilidad de realizarimportaciones paralelas, puesto queéstas se realizan por razones distintas dela obtención de autorización paracomercializar un producto.

En resumen: el TLC interponeserios obstáculos a la posibilidad derealizar importaciones paralelas o emitirlicencias obligatorias. Tan sólo pareceadmitir la aplicación de la cláusula Bolar,la cual simplemente facilitaría laobtención de la autorización paracomercializar un producto farmacéuticoo agroquímico una vez que su patentehaya expirado.
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5.3. El “Entendimiento
Relativo a Algunas Medidas de
Salud Pública”

Promotores del TLC aducen quetodos estos problemas quedansubsanados gracias a esteEntendimiento, el cual constituye una delas “cartas paralelas” que acompañan elTLC. Esto tan sólo responde a un puroacto de fe sin ningún fundamento derealidad. Ello es fácil de demostrar.

Dice esta carta lo siguiente:

Las obligaciones del Capitulo Quince no
afectan la capacidad de una Parte de adoptar
medidas necesarias para proteger la salud pública,
mediante la promoción del acceso universal a las
medicinas, en particular a aquéllas para tratar
casos del HIV/SIDA, tuberculosis, malaria, y otras
enfermedades epidémicas así como circunstancias
de extrema urgencia o emergencia nacional.

En reconocimiento del compromisode acceder a medicinas que son suplidasde conformidad con la decisión delConsejo General del 30 de agosto de2003 sobre la Implementación delPárrafo Seis de la Declaración de Doharelacionada con el Acuerdo ADPIC y laSalud Pública (WT/L/540) y laDeclaración del Presidente del ConsejoGeneral de la OMC que acompaña laDecisión (JOB(03)177,WT/GC/M/82)(conjuntamente la “SoluciónADPIC/Salud”), el Capítulo Quince noimpide la efectiva utilización de laSolución ADPIC/Salud.

Y acerca del estatus jurídico de estellamado Entendimiento, afirmaba ladiputada Jannina Del Vecchio en nota del

27 de febrero de 2007 dirigida aldiputado Alberto Salom (referencia DJDV-094-6-07):
“[…] este acuerdo de interpretación no

forma parte del Tratado, y por ende no requiere
aprobación legislativa”.

Es el mismo aserto que, valgarecordar, es reiterado por todos quienespromovieron la aprobación del TLC, enrelación con tales cartas paralelas.

Un Entendimiento que no es partedel Tratado ni es aprobado por laAsamblea Legislativa, ¿qué fuerzanormativa o poder obligante podríatener? Ninguno, evidentemente. Ello caepor su propio peso.

Por lo tanto, este Entendimiento nopasa de ser un hilván de frases bonitas,sin ninguna consecuencia práctica. Eldesafío muy real que el TLC plantea enrelación con la vigencia de losmecanismos de las licencias obligatoriasy las importaciones paralelas, continúaplenamente vigente, con todas lasconsecuencias anti-vida que estoconlleva.

Dr. Luis Paulino Vargas Solís

San José, Costa Rica

Notas
1- Los textos que siguen están entresacados, así

como reordenados y corregidos en lo que fue
necesario, de un trabajo mucho más amplio, titulado
“Propiedad intelectual: cruce de vías de propuestas
anti-vida”, el cual es una investigación que he
realizado con el apoyo del Consejo Institucional de
Investigación de la Universidad Estatal a Distancia
(UNED) de Costa Rica. Este último es un documento
que está siendo sometido a lo que pretendo sea su
última y definitiva revisión, previa a su publicación.

2- Statement by Senator Edward Kennedy to the
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US Senate on the Doha Declaration and the Trade
Promotion Authority Act of 2002, made on 16
February 2005. Consultado en:
http://216.239.51.104/search?q=cache:cMqy6kZfrlQJ:
www.twnside.org.sg/title2/FTAs/Intellectual_Property/I
P_and_Access_to_Medicines/StatementBySenatorEdw
ardKennedyToTheUSSenate.doc+Bolar+Amendment
+USA+generic+medicines&hl=es&ct=clnk&cd=6&gl
=cr

3- La cita proviene del mismo discurso de
Kennedy, mencionado en la cita que antecede. Al
momento en que fue emitido –febrero de 2005- aún
el TLC-EUCARD no se aprobaba en el Congreso
estadounidense.

4- Esta carta está datada el 14 de junio de 2006
(consultada en:
http://www.cpath.org/sitebuildercontent/sitebuilderfil
es/letter_ustrschwab_14june06.pdf)

5- Consultada en:
http://www.cpath.org/sitebuildercontent/sitebuilderfil
es/gaorequestipkennedywaxman.pdf.

6- VIH: Virus de Inmunodeficiencia Humana.
7- Según Global Access Project, consultado en:

http://www.globaltreatmentaccess.org/content/press_
releases/01/030101_HGAP_LTR_GWB.html . También
puede verse Oxfam (2006).

8- AIDS Coalition to Unleash Power (ACT UP),
consultado en:
http://www.globaltreatmentaccess.org/content/press_
releases/99/091799_EAC_PR_US_SA.html.

9- Datos según OXFAM, consultado en:
http://www.oxfam.org.uk/what_we_do/issues/health/d
rugcomp_sa.htm.

10- Información proveniente de OXFAM,
consultado en:
http://www.oxfam.org.uk/what_we_do/issues/health/d
rugcomp_brazil.htm.

11- Consultado en:
http://www.ustr.gov/assets/Document_Library/Reports
_Publications/2007/2007_Special_301_Review/asset_u
pload_file230_11122.pdf.

12- Consultado en:
http://www.amchamguate.com/newsdetail.asp?id=14
5.

13- Disponible en:
http://www.cptech.org/ip/health/trade/cafta/represent
atives04072006.pdf.
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CONCEPTOS CLAVE PARA
COMPRENDER LA
PROBLEMÁTICA

Beatriz Busaniche

(Argentina)

Hasta la llegada de ADPIC(Acuerdo sobre Aspectos de la PropiedadIntelectual aplicados al Comercio) en laOMC, el órgano que regulaba la materiaa nivel internacional era exclusivamentela Organización Mundial de la PropiedadIntelectual (OMPI). Pero a partir de1994, la Organización Mundial delComercio comenzó a intervenir en eltema.
ADPIC constituye el primer acuerdoglobal de armonización de los sistemasde patentes en todo el mundo, fijando uncompromiso de otorgar un mínimo de 20años de monopolio exclusivo a losdetentores de una patente.
Antes de la adopción de ADPIC,cada país fijaba sus propios regímenes.Es decir, que cada país tenía la potestadsoberana de otorgar o no patentes sobremedicamentos, a la vez que le permitíadefinir el período de duración delmonopolio según las políticas públicasde cada Estado. La llegada de ADPIC diopor tierra con esta posibilidad.
Una patente es un derechoexclusivo de control monopólico sobre lafabricación, explotación, venta eimportación de una invención que debeser original en su campo, no obvia ytener aplicación industrial.

En consecuencia, la llegada deADPIC permitió que los titulares de laspatentes sobre medicamentos puedanmantener los precios artificialmentealtos, según su propia conveniencia.

Sin embargo, ADPIC cuenta conuna serie de salvaguardas que los paísespueden utilizar a la hora de darprioridad a la salud pública.

Licencias Obligatorias o
Compulsivas:

Este tipo de licencias son parte delas denominadas “flexibilidades” deADPIC. Es un mecanismo que permite aun Estado suspender temporalmente aldetentor de una patente de su derechomonopólico, y autorizar la fabricación,explotación, venta e importación de undeterminado medicamento sin laautorización del titular, siempre ycuando éste sea notificado yeventualmente remunerado. Esterecurso es una opción frente aepidemias, crisis en la salud pública o entodo momento en que el Estadoconsidere que una patente está poniendoen riesgo el derecho a la salud de unapoblación determinada.

Importaciones paralelas:
No están reglamentadasespecíficamente en ADPIC, pero síconstituyen una salvaguarda por la cualun Estado puede importar versiones másbaratas y/o genéricas de unmedicamento patentado.
Tanto las licencias obligatoriascomo las importaciones paralelas tienen

ADPIC causó un impacto directo
sobre los precios de los medicamentos,
afectando el acceso a medicamentos
asequibles, en clara confrontación con el
derecho a la salud y el derecho a la vida.
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un efecto directo sobre los precios de losmedicamentos, ya que al inyectar en unmercado una variedad de opciones sobreuna misma droga, esto normalmentepropicia un descenso de los precios y enconsecuencia un mayor acceso amedicamentos.

Lamentablemente, los países endesarrollo no han hecho un uso extensode estas flexibilidades. En muchos casos,los países no tienen en sí mismos lacapacidad de desarrollar sus propiosmedicamentos aunque se amparen enlas licencias compulsivas, aunque frentea esta situación, las importacionesparalelas siempre son una salidaefectiva.

Es problemático también el hechode que estas flexibilidades no sólo no sehan usado lo necesario, sino que estánsiendo resignadas en la firma deTratados de Libre Comercio bilaterales omultilaterales que instauran losdenominados regímenes ADPIC Plus.

Datos de prueba:
Son toda aquella información quese debe presentar ante el sistema desalud pública para la validación decalidad de un nuevo producto seamedicinal como agroquímico. Son losdatos que demuestran la seguridad y laeficacia de un principio activo. Paraentrar en un mercado, las autoridadesque regulan la comercialización demedicamentos exigen la presentación deesta serie de datos que requieren unlargo tiempo de pruebas de diferentetipo.

Los datos de prueba no estánexplíicitamente regulados en ADPIC, sinembargo, dado su carácter estratégico,están entrando en juego en las

negociaciones de ADPIC Plus, enparticular en los Tratados de LibreComercio.

“La protección ADPIC-Plus sobre los datos
de prueba ha devenido un elemento común en los
recientes tratados de libre comercio suscriptos por
lo s EEUU con países desarrollados y en desarrollo,
así como en los protocolos de acceso suscriptos por
nuevos miembros de la Organización Mundial del
Comercio. Sin embargo, numerosos países en
desarrollo mantienen un estándar de protección
consistente con el Acuerdo de los ADPIC, sin la
estipulación de un período de exclusividad. La
extensión de un derecho exclusivo sobre los datos
de prueba implica que productos genéricos
similares no pueden ser registrados para su
comercialización, dentro del período de
exclusividad, utilizando o reposando sobre los
datos de prueba producidos por la empresa que
originó los datos” explica Carlos Correa en su
trabajo sobre “Implementación de la Protección de
Datos de Prueba de Productos Farmacéuticos y
Agroquímicos en DR-CAFTA-ley Modelo”1

El otorgamiendo y extensión dederechos exclusivos sobre datos deprueba es un mecanismo que permitedilatar la aparición en el mercado demedicamentos genéricos que puedenrepresentar una opción competitiva queredunde en una baja de los precios enfavor de la salud pública.

Monopolios y derechos
humanos

El campo de la salud pública y elacceso a medicamentos es un área en lacual los derechos humanos entran enjuego claramente.
Las normas y tratadosinternacionales en materia de DerechosHumanos pueden aportarnosherramientas útiles para trabajar enestas problemáticas y enfrentar lacreciente monopolización en el campode los medicamentos. Es importanteutilizar estas herramientas disponibles
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para evitar que las normas ADPIC-Plussocaven el acceso de las poblacionesmenos favorecidas a un sistema de saluddigno y a medicamentos asequibles.
Numerosos instrumentos dederecho internacional reconocen elderecho del ser humano a la salud.
El artículo 12 del Pactointernacional de derechos económicossociales y culturales2 diceexplícitamente que :

1 . Los Estados Partes en el presente Pacto
reconocen el derecho de toda persona al disfrute
del más alto nivel posible de salud física y mental.

2. Entre las medidas que deberán adoptar los
Estados Partes en el Pacto a fin de asegurar la
plena efectividad de este derecho, figurarán las
necesarias para:

a) La reducción de la mortinatalidad y de la
mortalidad infantil, y el sano desarrollo de los
niños;

b) El mejoramiento en todos sus aspectos de
la higiene del trabajo y del medio ambiente;

c) La prevención y el tratamiento de las
enfermedades epidémicas, endémicas, profesionales
y de otra índole, y la lucha contra ellas;

d) La creación de condiciones que aseguren
a todos asistencia médica y servicios médicos en
caso de enfermedad.

Por su parte, el párrafo 1 delartículo 25 de la Declaración Universalde Derechos Humanos se afirma que:

“Toda persona tiene derecho a un nivel de
vida adecuado que le asegure, así como a su
familia, la salud y el bienestar, y en especial la
alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia
médica y los servicios sociales necesarios; tiene
asimismo derecho a los seguros en caso de
desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u
otros casos de pérdida de sus medios de
subsistencia por circunstancias independientes de
su voluntad.”

La Convención sobre los Derechosdel Niño también se hace eco de estederecho, en su artículo 24, al decir que:

1 . Los Estados Partes reconocen el derecho
del niño al disfrute del más alto nivel posible de
salud y a servicios para el tratamiento de las
enfermedades y la rehabilitación de la salud. Los
Estados Partes se esforzarán por asegurar que
ningún niño sea privado de su derecho al disfrute
de esos servicios sanitarios.

2. Los Estados Partes asegurarán la plena
aplicación de este derecho y, en particular,
adoptarán las medidas apropiadas para:

a) Reducir la mortalidad infantil y en la
niñez;

b) Asegurar la prestación de la asistencia
médica y la atención sanitaria que sean necesarias
a todos los niños, haciendo hincapié en el
desarrollo de la atención primaria de salud;

c) Combatir las enfermedades y la
malnutrición en el marco de la atención primaria
de la salud mediante, entre otras cosas, la
aplicación de la tecnología disponible y el
suministro de alimentos nutritivos adecuados y
agua potable salubre, teniendo en cuenta los
peligros y riesgos de contaminación del medio
ambiente;

d) Asegurar atención sanitaria prenatal y
postnatal apropiada a las madres;

e) Asegurar que todos los sectores de la
sociedad, y en particular los padres y los niños,
conozcan los principios básicos de la salud y la
nutrición de los niños, las ventajas de la lactancia
materna, la higiene y el saneamiento ambiental y
las medidas de prevención de accidentes, tengan
acceso a la educación pertinente y reciban apoyo
en la aplicación de esos conocimientos;

f) Desarrollar la atención sanitaria
preventiva, la orientación a los padres y la
educación y servicios en materia de planificación
de la familia.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las
medidas eficaces y apropiadas posibles para abolir
las prácticas tradicionales que sean perjudiciales
para la salud de los niños.

4. Los Estados Partes se comprometen a
promover y alentar la cooperación internacional
con miras a lograr progresivamente la plena
realización del derecho reconocido en el presente
artículo. A este respecto, se tendrán plenamente en
cuenta las necesidades de los países en desarrollo.
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El impacto de los Tratados de LibreComercio, de las normas ADPIC y ADPIC-Plus en materia de acceso amedicamentos asequibles y a un sistemade salud digno es claro. Los paísesfirmantes de tratados internacionales dederechos humanos están obligados arespetar estas normativas quegeneralmente tienen rangoconstitucional. Estas normativas sonuna herramienta útil a la hora de exigirque nuestros gobiernos no pongan enriesgo las salvaguardas en materia deDerechos Humanos a la hora denegociar tratados comerciales. Verificarsi nuestros países son firmantes3 paraluego exigir el cumplimiento de estostratados es un primer paso útil a la horade cuestionar la profundización de losregímenes de monopolios de patentes yotras barreras arbitrarias de este tipo.

En este campo, las ONGs dedefensa de Derechos Humanos son unaliado estratégico para establecer redesde resistencia a los tratados comercialesque profundizan los monopolios depatentes sobre medicamentos y datos deprueba.

Movimientos activos en el
campo de los medicamentos y
la salud pública

Existen varias coaliciones deorganizaciones sociales que trabajan enel campo del acceso a la salud y amedicamentos asequibles,especialmente en relación a losmonopolios de patentes y los tratadosinternacionales relacionados al comercio.

Estas son sólo algunas de ellas:

MÉDICOS SIN FRONTERAS
OXFAM INTERNATIONAL
3D TRADE – HUMAN RIGHTS – EQUITABLE

ECONOMY
INSTITUTO DEL TERCER MUNDO

RED DEL TERCER MUNDO

RED BRASILEÑA DE INTEGRACIÓN ENTRE LOS

PUEBLOS REBRIP
ASSOCIAÇÃO BRASILEIRA INTERDISCIPLINAR DE

AIDS - ABIA

Notas

1-
http://www.iprsonline.org/unctadictsd/docs/ICTSD%20
CAFTA%20proteccion%20de%20datos_Carlos_C.Ame
rica.pdf (visitado en linea el 25 de febrero de 2008)

2-
http://www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b/a_cescr_
sp.htm

3- Nómina de tratados sobre Derechos Humanos
y países firmantes
http://www.unhchr.ch/pdf/reportsp.pdf



La cultura, la ciencia
y la tecnología

CULTURA Y PROPIEDAD
INTELECTUAL

Esteban Monge Flores

Algunos aportes a la discusión
en torno al concepto de cultura

Quiero iniciar mi exposiciónaportando una serie de elementos quepermitan enriquecer la discusión entorno al concepto de cultura. Para ellovoy a acudir a un texto del autor españolSantiago Alba Rico, el cual lleva portítulo “La ideología de la globalización:reflexiones sobre el hambre”1. Laselección obedece, fundamentalmente, ala claridad expositiva del mismo, y a quecontiene elementos conceptuales quecomparto plenamente, al menos en loque respecta al tema que me ha tocadodesarrollar para este taller.

En dicho texto, Alba Rico señalaque hay tres tipos de cosas con las queel ser humano se relaciona. Por un ladotenemos las cosas de comer o‘consumptibilis’; por otro lado, están lascosas de usar o ‘fungibilis’; y, finalmente,están las cosas de mirar o ‘mirabilia’(cosas dignas de ser miradas o"maravillas"). Las cosas comestibles,afirma, “pertenecen al ámbito de lareproducción cíclica, repetitiva de lavida, en el que el hambre acerca, aceleray destruye todas las cosas (‘aquí’, hic etnunc) como puros ‘medios’ para larenovación ininterrumpida de lascondiciones biológicas de la existencia.”Las fungibles pertenecen al ámbito deluso, “en el que las manos se apropiandespacio de lo que ha salidopreviamente de ellas (instrumentos,herramientas, enseres en general).” Éstees “el ámbito de lo que es útil, duradero,portador por eso de la memoriainconsciente del saber humano, y cuyoretorno por desgaste a la naturaleza setrata siempre de aplazar mediantecuidados, reparaciones y reajustes” Y,finalmente, tenemos el ámbito de las‘maravillas’, el cual es “el ámbito de lascosas puestas a cubierto -al menosvirtual o convencionalmente- del hambrey del desgaste, como cuerpos de laeternidad expuestos (‘allí’) a la vistapara la apertura de un espacio público o
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común en el que los hombres puedanelaborar sus precarios universales yconfigurar sus relaciones simbólicas(‘contractuales’). Éste es el ámbito de loque la mirada, enemiga del hambre,aleja, retiene y conserva en la distancia,eso que el impersonal ‘hay’ (‘ahí’) indicaen su física trascendencia porcontraposición a la inmanencia del ‘ser’y a la fluencia del ‘vivir’.” (ALBA RICO,Santiago. pp. 7-8)
Una de las tesis centrales del autor,tesis que es fundamental para efectos deesta exposición, consiste en afirmar quetodas las sociedades del neolítico hanmantenido la frontera entre estos tresórdenes, el del ‘consumo’, el del ‘uso’ yel del ‘juicio’; es decir, todas ellas hanpuesto mucho cuidado en distinguirentre comestibles, fungibles ymaravillas.
En este sentido, Alba Rico define ala cultura como un impulso contra elhambre, un impulso ascético deautodisciplina alimenticia o deabstinencia regulada, de renunciacolectiva mediante la cual lo primeroque decide una sociedad -y a partir de locual se organiza en cuanto tal- es quépuede comerse y qué no. De ahí quepueda afirmarse que el hombre es eltriunfo sobre el hambre. Para Alba Rico,“si hay eso que llamamos ‘mundo’ esporque apartamos ciertas cosas denuestro apetito, porque renunciamos acomernos ciertos objetos.” (Ibid.)
Ahora, para Alba Rico, este impulsode la cultura se ve desbaratado por laexperiencia de la guerra, la cual iguala atodas las criaturas en el rasero de lavida y generaliza el hambre de talmanera que la división entre los órdenesqueda provisionalmente borrada en unacontinuidad biológica -una avalanchaque trata todas las cosas sin distinción(como ilustra bien la imagen del saqueo)como comestibles.
En ese sentido, el capitalismorepresenta una excepción y una ruptura,

pues su "normalidad" económica,encarnada en el jeroglífico de lamercancía, es la indistinción de los tresórdenes característica del estado deguerra. De ahí que pueda decirse sinvacilar que el capitalismo consiste en unestado de guerra permanente en el queel hambre, sin dar tregua, triunfa sobreel hombre. A continuación, citotextualmente a Alba Rico, quien indica:
“El capitalismo configura la primera

sociedad de la historia (…) en la que no hay
nunca el mínimo de estabilidad suficiente para
mantener la división entre cosas de comer, usar y
mirar; una sociedad en la que todas las criaturas
por igual (hombres, máquinas, obras de arte)
operan como puros "medios" de reproducción de la
vida; una sociedad fluida, siempre incompleta,
desmoronada por el asalto del futuro, en la que no
es posible encontrar ya cosas acabadas (las únicas
susceptible de pensamiento y de uso). Es a esto a lo
que llamamos, sin darnos cuenta de lo que
decimos, una "sociedad de consumo"; es decir, no
una sociedad de intercambio generalizado sino de
destrucción generalizada en la que no es que se
trate a los hombres como "cosas": en ella, mucho
peor, se tratan todas las cosas -incluidos los
hombres- como comestibles. Una sociedad de
consumo es una sociedad de canibalismo total, una
"sociedad de langostas", una sociedad plaga a la
que parece admirable representarse el mundo -con
todos sus fungibles y maravillas- no como una
plaza sino como un plato. ” (Ibid, pp. 8-9)

La función de la propiedad
intelectual en la sociedad (de
consumo)

Es en el marco de una sociedad deeste tipo que la propiedad intelectual,con sus reglas específicas, encuentra lajustificación de su existencia. Es en elseno de una sociedad de este tipo que loque se conoce con ese nombre juega unpapel en la relación del ser humano conlas cosas con las que éste se relacionaen el mundo, entre las que están lasproducciones culturales, incluyendo las
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obras artísticas. Esa totalidad relacional-la formación social específica de la cualsomos parte- se configura a partir deljuego de intereses que se desarrolla enel seno de la misma. Los individuossomos portadores de esos intereses, sinque necesariamente estemosconscientes de ello. El resultado dedicho juego va a determinar el contenidode las reglas a través de las cuales seregula la sociedad, incluyendo las reglasque regulan la relación entre el serhumano y las cosas que él mismoproduce. Incluso, dependiendo de eseresultado, la propiedad intelectual, tal ycomo la conocemos hoy, podría no existiry privilegiarse otra forma de entender larelación del ser humano con los objetosque éste crea.
En la “sociedad de consumo” lasreglas sobre propiedad intelectual,inevitablemente estarán dirigidas, no ala satisfacción de necesidades de losindividuos concretos, sino hacia lareproducción de dicha sociedad, aunqueesto vaya en contra de las necesidadesde aquellos, negándoles el acceso abienes y servicios indispensables paratener una vida digna, incluyendo losbienes y servicios culturales, porejemplo.
Cualquier cuestionamiento a lasreglas actuales sobre propiedadintelectual, tiene que hacerse desde unacrítica de la sociedad, desde una teoríacrítica de la sociedad donde dichasreglas encuentran su sustento, dentro delas relaciones de poder de las que dichasreglas son expresión. Dichocuestionamiento debe pasar por unacrítica de la sociedad de consumo,sociedad para la que la diferenciaciónentre cosas comestibles, fungibles ymaravillas desaparece y todas seconfunden dentro de la primeracategoría.

Sociedad de consumo e
industria cultural: las
maravillas como mercancías

Cuando, en la discusión en torno altema de propiedad intelectual, se hacereferencia a ‘la cultura’, de lo que sehabla es de lo que se ha dado en llamarindustrias culturales, y no de la culturacomo la entiende Alba Rico. Y es en eseámbito, el de las industrias culturales,donde se da la tendencia a convertir lasmaravillas en cosas comestibles, entanto se transforman en mercancías. Lasreglas sobre propiedad intelectualvienen a consolidar dicha tendencia, lacual viene acompañada por una serie deconsecuencias que, a mi juicio, sonnefastas.
Decíamos, junto a Alba Rico, que elámbito de las ‘maravillas’ es “el ámbitode las cosas puestas a cubierto -al menosvirtual o convencionalmente- del hambrey del desgaste, como cuerpos de laeternidad expuestos (‘allí’) a la vistapara la apertura de un espacio público ocomún en el que los hombres puedanelaborar sus precarios universales yconfigurar sus relaciones simbólicas(‘contractuales’). Es el ámbito de lo quela mirada, enemiga del hambre, aleja,retiene y conserva en la distancia.”(Ibid.) En la sociedad de consumo, dondeoperan las reglas de la propiedadintelectual y donde las maravillas seconvierten en mercancías, las mismas noestán expuestas a la vista para laapertura de un espacio público o común,ya que, envueltas bajo la formamercancía, de la cual la propiedadintelectual es uno de sus componentes,sólo son accesibles para quienes puedanpagar por acceder a ellas. La únicaforma legítima de acceder a ellas espagando. Violentar esa norma puedeacarrear incluso una sanción penal. Estoviene a establecer una distancia entrelas maravillas y el ser humano, pero no
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una distancia en donde lo que media seala mirada, sino el precio.

Algunas ideas para la
generación de alternativas

Si queremos apuntar hacia lageneración de alternativas, las mismastienen que ir dirigidas a la recuperaciónde la distinción entre cosas comestibles,fungibles y maravillas. Para ello, segúnmi criterio, tenemos que empezar porhacer una crítica radical de la sociedadde consumo, pues es en ésta dondedicha distinción se diluye. En esa crítica,la crítica a la propiedad intelectual esuno de los elementos que debe estarpresente, pero siempre tomando encuenta la necesidad de insertar dichacrítica en una crítica radical de lasociedad como un todo. Las normasjurídicas que regulan la relacioneshumanas, no se explican desde ellasmismas, sino desde la totalidad social enla que se insertan y de la cual sonsoporte. No se pueden transformar lasnormas jurídicas que regulan lapropiedad intelectual sin transformar lasociedad donde esas normas, con sucontenido actual, se hacenimprescindibles.
La crítica ha de tener como uno desus objetivos recuperar el espaciopúblico o común en el que los sereshumanos puedan elaborar sus precariosuniversales y configurar sus relacionessimbólicas. Hoy hay quienes aspiran aque ese espacio esté saturado por elmercado. Al hacerlo promueven que elmismo opere para satisfacer lasnecesidades del mercado, y no las de losseres humanos. La producción artística,como expresión de la libertad humana,no puede – no debe- estar marcada –almenos exclusivamente- por la lógica delmercado. El que en materia de políticas

públicas se ponga el énfasis enfortalecer las reglas de propiedadintelectual como forma de estimular lacreatividad de los artistas es condenar aéstos a funcionar bajo esa lógicadeterminista, incompatible con lalibertad. Bajo esa lógica, por no ser ellosquienes controlan los medios deproducción y de distribución de sutrabajo, resultan perjudicados en elsentido de que su trabajo y losbeneficios económicos que éste generano les pertenecen. Si el fin del trabajoartístico fuera hacer dinero, el artistaestaría perdiendo. Datos de la SociedadGeneral de Autores y Editores de Españarevelan que sólo el 6% de los recursosque se gestionan por concepto depropiedad intelectual van a manos de losartistas. ¿En manos de quiénes queda elresto? ¿A quiénes beneficia el que lagente tenga que comprar los discos olibros originales y que se endurezcan lasnormas que sancionan a quienesirrespetan las leyes sobre propiedadintelectual?
En este sentido, resulta sumamenterevelador el artículo escrito por elmúsico español Ignacio Escolar, el cuallleva por título: “Por favor, pirateen miscanciones”. En el mismo, Escolar afirmaque la creación artística no peligra conla distribución gratuita por internet. Sibien su grupo ha vendido 10.000 copiasde su primer disco, Escolar nos cuentacómo, tras tres años de esfuerzos hastaconseguir ver su LP en las tiendas, sóloha ganado unos 2.800 US$ por venta dediscos y derechos de autor. Al restarle adicho monto los gastos por concepto dealquiler del local, ensayo y compra deequipo e instrumentos, el saldo esnegativo. Conste, eso sí, que su situaciónes privilegiada. En este sentido, indicaque:

“Cada año salen 32.000 discos nuevos al
mercado en todo el mundo y sólo 250 convencen a
más de 10.000 compradores. Apenas el 0,7% de
los músicos que han presentado disco el año
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pasado (la gran mayoría no llega siquiera a
grabar) es más afortunado que yo.” (ESCOLAR,
Ignacio)

Escolar no culpa de su bancarrota ala piratería. Más bien afirma que:

“Como la gran mayoría de los chiflados que
malgastamos nuestro tiempo en locales de ensayo y
nuestro dinero en instrumentos y amplificadores,
prefiero la satisfacción personal de saber que
alguien se molesta en escuchar mi música a las
treinta pesetas que me tocan por cada copia
vendida (la cuarta parte si el disco está de oferta o
es comprado durante una campaña de televisión)”
(Ibid. )

Y continúa:
“Si mi gerente (…) fuese listo, estaría de

acuerdo conmigo. Por cada concierto que doy,
gano, dependiendo del aforo y la generosidad del
promotor, entre 15.000 y 60.000 pesetas limpias.
Prometo que si acuden a alguno de ellos, no les
pediré una fotocopia del código de barras del CD
para entrar. Como todos los músicos que hayan
hecho las cuentas, sé que son más rentables
100.000 fans piratas que llenen mis conciertos a
10.000 originales.

Escolar afirma que
“dan mucho más dinero los conciertos, las

camisetas y los anuncios que un grupo de su fama
puede grabar, que el royalty (entre el 8 y el 15%
del precio de venta a mayorista) que pagan las
multinacionales por disco vendido.” (Ibid. )Indica, además, que “es cierto que las
compañías discográficas costean la grabación y la
promoción de los músicos, pero ¿conocen algún
otro negocio en el que el reparto entre los que
aportan la idea y la mano de obra y los que ponen
el dinero sea tan desigual?”(Ibid. )

Y concluye diciendo:
“La distribución gratuita de las canciones

por Internet no terminará con la creación musical,
pero espero que sí lo haga con los abusivos tratos
que impone la industria discográfica (…) No
puedo alegar que no sabía dónde me metía cuando
hace un año y medio firmé mi contrato con
Universal Music. En aquella reunión, un alto
directivo de la compañía me resumió en una sola

frase los nueve folios del acuerdo: ‘Las
discográficas somos un mal necesario’. No lo voy a
negar. Sin ellas, mi grupo jamás habría vendido
10.000 discos. Aunque estoy seguro de que sí
hubiese podido regalarlos. ” (Ibid. )
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LA MONOPOLIZACIÓN DEL
CONOCIMIENTO
UNIVERSITARIO:
¿Medio de protección y
financiamiento o pérdida de la
esencia de la Universidad
Pública?

Silvia Rodriguez Cervantes

(Costa Rica)

El contexto
Estaría hablando en términosfantasiosos si dijera que la preocupaciónpor la monopolización del conocimientoen las universidades públicas de nuestrocontinente constituye un “movimiento”de crítica y oposición. En ese sentido, lacomunidad académica es la menosorganizada de todas las que nos hemoshecho presentes en este taller. Lo únicoque se conoce, por lo menos de maneraevidente y hasta el momento, sonexpresiones aisladas, sondeos de opinióny en el mejor de los casos conferenciasde análisis de la situación en paísescomo Brasil, Estados Unidos y Canadá.
Considero que en estos paísesdichas conferencias se han organizadoporque allí la privatización delconocimiento académico por medio de lapropiedad intelectual en sus distintasacepciones ya se encuentra vigente, susconsecuencias se están dejando sentir y

por tanto, surge la necesidad de análisisy reflexión. Sin embargo, estosencuentros no parecieran desembocaren ningún movimiento regionalperceptible.
En Costa Rica, sólo se hanexpresado inquietudes y propuestas demanera aislada1 e incipiente. En cambio,hay una acometida a favor de dichaprivatización ya sea con la creación deoficinas especializadas para latransferencia de la tecnología y lainnovación; con la presencia constantede comentarios a favor en los programasde difusión de las mismas universidades;con talleres promovidos por algunos desus departamentos en colaboración conorganismos internacionales2 e inclusocon la elaboración de políticas yreglamentos relacionados con la llamada“protección y fomento” de la propiedadintelectual3. Toda esta acometida carecede un análisis crítico y un debate ampliode todas las escuelas y centros de lasuniversidades, indispensables antes detomar decisiones sobre un tema deprimera importancia para su presente yfuturo.
Ignoro cuál es la situación en otrasuniversidades del área mesoamericana,pero lo cierto es que, cuando acordamoshacer este taller, buscamos a algunaacadémica o académico que hubiesesistematizado la experiencia deprivatización del conocimientouniversitario en su país, pero no loencontramos. Decidimos entoncesinvitar a la Sra. Claire Polster, de laUniversidad de Regina en Canadá.Desgraciadamente no pudoacompañarnos por razones familiares.
Por eso es que el día de hoy, a faltade un mejor expositor o expositora, meatrevo a presentar algunas ideas con elafán de que el tema de la privatizaciónacadémica no quede fuera de ladiscusión en este taller.
Basada en una serie de lecturaselaboradas por otras y otros académicos
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que han tenido experiencia de primeramano, me propongo:

- Exponer y desmitificar las razonespara "proteger" por medio de propiedadintelectual los productos y procesos delconocimiento universitario
- Establecer el punto en el queestamos, visualizar el largo camino porrecorrer y poner en marcha algunasacciones si no queremos, como diceClaire Polster4, no sólo desamparar elconocimiento común o conocimientocomo bien público, sino perder al mismotiempo la razón de ser de lasuniversidades públicas.

Las pretensiones de las
políticas universitarias
orientadas a la privatización
del conocimiento: Una mirada
crítica

En primer lugar, algunosproponentes de políticas universitariassobre propiedad intelectual5 argumentanque uno de sus objetivos es el de“proteger” el conocimiento generado porlas y los académicos. En el caso de laUniversidad Nacional, incluso elevan alrango de “deber” la protección de “…losproductos generados como resultado desu quehacer”.6 En este sentido, lajustificación es semejante a la posiciónde algunos líderes de los pueblosindígenas que desean contar consupuestas salvaguardas en contra deempresas que extraen susconocimientos, obtienen provechoeconómico y no comparten esosbeneficios.

En segundo lugar, es comúnescuchar que las políticas universitariasen este campo tienen también el objetivode conseguir fondos para elfinanciamiento de sus programas yproyectos de investigación y paraotorgar incentivos al autor o autora delas innovaciones y otros productosacadémicos. Señala una publicaciónespañola7 que los derechos de propiedadintelectual además de ser un medio definanciación, son una forma de apuntalarla "meritocracia" en la que se pretendebasar el sistema universitario de aquélpaís. El dicho “dime cuántas patentestienes y te diré lo que vales”, resumiríael concepto de la “meritocracia” asíconcebida.
En tercer lugar, como apoyo alobjetivo anterior para cofinanciarinvestigaciones, y ya que no es fácilllevar los resultados a la explotacióncomercial desde la academia, laspolíticas universitarias también enfocansus baterías hacia el emprendimientoconjunto con la industria y otrasempresas. El contar con normas depropiedad intelectual establecidas en launiversidad allanarían el camino paraeste tipo de colaboración.
Analicemos cada uno de esas tresrazones:
Las políticas universitarias de"protección" del conocimientouniversitario. En relación con este puntocaben formular varias preguntas yensayar algunas respuestas: ¿Cuál es elámbito de la propiedad intelectual?. Esdecir ¿qué se protege, qué se desprotegey de quién se protege?
La “protección” de la invenciónmediante derechos propietarios, setransforma en una acción clara deextracción de fragmentos delconocimiento bajo dominio público, confines de privatización. Es como sialrededor de dichos fragmentosextraídos, se levantaran muros decontención para que nadie más pueda
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utilizarlos sin el consentimiento delflamante “dueño” o “dueña”, según losderechos que las leyes respectivasotorgan. Entonces, al mismo tiempo quese protegen intereses, sean de losinvestigadores, de la misma universidado de las empresas asociadas, sedesprotegen y menoscaban los derechose intereses de la colectividad. Cualquierpersona que hiciera uso delconocimiento protegido, es decir aisladoy monopolizado, tendría que pagar por élo utilizarlo bajo licencia. Los dueñospueden disponer de ese conocimientocomo si fuera cualquier otra mercancía:esto es, poner a la venta, hipotecar,guardar o regalar el certificado que losacredita como tales. Según el Art. 33 delAcuerdo de los Aspectos de PropiedadIntelectual relacionados con el Comercio(ADPIC) vigente en los países miembrosde la Organización Mundial delComercio (OMC), transcurridos veinteaños de monopolio los muros podríanquitarse y volver el conocimientosegregado al fondo común. El problemaes que, de acuerdo a los avances de laciencia en nuestros días, ¿tendrá algúnsentido devolverlo a la sociedad despuésde ese tiempo?
Ahora bien, vale destacar que laspolíticas universitarias no dicenclaramente quiénes están amenazandosu conocimiento para querer"protegerlo" de esa manera. ¿Serán lasempresas transnacionales? ¿laspequeñas y medianas empresascostarricenses? ¿las y los campesinos eindígenas? ¿otros investigadores con losque entonces no hay que compartir nidiscutir los avances respectivos? ¿Paraquién es el conocimiento universitario sino para ponerlo al servicio de lasociedad, y en el caso de lasuniversidades públicas, al servicio de losgrupos más vulnerables de la sociedad?¿Se trata de protegerlo de unos gruposen detrimento de otros?.
Ante todas estas preguntas norespondidas, ¿cómo es que académicosconnotados están a favor de esta

corriente de privatización? Las leyes de“propiedad intelectual”, teóricamentebajo la potestad directa de cada estado,son en realidad diseñadas en susaspectos básicos por los paísesindustrializados y las empresastransnacionales así como globalmente“armonizadas” por los acuerdos de librecomercio o inversión. Esta imposiciónarbitraria es acompañada de una seriede ideoléxicos8 es decir, ideas fuerzacamufladas bajo ropajes de bondad, debienes sentidos como necesarios, queparalizan nuestro nivel crítico y nosconducen a ir no sólo aceptándolas sinotambién justificándolas, a pesar de queen el fondo producen lo contrario de loque prometen.
Siguiendo esa ruta podríamos decirque las propuestas de la llamada“protección del conocimiento“ seaacadémico o tradicional, vienenrecubiertas con una serie deconnotaciones positivas. En un primermomento, ¿quién no estaría de acuerdocon su protección?, especialmentecuando la idea se reafirma con razonescomo: “para que otros no lo patentenprimero”; “para que el inventor recibasu justa remuneración“; “para contribuiral pago por los beneficios de la ciencia yla técnica”; “porque sin propiedadintelectual no hay innovación y sininnovación no hay desarrollo”; “porquees deber de la universidad proteger losresultados de investigaciones que lasociedad financia con sus impuestos”,etc.
Es de suponer que a lasuniversidades públicas, supuestamente“conciencia lúcida de la patria”, lescorresponde des-cubrir, des-velar yromper esa envoltura que endulza o dorala píldora. Para lograr ese cometido, esindispensable mayor discusión entre losacadémicos y mayor información sobrelos riesgos de introducir los productos yprocesos de la academia en el mundo dela “propiedad intelectual”.
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El espejismo del
financiamiento de la
investigación universitaria.

Pasemos ahora a la segunda razónfrecuentemente utilizada para justificarel patentamiento de los resultados de lasinvestigaciones, en este caso por ser uninstrumento para costear las cada vezmás desfinanciadas universidadespúblicas. El ideoléxico funciona tambiénpara justificar este argumento.
Cualquiera se volcaría a favor de lapropiedad intelectual, cuando leepublicaciones sobre los millones dedólares que obtienen las universidadesde Estados Unidos por sus patentes. Sinembargo, una segunda mirada nospermite hacer dos consideraciones: laprimera es que ese mecanismo podríaser exitoso para los países con un altonivel de inversión en investigación ydesarrollo al que no pueden aspirarnuestras universidades. Por ejemplo, uninforme reciente del Consejo de Cienciay Tecnología de México, cuya estructurade investigación es mucho mayor que lade todos los países centroamericanosjuntos, señala que por cada solicitud depatente presentada en México por unmexicano, hubo 20 solicitudes deextranjeros. Corroborando ese desfase,según estadísticas del InstitutoMexicano de Propiedad Industrial de las9.632 patentes en 2006, sólo 132 fueronregistradas por mexicanos; 5.180 porestadounidenses; 877 por alemanes y711 por franceses.9 ¿Podrían nuestrosinstitutos de investigación enCentroamérica aspirar a los logrosiniciales obtenidos por los mismoscentros en Estados Unidos?
La segunda consideración es quepoco nos hablan de las cantidadesestratosféricas que tienen que pagar losdueños de patentes por defenderlas delos litigios cada día más frecuentes. Su

costo promedio en Estados Unidos eraen el año 2000 de más de US$ 250.000por cada parte en conflicto.10 Esto yasería motivo de desaliento.
Otro estudio, demoledor de ladefensa a ultranza de las patentes comonegocio, es el de James Bessen yMichael J. Meurer.11 Estosinvestigadores analizaron datos deganancias globales por concepto depropiedad intelectual en el caso deempresas que cotizan en la Bolsa.Contrapusieron los gastos por pleitos enlos años 1977 a 1999 y encontraron quepara finales de 1990, los costos delitigios excedían las ganancias. Las cosasparecieran haber empeorado añosdespués, pasando de 2,318 demandasrelacionadas con patentes en 1999 a2,830 en el año fiscal de 2006 (aunque elaño pico fue en 2004 con 3,075querellas). Tenemos que subrayar queestos datos se refieren nonecesariamente a litigios deuniversidades pero sí indican unatendencia general de la cual éstas noestán exentas.
Los acuerdos de colaboraciónuniversidad-empresa y la ilusión perdidade la libertad del investigador. Pasandoal tercer y último punto planteado eneste apartado, decía que los acuerdos decolaboración universidad-empresatambién se justifican y promueven con elsupuesto fin de obtener financiamientouniversitario y para que sean lasempresas quienes transformenindustrialmente y comercialicen losproductos de la investigación. Pero ¿cuáles el precio que se paga en términos nomonetarios?
Como ejemplo, deseo recordar uncaso clásico y aleccionador: el acuerdoentre el Colegio de Recursos Naturalesde la Universidad de Berkeley y laempresa Novartis celebrado ennoviembre de 1998. Según el acuerdo, latransnacional financiaría con 25millones de dólares la investigaciónbásica del departamento de Plantas y
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Biología Microbiana y la Universidad deBerkeley se comprometería a otorgar aNovartis el primer derecho paranegociar las licencias de casi un terciode los descubrimientos de dichodepartamento, incluyendo los resultadosde investigación financiados por fuentesfederales, estatales o de la mismaNovartis. Además, se le concedió a laempresa/multinacional unarepresentación sin precedentes de dosde los cinco asientos que tiene el comitéde investigación del departamento. Elcomité determina, entre otras cosas, laforma como se gasta el dinero y con ello,es fácil deducir, lo que se va ainvestigar.12

Lo anterior evidencia cómo desdehace tiempo se han venido firmandoconvenios en que se pone en entredichola libertad de las y los investigadores,uno de sus más preciados derechos.
Seis años después, en 2004, uninvestigador canadiense nos aporta suexperiencia al haber formado parte devarios programas financiados con fondosde contrapartida universidad-industriaseñalando entre los problemasencontrados por él mismo:13

- Falta de investigación independiente
- Falta de investigación visionaria
- Falta de investigación básica minuciosa
- Falta de investigación para el bien público
- Falta de proyectos de largo alcance

Además de los señalados por VanAcker, hay otros autores que atribuyen ala privatización y monopolización delconocimiento otros impactos negativos,por ejemplo:
Los derechos de "propiedadintelectual" se convierten en obstáculopara el beneficio generalizado de losresultados de la ciencia, afectando asíuno de los derechos humanos. 14, 15, 16

Las docencia se perjudica con el

ocultamiento o retención de lainformación 17, 18, 19

Las investigaciones subsecuentesse frenan por las barreras paraintercambiar materiales biológicos,entre ellas las semillas. 20

Las universidades y centros deinvestigación, especialmente en nuestrospaíses, quedan convertidas en simplesmaquiladoras de investigación. 21

La falta de la revisión de resultadosde investigación e innovacionestecnológicas por pares internos yexternos para no poner en peligro laobtención de propiedad intelectual,podría ocasionar productos fallidos parala salud. 22

El entonces rector de laUniversidad de Costa Rica, Dr. GabrielMacaya23, en un artículo periodístico del3 de agosto de 1996 señalaba que:
“De las múltiples tareas que tiene la

investigación universitaria podemos destacar tres:

a) Una función endógena, para su propio
desarrollo y para contribuir al proceso de
enseñanza y formación de nuevos profesionales.

b) La participación en la solución de
problemas, sobre todo de aquéllos que tocan
sectores prioritarios nacionales, sea por
consideraciones de desarrollo social como por las
de desarrollo económico

c) Una función de previsión hacia el futuro,
dándose los medios para poder intervenir
sustantivamente ante situaciones no previsibles.

Es el marco crítico de libertad yautonomía de la universidad—agregabael Dr. Macaya—el que permite unadecuado equilibrio entre estas trestareas”
¿Estarán nuestras universidadespúblicas cumpliendo con esas tareascuando se manifiestan a favor de lapropiedad intelectual a la luz de lasexperiencias de los académicos de otrospaíses?
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La erosión del conocimiento
público y la privatización de la
universidad misma.

Una vez reconsideradas las tresjustificaciones de los proponentes de laspolíticas universitarias de "propiedadintelectual", recapacitemos, a manera deconclusiones de este apartado, en lasreflexiones de otra investigadoracanadiense, Claire Polster24 que nosllevan a un nivel de mayor generalidadal indicar que la “propiedad intelectual”en el ámbito universitario no sóloproduce erosión de los bienes comunesdel conocimiento, sino que tambiéncontribuye a la privatización de launiversidad misma de una maneramutuamente reforzadora.
Es decir, por una parte, launiversidad pública no podrá sostenersecuando el conocimiento público, susangre vital, se vaya erosionando alsegregarlo y confinarlo. Por otra parte, yde una manera dialéctica, los bienescomunes del conocimiento no puedensostenerse si no se premia a aquellosque continúan dentro de la universidadpública apuntalando y mejorando dichosbienes; y si, por el contrario, sólo sepremia con “derechos de propiedadintelectual” a aquéllas y aquéllos queestán extrayendo fragmentos de lacanasta común, por más de que hayanagregado algo de su inventiva. Despuésde todo, para eso es que la universidadlos ha contratado.
Recordemos que la accióninvestigativa está regulada antes quetodo, por fundamentos y principioséticos.
Albert Einstein, uno de loscientíficos más reconocidos de losúltimos tiempos, tenía muy clara laimportancia de la “publicación deresultados” como un poderoso ideal delas y los científicos. Inscrito en el

frontispicio de la Academia Nacional delas Ciencias de Estados Unidos quedaparte de su legado en la siguientesentencia que pareciera resistirse a quese la lleve el viento:
“El derecho a la búsqueda de la verdad es

también una obligación: uno no puede ocultar
ninguna parte de lo que ha identificado como
verdadero.”

El camino no es fácil y es largo

Decía al principio que en el campode la privatización del conocimientouniversitario no existe siquiera unmovimiento incipiente que se le oponga.Por el contrario, tenemos una corrientefuerte que presiona para la elaboraciónde políticas universitarias para elestablecimiento y “fomento” de lapropiedad intelectual. Es entoncesurgente sentarnos a profundizar en suestudio y discusión para verificar si,como dicen Polster, Van Acker y otros,con la propiedad intelectual no sólo noobtenemos lo que se promete sinoatentamos a resquebrajar la esenciamisma del modelo de universidad quetodavía nos rige.
¿Cómo proteger los bienes comúnesdel conocimiento? Bien sabemos que lomás efectivo sería la propuesta deBoldrin y Levine25 de abolir el sistemade patentes; pero..., mientras eso pasa,tenemos que ir generando otrasopciones. Las siguientes son sólo unaspropuestas iniciales que espero seenriquezcan en este taller.
Por ejemplo:
- Dialogar con las autoridades y lacomunidad universitaria parapresentarles nuestra visión delconocimiento y los peligros de suprivatización.
- Estudiar a fondo respuestas deresistencia a la monopolización del
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conocimiento y de la vida. Por ejemplo,analizar los sistemas de “software libre”GPL no privatizables26. Las diferencias yconvergencias con las propuestas deCreative Commons, las Redes de Pares,el movimiento de las medicinasgenéricas y otras, sin olvidar el estudiode las características del sistema abiertomás importante de todos los tiemposcomo es el utilizado por los campesinose indígenas desde hace 12,000 años parael mejoramiento genético que produjo ladomesticación del maíz y sus miles devariedades.
- Incentivar la creación científica yla innovación tecnológica que resuelvalos problemas esenciales de la poblacióny que contribuyan al aumento de lacanasta del conocimiento común pormedio de premios, reconocimientos,incentivos económicos, publicaciones.
- Explorar alianzas de colaboraciónpara la “investigación justa”
- Crear o fomentar un movimientointra e inter universitario y deconvergencia con otros movimientos afavor de la protección del conocimientocomún o conocimiento como bienpúblico, al mismo tiempo que trabajamospor no perder la razón y esencia de lasuniversidades públicas.

Notas

1- Por ejemplo, RODRÍGUEZ, S., Camacho, A.,
Rivera F. Propiedad intelectual en general y en
particular sobre formas de vida. Ponencia
presentada al III Congreso de la Universidad
Nacional. O bien RODRÍGUEZ, S.. La propiedad
intelectual y la estrategia de las universidades para
la protección del conocimiento. Consejo
Universitario. Vicerrectoría de Investigación.
Universidad de Costa Rica. 29 de marzo 2007

2- Ejemplo, Diálogo Regional sobre Propiedad
Intelectual, Innovación y Desarrollo Sostenible.
UNCTAD/ICTSD/CINPE Costa Rica, 10-12 de mayo de

2006-05-07
3- En este caso me refiero a: Universidad

Nacional. Políticas para la protección y fomento de la
propiedad intelectual generada en la Universidad
Nacional. UNA-Gaceta 17-2006

4- POLSTER, Claire. Alternatives to Private
Ownership. Ponencia presentada ante la Conferencia
“Controlling Intellectual Property, The Academic
Community and the Future of Knowledge”. Canadian
Association of University Teachers. Octubre, 2006

5- GARRIGUES Agencia de Propiedad Industrial e
Intelectual. Guía de procedimientos y estrategias
para la solicitud de patentes en biotecnología.
Fundación Española para el Desarrollo de la
Investigación en Genómica Proteómica. 2004.

6- Políticas para la protección y fomento de la
propiedad intelectual generada en la Universidad
Nacional. (op. cit.)

7- GARRIGUES Agencia de Propiedad Industrial...
(op. cit.)

8- Majfud asemeja un ideoléxico a una pastilla
amarga que el discurso hegemónico prescribe e
impone con seductora violencia pero cubierta de una
capa dulce de buen sabor. (...) El recubrimiento
dulce y brillante anula la percepción se sus
opuestos: el contenido amargo y opaco. Ver: .
MAJFUD, Jorge: Virginia tech: Un análisis ideoléxico
de una tragedia. Atlanta, Georgia. ALAI. 20/04/2007.

9- BARBA, Arturo: Los científicos mexicanos
generan pocas patentes. SciDev.Net. 4 Julio 2007.

10- Rural Advancement Foundation International
(RAFI, ahora Etcgroup): El derrame de la nueva
política de patentes del CIMMYT. 12/04/2000.
http://www.etcgroup.org

11- BESSEN, James; MEURER, Michael J.: Patent
Failure: How Judges, Bureaucrats, and Lawyers put
Innovators at Risk. Princeton University Press. 2008.
www.researchoninnovation.org/dopatentswork

12- PRESS, Eyal;WASCHBURN, Jennifer:: The
Kept University. En: The Atlantic Monthly. Vol. No.
March, 2000. Pag.39-54.

13- VAN ACKER, Rene: Research of the Public, by
the Public and for the Public. Canadian Centre for
Policy Alternatives. Professor Dept. of Plant Science,



80 LIBRES DE MONOPOLIOS SOBRE EL CONOCIMIENTO Y LA VIDA

University of Manitoba. 2004
14- SUBCOMISIÓN DE PROMOCIÓN Y

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS.
Comisión de los Derechos Humanos. Naciones
Unidas. (2000). Resolución sobre derechos de
propiedad intelectual y derechos humanos. 17
agosto, 2000. www.unhchr.ch E/CN.4/Sub/4/2000/7.

15- CHAMPAN, Audrey. Propiedad Intelectual,
Ciencia y Tecnología. Ponencia presentada en el
Debate en Grupo Especial para conmemorar el
50avo. aniversario de la Declaración Universal de los
Derechos Humanos. OMPI y Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos. 1998.

16- PNUD. Informe sobre Desarrollo Humano.
España. 1999.

17- BLUMENTHAL, David MD, MPP;. CAMPBELL,
Eric G , PhD; ANDERSON, Melissa S. PhD; CAUSINO,
Nancyanne EdD; SEASHORE, Karen Louis, PhD.
Withholding Research Results in Academic Life
Science Evidence From a National Survey of Faculty
Fulltext, Apr 16 JAMA. 1997;277:1224-1228] (c) AMA
1999 Original Contribution - April 16, 1997

18- RODRÍGUEZ C., Silvia. Construyendo La
Investigación de la Universidad “Necesaria”:
Desafíos y Propuestas. Seminario: Construyendo la
Universidad Nacional Del Siglo XXI. Heredia, Costa
Rica. . 2000.

19- POLLACK, Andrew. The Green Revolution
Yields to the Bottom Line. The New York Times. May
15, 2000.

20- PRICE, Steven. Public and private plant
breeding. En Nature Biotechnology. Vol. 17, Pag. 938.
1999. Resumen en www.GRAIN.org Bio-IPR, febrero
2000.

21- GOLDSTEIN, Daniel. Biotecnología,
Universidad y Política. Ed. Siglo XX. México. 1989.

22- ALTMAN, L. The Doctor's World For Science's
Gatekeepers, a Credibility Gap. The New York Times.
May 2, 2006

23- MACAYA, Gabriel. Investigación en la
universidad pública. La Nación. 3 de agosto de 1996.
Pag. 15-A. San José, Costa Rica.

24- POLSTER, Claire. Alternatives to Private

Ownership. Ponencia presentada ante la Conferencia
“Controlling Intellectual Property, The Academic
Community and the Future of Knowledge”. Canadian
Association of University Teachers. October, 2006

25- BOLDRIN, Michel y Levine, David. Against
Intelectual Monopoly. 2007
http://www.dklevine.com/general/intellectual/against
new.htm).

26- El Berkley Software Distribution (BSD) y el
GNU Public License (GPL) son opciones diferentes
para licenciar libremente programas de software.
Ambos usan el sistema de los derechos de autor
(copyright system) para proteger la libertad, pero de
manera diferente. La GPL dice: usted es libre de
usar, cambiar, producir y distribuir los derivados de
este software pero todas las copias que usted
distribuye (intactas o modificadas) deben contener
esta licencia. La libertad aplica a cualquier
modificación o a cada nueva versión del software.
BSD dice: usted tiene estas libertades pero no se
aplica a los productos derivados. Es como del
Tratado de la Semilla de la FAO que no reconoce
propiedad intelectual en aquellos materiales de la
canasta básica de 33 productos tal como se les
recibieron. Sin embargo, si a ellos se les agregan
modificaciones éstas sí podrían ser objeto de
propiedad intelectual. En resumen, con la GPL todos
los productos paralelos y todos los derivados son
libres para siempre, tanto como lo fue el software
original. Con BSD no importa la privatización de las
modificaciones.



SOFTWARE LIBRE PARA
SOCIEDADES LIBRES

Beatriz Busaniche (Argentina)

Probablemente muchos de ustedesno hayan oído hablar nunca del softwarelibre, y se estén preguntando qué tieneque ver el software con las discusionesque estamos teniendo.
Empecemos por el principio: ¿Dequé hablamos cuando hablamos desoftware? Denominamos software a losprogramas que les dan instrucciones alas computadoras para que cumplanfunciones útiles. Cuando uno habla desoftware, habla de una enorme cantidadde instrucciones que automatizan lasfunciones de ciertos dispositivos. Si hoydía tenemos un teléfono celular connosotros, lo que tenemos es undispositivo que funciona con software,cualquier sistema de automatización conel que nos topemos en la vida cotidianafunciona con software, los cajerosautomáticos de bancos, lascomputadoras, las agendas electrónicas,y otros.
Además de en las computadoras,hay programas informáticos en grancantidad de medios de comunicación yalmacenamiento de datos. A partir de losprocesos de digitalización, pronto latelevisión, la radio y otros mediosestarán dominados de alguna manerapor estos programas. Toda nuestracomunicación hoy está mediada poralgún tipo de programa informático.
¿Adónde nos lleva esto sino apreguntarnos cómo y quién produce esos

programas que cada día regulan másaspectos de nuestra vida cotidiana?
En una sociedad capitalista pos-industrial, donde hasta la cultura se hatornado pieza de mercado y elconocimiento tiene cada vez más valor,vemos que también la informática estásiendo incluida dentro del concepto deindustria. Y así estamos fomentando unaforma de pensar la informática de esamanera, cuando cualquier personaversada en programación sabe que laconfección de programas dista mucho deser un proceso industrial. Perociertamente parte del velo que lascorporaciones están poniendo sobre estamateria tiende a nublar el verdaderoconocimiento de cómo son las cosas.
Veamos un poco la cuestión: para lagran mayoría de la gente, el software,los programas de computadora, seproducen en algún país del norte,seguramente algún país muydesarrollado, seguramente algún paísdonde está la sede de algunacorporación de la industria informática.Sin embargo, el software puede serdesarrollado por cualquier persona. Conconocimientos de informática, y algúnlenguaje de programación, se puedeelaborar una pieza de software usandolápiz y papel. Algunos se admiran depoder escribir software en lápiz y papel.Sin embargo, así es como mucha genteaprendió a programar. Cuando noexistía la computadora personal, laspersonas escribían programas en papel ylápiz. No olvidemos jamás que lacomputadora personal es un productomuy reciente en nuestra historia,mientras que la informática se vienedesarrollando desde hace bastantetiempo.
Una de las cuestiones clave aentender es que no hace falta unainfraestructura industrial, chimeneas,fábricas, líneas de montaje,manipulación de la naturaleza paraproducir software. Los programasconsisten de texto que cualquier persona
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puede aprender a leer y escribir,siempre que aprenda algún lenguaje deprogramación, lenguajes formales quesirven para escribir programas. Unapersona puede no tener la voluntad deaprender estos lenguajes, como tambiénpuede carecer del deseo de aprenderjaponés o chino, pues es algo querequiere dedicación, estudio y práctica.Sin embargo, cualquier persona sesublevaría si se estableciera por ley queestá prohibido aprender a escribir enjaponés o chino, o que está prohibidotratar de descifrar algún código en unlenguaje que no conocemos. Una cosaes que una persona decida no aprenderun idioma, un código y otra muydiferente es que las regulacionesproscriban su acceso al mismo. Eso esjustamente lo que ocurre con elsoftware.
La “industria” del software nos haencandilado lo suficiente como para quela gran mayoría de la gente no sólo noconozca la esencia de lo que es latécnica cultural de nuestro tiempo,también ha logrado someternos a unaprohibición de leer, estudiar, aprender ycompartir el lenguaje que atraviesa hoydía todas nuestras comunicaciones. Todosin que nos demos cuenta, y muchomenos nos rebelemos ante esto.
Una persona se rebeló ante estohace más de 20 años. Su nombre esRichard M. Stallman, un físico que porentonces trabajaba en el laboratorio deinteligencia artificial del MIT. Stallmancomprendió pronto los peligros deconstruir un mundo donde estuvieraprohibido el acceso al software, así comocompartir conocimiento y textos escritosen lenguajes de programación.Comprendió que quien monopolizara eseconocimiento tendría sobre nuestrassociedades un control enorme ysilencioso. Y decidió ponerse de piepara liberarnos de eso.
A mediados de los años 80s,Richard Stallman inició el proyecto GNU,cuyo objetivo es desarrollar un sistema

operativo similar a UNIX, perocompletamente libre. ¿En qué sentidode la palabra libre? En un sentido quetambién fue acuñado por Stallman, y quehoy es la base de una filosofía quecompartimos cientos de miles depersonas en el planeta.
Un programa de computadoras eslibre cuando su licencia (todos losprogramas tienen copyright y por lotanto también licencia) nos dicen que:

- se puede usar con cualquier propósito
- se puede estudiar cómo está construido y

modificarlo según nuestras necesidades (el acceso
al código fuente es indispensable para esto)

- se puede copiar y distribuir copias (aún
cobrando por ellas)

- se puede mejorar y redistribuir las mejoras.

Estas cuatro libertades distinguenun programa libre de uno que no lo es. Yestas cuatro libertades no sonfuncionales, sino jurídicas. No esinherente a la libertad del software si unprograma funciona mejor o peor, si esgratis o no, sino que tiene que ver con lalibertad que tenemos frente alprograma. Entre estas libertadesdebemos destacar una que no esexplícita, pero que se deriva de ellas: lalibertad de aprender.
Este es uno de los aspectoscentrales del Software Libre, sobre todoen tiempos en los que corporacionescomo Microsoft firman acuerdos con losministerios de educación de nuestrospaíses en el marco de su programa“Alianza por la Educación”, un convenioque reduce el aprendizaje de informáticaa lo que Microsoft quiere queaprendamos,favoreciendo el uso deprogramas de la empresa, de los cualespor supuesto no podemos aprender(tampoco copiar, tampoco compartir,pero el veto al aprendizaje escontradictorio de plano con el sistema
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educativo).
El software libre nos devuelve elpoder de aprender y de hacer nosotrosmismos lo que deseemos en el campoinformático. Esto es aplicable a casos depersonas como individuos o a sociedadesenteras como colectivos que priorizan elbien social por encima de los interesesde una empresa en particular. Adaptarnuestro sistema educativo a lascondiciones fijadas por una empresasuena irrisorio, sin embargo, es lo queestamos haciendo, a la vez quehipotecamos el futuro, porque nuestrosjóvenes no tiene acceso real a lo que esla técnica cultural de nuestro tiempo, lainformática, la programación. Nada deeso es para nosotros en este modelo.Para nosotros, sólo el consumo. Paranosotros, sólo comprar hecho. Paranosotros, dependencia. Y si locompartimos, penalización.
Richard Stallman tuvo la visión deconstruir un modelo de defensa de lalibertad, basado en las mismas leyes quenorman la restricción, las leyes decopyright. Amparando el Software Libreen el derecho de autor, susdesarrolladores deliberadamentedeciden que sea libre a través de unmodelo de licencias de las cuales hayvariantes, pero entre las que se destacala GNU GPL, la licencia fundamental delmovimiento denominado copyleft.
El aprendizaje hecho por lascomunidades de Software libre a lo largode todos estos años ha sido enorme, yeste modelo ha servido de influencia aotros que están buscando la forma deescapar de los corsets forzados por losmonopolios de Copyright. Se reconocenherederos de esta cultura algunos de losproyectos como el de Creative Commons,que pretende liberar de alguna forma laproducción de cultura como música,fotos, textos, videos, etc. y losmovimientos de Wikipedistas, aquellosque colaborativamente y de maneradistribuida construyen la que hoy es larecopilación de conocimiento más

grande de la cual la humanidad tengamemoria.
En el año 2004, cuando me tocó daruna charla en el encuentro de Biopolíticaorganizado por la Oficina México de laFundación Böll, no entendía por qué micharla estaba incluida en un programaque contemplaba ponencias demovimientos ecologistas, campesinos omujeres. Cuando terminé la ponencia,después de explicar las cuatro libertadesque defendemos para el campo delsoftware, una mujer se me acercó y medijo: eso es exactamente lo quedefendemos para nuestras semillascriollas. La libertad de usarlas,mejorarlas, compartirlas y que nadie nosimpida distribuirlas y seguir gestionandonuestra propia subsistencia. Eso es labase de lo que estos movimientosdenominan soberanía alimentaria.
Y de ahí en más, surgieron unaserie de conversaciones imposibles dereproducir en pocas líneas, pero quetienen una riqueza conceptual y políticasorprendente.
Otro de los conceptos que venimosconversando y que siempre surge es elde comunidad. Los militantes desoftware libre nos reconocemos comoparte de una comunidad, somos unacomunidad que comparte programas, ydifícilmente un programa libre tengaéxito, se desarrolle y difunda si no estáasentado en una comunidad. Elconcepto de comunidad se repite yaparece en muchos casos bajo un mismorol, ser el marco social de laconstrucción, preservación y difusión deconocimiento.
El conocimiento de lascomunidades de pueblos indígenascrece, se nutre y se comparte en elmarco de las mismas. Lo mismo pasa conlas comunidades de software libre, queson la base social de este modelo deconstrucción colaborativo y, con perdónde la redundancia, comunitario.
Este concepto merece ser
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explorado con más amplitud y no dudoque lo será en los próximos encuentrosque tengamos de convergencia.
Otra de las cosas que siempre surgees que el modelo de licencias, que tantoéxito ha tenido en el campo del software,no es aplicable a otras áreas de nuestraconvergencia como el caso de lassemillas o la vida en general. En elsoftware tenemos una gran ventaja. Todavez que se comete un error se puederevertir, y volver a empezar. En el campode la manipulación de la vida, dar ciertospasos no tiene retroceso y la discusiónva mucho más allá del acceso a ciertastecnologías, sino que provoca debates deíndole ética y moral, e incluso en muchoscasos religiosa, que son difíciles desaldar. ¿Cuál es el umbral que vamos acruzar en ciencias y tecnologías?
Afortunadamente, en softwaresabemos que los errores se revierten, yque de alguna manera la libertad plenade acceso a los programas es clave parael bien social y la mejora en lascondiciones de uso, acceso, aprendizajey apropiación. No podemos decir lomismo de ciertas tecnologías aplicadas ala vida, por lo que, lamentablemente,sabemos que la fórmula que tantopromovemos no sirve para todos losdemás. Descubrir estas diferencias esotra de las claves de estasconversaciones de convergencia.
Por otro lado, y como para ircerrando, quisiera destacar la lucha porel software libre en el marco de la granlucha que se ha dado por siglos por lalibertad de pensamiento y la libertad deexpresión. Si nuestros lenguajes tienenpropietarios, pocos seremos libres dedecir. Si los medios siguen concentradosen pocas manos, la que pierde es lademocracia y la libertad. La informáticajuega hoy un rol central en lacomunicación de nuestras sociedades.El software libre es parte indispensablepara pensar sociedades del conocimientodonde la libertad y el respeto mutuosean prioridad.



LO QUE P2P DA, DRM TE
LO QUITA

Federico Heinz

(Argentina)

El costo de publicar y distribuirobras ha sido, durante toda la historia denuestra especie, uno de los obstáculosmás formidables a la divulgación de lacultura y el conocimiento.Tradicionalmente, publicar una obra nosólo era caro, sino también riesgoso: esmuy difícil determinar a priori si unaobra tendrá éxito o no, y por lo tanto escomún que muchas obras nuncarecuperen la inversión que supublicación requiere. Las dificultadeslogísticas de tener que distribuirejemplares físicos actuaban tambiéncomo obstáculos a la difusión de lasobras, que eran difíciles de conseguirfuera de los ambientes urbanos.
Las vertiginosa difusión de lasredes digitales, que han llevado latelefonía celular a parajes donde jamáshabía llegado la fija, y en los que esdifícil imaginar la existencia debibliotecas bien surtidas, ofrecealternativas interesantes para la difusiónde las ideas, reduciendo los costos tantode la publicación como de la distribuciónglobal de obras.
El costo de publicar en la red esrisiblemente bajo y, al contrario de loque pasa con los formatos analógicostradicionales, se vuelven aún más bajosmientras más éxito tiene la obra. Esto sedebe en gran medida a una de lasmuchas pequeñas maravillas del ingenio

que pueden verse en el la red, en la quenos detendremos para resaltarla comouna demostración más del poder de lacooperación: las redes entre pares, másconocidas como “redes peer-to-peer” o“P2P”.
Antes de las redes P2P, los costosde distribución de una obra por Internetya eran significativamente menores quelos de la publicación física, pero crecíana medida que la popularidad de la obraaumentaba. Esto se debía a que losarchivos siempre se transmitían deprincipio a fin, lo que funcionaaceptablemente bien cuando se trata deobras pequeñas, que pueden transferirseen pocos segundos, como artículosindividuales de texto, pero se volvía unproblema a la hora de distribuir obrasmás grandes, tales como libroscompletos, música, vídeo. Cuando lacantidad de datos a transferir eramucha, la capacidad de transmisión dela máquina que contenía la copia“maestra” de los datos (el “servidor”) seconvertía en un cuello de botella, unrecurso limitado por el que competíanlas personas que querían obtener la obra(los “clientes”).
Imaginemos un servidor con unacapacidad de transmisión de sesenta (launidad de medida no es importante a losefectos de esta explicación). Cuando elprimer cliente comienza a bajar elarchivo, tiene toda la capacidad a sudisposición, con lo que la transferenciaavanza rápidamente. Si antes de que latransferencia termine llega un segundocliente, sin embargo, la capacidad detransmisión debe ser compartida entreambos, y ahora sólo queda 30 para cadauno. La llegada del tercer cliente reducela capacidad de transmisión disponiblepara cada uno a 20, el cuarto la lleva a15, el quinto a 12. Para cuando llega elsexto, el servidor sólo puede dedicar unacapacidad de transmisión de 10 a cadauno, y la velocidad de descarga continúacayendo con cada nuevo cliente.
Las redes P2P resuelven este
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problema de una manera sumamenteingeniosa, que aprovecha el hecho deque el servidor no es el único que tienecapacidad de transmisión. Los clientestambién pueden transmitir, y podemosaprovechar esta capacidad si cambiamosla estrategia con la que copiamos elarchivo. Lo primero que hacemos esdividir el archivo en múltiples seccionesdel mismo tamaño, y usamos a estassecciones como unidad básica detransferencia, en vez del archivocompleto. Luego programamos a lascomputadoras de modo tal que 1)puedan recibir estas secciones encualquier orden, 2) lleven la cuenta decuáles secciones ya han recibido enforma completa, y 3) ofrezcan, usando supropia capacidad de transmisión, lassecciones que ya tienen a las demáscomputadoras a las que aún les faltan.
De esta manera, el servidor ya noes el único que transmite: los clientestambién actúan como servidoresadicionales, contribuyendo su propiacapacidad de transmisión a la ollacomún, aún cuando todavía no tienenuna copia completa del archivo. Laconsecuencia inmediata es que, al revésque en el caso anterior, el archivo “baja”más rápido mientras más máquinas lorequieren al mismo tiempo. Una vez queya existen varias copias completas en losclientes, incluso, el servidor original yano hace falta: los clientes intercambiandatos entre sí, de igual a igual ysolidariamente. Literalmente, entrepares.
Hay muchos programas detransferencia de archivos entre paresdisponibles en la red, y son un recursoinvaluable para distribuir datosvoluminosos a grandes audiencias. Lamayoría de los proyectos que distribuyencompilaciones de software libre, porejemplo, utilizan redes P2P para ponersus imágenes de CD a disposición delpúblico. Combinadas con ladisponibilidad de conexiones de red ycomputadoras a costos accesibles paraparticulares, estas redes permiten

vislumbrar el momento en que podamosponer las obras de la humanidad alalcance de todos los seres humanos, y nosólo de los privilegiados.
Lamentablemente, no todosestamos igual de entusiasmados con labaja de los costos de publicación. Enparticular, las llamadas “industrias delcontenido” están seriamentepreocupadas, porque los altos costos depublicación eran su propia razón de ser.El hecho de que la publicación ydistribución de obras fuera un procesointensivo en capital era lo que hacíaimprescindible la intermediación de laindustria entre los autores y su público.Si ahora éstos pueden comunicarsedirectamente entre sí, el modelo denegocios de la industria se cae a pedazos.
Por eso no es sorprendente que lasempresas de medios intenten deshacerla maravilla del P2P, haciendo lobby enlos medios y en los gobiernos parapintarla de herramienta criminal, ydemandando a usuarios de redes P2Ppor presunta violación de copyright,basándose en que estas redes sirvenpara distribuir obrasindependientemente de si están bajoderecho de autor o no, y en que muchaspersonas las usan para intercambiarcanciones y películas que se encuentranbajo copyright.
La acusación de violación dederechos de autor es discutible, entreotras cosas porque estas leyes no fueronpensadas para ser aplicadas aparticulares. Hasta hace muy pocotiempo, un individuo hubiera tenidograndes dificultades para violar losderechos de autor de nadie,precisamente porque la producción deun libro, un disco o una películapresuponía una infraestructuraindustrial y comercial que sólo estaba alalcance de empresas de cierto tamaño.
Las leyes de derecho de autorfueron pensadas para regular lainteracción entre los autores y las
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editoriales, y entre las editoriales entresí. Esto es evidente cuando vemos queen las leyes de derecho de autor de lamayoría de los países se hace menciónexplícita a que éste se aplica solamente alas reproducciones realizadas con finescomerciales. En otras palabras, lo quelimita es el derecho de las editoriales depublicar los mismos libros que otra. ¿Esrazonable entonces aplicar estas reglas alas actividades sin fines de lucro departiculares, para los que no estuvopensada?
Distintas interpretaciones de la leyhan llevado a distintas conclusiones,desde la teoría de la Recording IndustryAssociation of America (RIAA), según lacual el mero acto de poner a disposiciónde otros una obra bajo copyrightconstituye una violación al mismo, a lasrecientes decisiones de cortes italianas yespañolas rechazando la idea de que ladistribución de obras en redes P2P sinfines de lucro viole derechos de autor.
Otra estrategia empleada por laindustria de los contenidos paracontrarrestar los efectos de ladesaparición de los costos como barrerade entrada a la publicación, es elrequerimiento de que todos losdispositivos digitales capaces dealmacenar obras (es decir, todos losdispositivos digitales) estén equipadoscon sistemas de gestión digital derestricciones (en inglés, DigitalRestriction Management o DRM). Enrealidad, el nombre que ellas usan es“gestión digital de derechos”, pero estenombre es deliberadamente confuso, yaque lo que estos sistemas hacen no esgestionar derechos, sino simplementecontrolar qué operaciones puede realizarel usuario con los datos presentes en susdispositivos.
Los sistemas de DRM sonmecanismos muy elaborados cuyoobjetivo es, esencialmente, quitar alusuario el control sobre sus dispositivos,de modo de impedirle realizar ciertasoperaciones a las que “no tiene

derecho”. Un sistema de DRM bastanteconocido es la codificación regional delos DVDs, que consiste en un mecanismode incompatibilidad deliberada, diseñadocon el propósito explícito de impedir, porejemplo, que un DVD comprado en Asiapueda ser visto usando un reproductorcomprado en América Latina. Este estambién un ejemplo muy claro de porqué es inexacto enfocar a estos sistemascomo gestores de derechos, ya que setrata de un restricción que no tieneapoyo legal alguno: no existen leyes queotorguen al autor o la editorial elderecho a controlar dónde se puededisfrutar un DVD una vez vendido.
Los sistemas de gestión derestricciones están apareciendo en cadavez más dispositivos en el mercado, enparticular en reproductores de medios,en teléfonos celulares y en sistemasoperativos de computadoras. En todoslos casos, tienen tres característicasllamativas. La primera es su carácter deinapelables: si el sistema decide que yo“no tengo derecho” de grabar ciertosdatos a CD, no puedo hacerlo, por másque el sistema esté equivocado y se tratede las fotos de mi cumpleaños.
La segunda es que requiere de unainfraestructura importante parafuncionar: todos los dispositivos enmanos de los usuarios deben contar conlas funciones adecuadas, y además esnecesario mantener servidores, bases dedatos y sistemas centralizados de controlpara que funcionen. Si estainfraestructura no operaadecuadamente, el público no puedeacceder a las obras que ya compró. Estaes la característica que probablementemás le interesa a las editoriales,precisamente porque vuelve a colocarlosen el lugar de intermediariosindispensables: la publicación está alalcance de todos, sí, pero la provisión deuna infraestructura confiable de DRM no.
La tercera característica común alos sistema de DRM es que no funcionan:por lo general, pocos meses luego del
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lanzamiento de cada uno de ellos, algúngrupo de investigadores encuentrafalencias en el sistema, einmediatamente aparecen programaspara eludir las restricciones. Muchosespecialistas opinan que estavulnerabilidad se debe a que lo queintentan hacer los sistemas de DRM escercano a lo imposible: la naturaleza dela red es copiar datos, y no se puedeimpedir la copia sin que la red deje defuncionar. No es sorprendente que lareacción de la industria ante el fracasode los sistemas de DRM no seareconocer que la idea en la que se basaestá fundamentalmente errada, sinonuevamente demandar a las personasque encuentran las vulnerabilidades.
A fin de cuentas, lo que vemos esuna competencia entre dos fuerzas: unaque busca crear mecanismos quepermitan acercar las obras a todas laspersonas, y otra que intenta neutralizaresa posibilidad para mantener vivo unmodelo de negocios perimido.
Nos encontramos en un momentoen el que las redes digitales nospermiten avizorar un futuro cercano enel que, por primera vez en la historia denuestra especie, el costo de publicaciónno sea obstáculo para que las personasparticipen en pie de igualdad en eldisfrute y construcción del conocimientoy la cultura. Por primera vez podemos,como individuos, publicar a escala globalsin intermediarios, hablar con nuestrosiguales, intentar entendernos entrepersonas, más allá de lo que digan ohagan nuestros “representantes”.
Estamos a un paso de lograr elsueño de instalar una imprenta, unaestación de radio en cada casa. Seríamuy triste que lo logremos, sólo paraencontrarnos con que acaban deprohibirnos usarla.



LA DEFENSA Y
RECONOCIMIENTO INTEGRAL
DEL CONOCIMIENTO
TRADICIONAL

Álvaro Salgado

Desde las demandas de los pueblosindígenas y campesinos del mundo elreconocimiento y defensa integral de sussaberes locales milenarios pasanecesariamente por reconocer susderechos comunitarios y lareconstitución integral de lascomunidades.
Para dar este paso es necesariodistinguir y aceptar que el conocimientotradicional no es un simple cuerpo deconocimientos sobre infinidad deaspectos de la vida y su necesariaadministración, recuento, registro oral eimplementación para la vida comunitariaperdurable.
Desde que los pueblos originariosdel mundo alumbraron sus noches, fueposible celebrar la experiencia derelación y encuentro cíclico permanentey acumulable con su territorio1, y no conla naturaleza2. Antes de que seconformara las culturas con suscosmovisiones y conocimiento-técnicaspeculiares y específicos de cada pueblo otribu existieron distintas y diversaspresencias humanas en un territorio.
Cada uno de los distintos procesoscivilizatorios existentes en el mundo,fueron determinados por su manera deconstruir y representar en signos ysignificados lo que significó su presencia

humana en cierto espacio terrestre ytambién desde la manera de demarcar odelimitar este espacio. Así tenemos queen la etapa emigrante de la humanidad,ha habido distintas experiencias encuanto al territorio; desde el Tauritorio(experiencia ganadera, donde la fronteradel territorio significó la deforestación yla expansión ganadera) al Territorio(experiencia agrícola donde el mogotede trigo o centeno marcaba el límite) yLa tierra como matriz de vida(experiencia de armonía ecológicaautóctona donde los limites nosignificaban propiedad sino interacciónarmónica y recíproca). A partir de estaspresencias y sus significados es queexisten procesos civilizatorios.
Desde estas noches iluminadas, lahumanidad ordenó, dio forma a estosencuentros y pudo compartir ytransmitir que era posible saber, conocery creer.
Gracias a esta sana e inteligentemanera de contar, transmitir celebrarestos reencuentros con todas las cosas,seres, sucesos, interacciones quepasaban por encima, debajo de la tierra,cielo y mares, la humanidad actual esposible.

El conocimiento tradicional
más que un cuerpo de
conocimiento

Detrás de cada uno de los saberes yconocimientos, así como de las semillas,de las plantas y sus usos existe unacompleja interacción entre lacomunidad, miembros de unacomunidad, y todo lo que les rodea.
El conocimiento no sólo esconocimiento, es decir, no sólo es unconjunto de ideas, verdades, técnicas,procedimientos y saberes; sino uncomplejo sistema cultural, lo vemos con
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justicia, desde la integridad de lospueblos originarios.

Integridad social y económica
Todos estos conocimientos seaplican y se replican cíclicamente añocon año, temporada por temporada yapor milenios en todos los aspectoseconómicos, ecológicos, sexuales,familiares, de género eintergeneracional, social, político,culturales religiosos y espirituales.

Integridad cultural
Haciendo un esfuerzo por distinguiry aceptar que este conocimiento no sóloes un conjunto de conocimiento y que seaplican en la solución de necesidades ybienestares en todas las relacionessociales económicas y políticas. Podemosreconocer que estos saberes tienensentidos o finalidades queirremediablemente generan valores quepermiten y hacen posible lareproducción y reproducción de lacomunidad, identidad cultural depueblos o etnias. Estos sentidos puedenser colores, sabores, alegrías,identidades, justicia, equilibrio,distribución, armonía, equilibrio,comunidad, familia, mujer y hombre

pueblo.
Integridad religiosa

Esta manera de resolver problemas,necesidades y mantener principios,finalidades, valores y sentidos que hacenposible la vida en común, no sóloterminan ahí. Sino que forman parte deuna integridad aun más compleja. Cadavez que una comunidad local resuelve unproblema o necesidad, establece unarelación social, política o económica almismo tiempo celebra su cosmovisión yen este sentido su experienciatrascendente.
Víctor Manuel Toledo describe elconocimiento campesino como elCosmos, Corpus y Praxis; donde:
Cosmos: La visión que se tiene del mundo,

como se formó, recreó y el lugar que ocupa la
humanidad en esta visión.

Corpus: El conjunto de conocimientos,
saberes y creencias.

Praxis: Las técnicas, prácticas en constante
renovación y adaptación para solucionar
problemas y necesidades desde la vida comunitaria.

Desde la integralidad de lospueblos indígenas podemos agregar unacategoría más: el Telos.
Telos: se referiría a la finalidad u orientación

o el sentido que tiene el conocimiento campesino,
que siempre será para la vida comunitaria, la
armonía entre las relaciones intra e inter
comunitarias.
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La contextualización de la
privatización del conocimiento
tradicional

Actualmente nada escapa de lostentáculos del capitalismo y de sucapacidad de convertir en mercancíatodo lo que toca, es decir, reducirlo aobjeto, materia prima, insumo, procesosde privatización, y su vida útil en elmercado.
Ahora nos enfrentamos a lahegemonía y la imposición violenta yefectiva de la civilización occidentalcapitalista de manera global osimultánea. El mecanismo es elsiguiente:

1 .IDENTIFICACIÓN E INVENTARIOS DE LOS

SABERES LOCALES (BIO PROSPECCIÓN).

En este etapa la biología,antropología, ecología, permitieron

conceptualizar, abstraersistemáticamente estos saberes deprocesos civilizatorios y presentarlos ensociedad, como para iniciar su procesode registro, control, legitimación con elconocimiento científico. Por otro lado ladinámica capitalista de privatización,uso, explotación.
2.FIRMA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO

previo destrozo de la movilizaciónsocial y sus bases organizativas delucha, proceso de democracia formal quereduce o limita la participación yrepresentación social.
3.REFORMAS Y CONTRARREFORMAS A

CONSTITUCIONES NACIONALES

(tierra, agua, procesos de consulta,biodiversidad, minas, bosques y selvas)
4.PROMULGACIÓN DE LEYES NEOLIBERALES PARA

DAR CERTEZA JURÍDICA A LA INVERSIÓN TRANSNACIONAL.

5.CRIMINALIZACIÓN DE LA PROTESTA SOCIAL

en aras del patrimonio de lahumanidad (naturaleza, paisaje,biodiversidad, folclore, energía,medicinas)

Integralidad de conocimiento tradicional
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Estamos viviendo una etapa dondehay que defenderse de las leyes y estasleyes dan preferentemente certezajurídica y protección al capitaltrasnacional y su dinámica privatizadora.El conocimiento tradicional es ahorainsumo, materia prima, mercancía. Lascomunidades se encuentran condisyuntivas inéditas en relación a vivir suintegralidad en un mundo cada vez máscomplejo y homogéneo: ¿si patentan ono?, ¿es necesario su registro?, ¿cuál esla manera más eficaz de superdurabilidad, continuidad y defensa?,¿es justo el equitativo reparto debeneficios?
Todas las legislaciones existentesson incapaces de proteger integralmenteel conocimiento tradicional y evitar laerosión del conocimiento. Sí elconocimiento tradicional es un complejosistema de vida local en cualquier lugardel mundo rural o urbano: Sólo lalegislación nacional o internacional quesean capaces de reconocer la autonomíay libre determinación de los pueblos sonlas que podrán ofrecer garantías decontinuidad, defensa y conservación delconocimiento tradicional.
Sin embargo mientras sucede estola lucha por la defensa del conocimientotradicional tendrá que ser de hecho perosin ignorar que existe una legislaciónnacional e internacional que afecta opermite aplicar normatividades,contratos, procesos de “biopiratería”.
Ahora más que nunca la alianza yarticulación entre los movimientosindígenas, ambientalistas y la sociedadcivil organizada es necesaria.



CONCEPTOS CLAVE PARA
COMPRENDER LA
PROBLEMÁTICA

Beatriz Busaniche

(Argentina)

La problemática del derecho deautor tiene muchas aristas y conceptosinvolucrados. En primer lugar existen lostratados internacionales que reconocenel derecho de autor y otorgan elmonopolio de copia y difusión a quieneslos detentan. Entre estos tratados sedestaca el Convenio de Berna,administrado por la OMPI y reconocidocomo base para el Acuerdo ADPIC de laOMC en su apartado de derechos deautor y derechos conexos.
A partir de la inclusión de lastecnologías digitales en el escenario delderecho de autor, se han actualizadoalgunos convenios, dando nacimiento alos denominados Tratados de Internet dela OMPI. Estos tratados son los primerosen reconocer a los autores oderechohabientes la potestad de utilizarmedidas técnicas de protección efectiva,lo que en estas páginas hemos referidocon su denominación comercial de DRMs(Sistemas de gestión digital derestricciones / derechos).
Este tipo de tratados hanevolucionado a su vez en legislacionesnacionales, cuyo modelo clásico es laDigital Millenium Copyright Act de losEEUU, una ley que considera delitopenal el estudio y elusión de las medidasanticopia, el desarrollo de programas

que permitan saltarlas y su distribución.Gracias a este tipo de legislaciones sehan reprimido estudios de auditoríaindependientes sobre sistemasinformáticos, incluyendo auditoríassobre sistemas de votación electrónica.
Este tipo de leyes son las que searmonizan cada vez que un país firma unTratado de Libre Comercio con losEEUU, por lo que de ahora en más,Centro América estará obligada alegislar de un modo similar a los EEUUen esta materia.
El avance de este tipo delegislaciones se choca con la DeclaraciónUniversal de Derechos Humanos que, sibien incluye el derecho de los autores einventores al reconocimiento por susobras, hace especial énfasis en elderecho de todas las personas aparticipar de la vida cultural y gozar delos beneficios de las artes y las ciencias.Las medidas anticopia, en general,apelan a sistemas de monitoreo yvigilancia para corroborar laautorización o no para acceder a ciertosmateriales, pero lo que sus promotoresno dicen es que este tipo de medidasinvasivas se convierten en sistemas demonitoreo de lo que la gente lee,escucha, mira y en definitiva piensa.
Este tipo de restricciones técnicas,articuladas con los sistemas demonitoreo de las redes promovidos porlas corporaciones de la industria culturalson el esqueleto técnico de un sistemade vigilancia social digno de “1984”.

Movimientos activos en este
campo

Existe una enorme cantidad demovimientos activos en el campo de lacultura y las nuevas tecnologías. Sólotenemos espacio para mencionaralgunos de ellos.
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FREE SOFTWARE FOUNDATION:

Fundada por Richard Stallman amediados de los años 80, es laorganización madre del movimiento deSoftware Libre.
EFF (ELECTRONIC FRONTIER FOUNDATION):

Es una de las organizaciones másantiguas en materia de privacidad,acceso al conocimiento y defensa deldominio público.
KEI (KNOWLEDGE ECOLOGY INTERNATIONAL)

La Coalición A2K Access ToKnowledge: Es una coalición deorganizaciones que bregan por laaprobación de un tratado de acceso alconocimiento en el marco de losorganismos internacionales como laOMPI.
UNION FOR THE PUBLIC DOMAIN

CREATIVE COMMONS:

Es un laboratorio jurídico que hadiseñado un sistema de licencias más omenos parecidas a las del SoftwareLibre, pero pensado para obras comomúsica, videos, fotografía, etc.
WIKIMEDIA FOUNDATION:

Es la organización encargada demantener una serie de proyectosbasados en la cultura wiki y el contenidolibre, entre los que se destaca laenciclopedia libre WikiPedia. WikimediaFoundation tiene algunos capítuloslocales. El primero en América latina esWikimedia Argentina.
ASOCIACIONES Y GRUPOS DE USUARIOS DE

SOFTWARE LIBRE:

Existen innumerables grupos deusuarios, asociaciones y organizacionesde diferentes tipos que promueven eluso, desarrollo y adopción de SoftwareLibre.



LA CONVERGENCIA HOY:
HACIA UNA ALIANZA
ESTRATÉGICA DE NUESTROS
MOVIMIENTOS*

Carlos Vicente

(Argentina)

Buenos días a todos y todas.Anoche empezamos conversando sobrela convergencia y es un gusto poderdarle continuidad al trabajo que hemosimpulsado algunos de nosotros yencontrarme con un montón de amigos.Desde GRAIN hemos venido impulsandoeste espacio para conversar en confianzaya que creemos que es importantenutrirnos de insumos informativos,técnicos y conocer más sobre cada unade las temáticas, pero es tambiénimportante conversar y escucharnos y

que podamos avanzar en estaconvergencia.
La convergencia de losmovimientos sociales debe ir más allá dela cuestión política de tener puntos encomún. Este tema de los monopoliosnecesita no sólo de una alianza política,sino también una alianza de sereshumanos, de personas, que estemosconvencidos y comprometidos en lalucha que damos. Un ejemplo del quéaprender es la lucha de los ticos1 contrael TLC, una semilla que ojalá podamoshacer germinar en el tema de losmonopolios y que nos sirva para abordary profundizar esta temática.
Esta reunión es parte de unproceso del que todavía no participamostantos, pero que tiene ya una historia deun trabajo de escucharnos y darnostiempo para un buen trabajo colectivo,que es lo que más nos interesa.
Comienzo con la historia. GRAIN,una sigla que en un primer momentodenominaba a la organización nogubernamental Acción Internacional porlos Recursos Genéticos, trabajó siemprejunto a comunidades indígenas ycomunidades campesinas, para quetuvieran el control de sus semillas, de labiodiversidad, y así fue como los temasde derecho de propiedad intelectual

La convergencia hoy
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estuvieron siempre presentes.
Tras veinte años de trabajo, ahorala organización se llama simplementeGRAIN. A lo largo de los últimos siete uocho años de reflexión interna noshemos dado cuenta de que las semillas yla biodiversidad son mucho más que“recursos genéticos”: son parte de lacultura, la sabiduría y la realidad de lospueblos.
Desde el principio de nuestrotrabajo, el tema de los derechos depropiedad intelectual (DPI) apareciócomo una amenaza. No es casualidad,justamente porque los DPI empezaron aser aplicados a las semillas y labiodiversidad en los últimos cincuentaaños.
Con anterioridad, a nadie se lehubiera ocurrido tener DPI como formade monopolizar las semillas o las formasde vida. Si uno observa, las patentes ylos derechos de obtentor son muyactuales, muy novedosos, y tienen quever con el proceso de monopolizacióncorporativa sobre la vida y laagricultura de las denominadasindustrias de la vida.
Diferentes formas de apropiaciónde las formas de vida empiezan aaparecer en las décadas de los 50s y60s, etapas en las que surgieron losdenominados “derechos de obtentor”sobre las semillas, que comenzaron aasignarse a un ingeniero agrónomo o auna empresa que trabaja en elmejoramiento de las semillas. Así, estaspersonas o entidades lograron que seaceptara que tenían derechosmonopólicos sobre las semillas, cuandola semilla es una creación colectiva delas comunidades indígenas o campesinasque sobre la base de compartir yexperimentar con otros crearon ymejoraron durante miles de años lassemillas que hoy alimentan a lahumanidad. Quizás el mejor ejemplo seael del maíz, creado por los pueblos deMesoamérica y legado al mundo para

convertirse hoy en una de susprincipales fuentes de alimentación.Estos derechos de obtentor, en lasdécadas del 50s y 60s fueron losprimeros pasos hacia la construcción demonopolios sobre las semillas.
Luego, en la década de los 80s,comienza el período de profundizacióndel régimen de patentes y su extensiónhacia formas de vida en los EEUU. Lalucha por obtener una patente sobre unmicroorganismo a principios de ladécada del ochenta, ganada por lasempresas (caso Diamond contraChakrabarty resuelto por la CorteSuprema de los EEUU a favor delpatentamiento), avanzó en los últimos 25años sobre cualquier forma de vida,incluyendo plantas, animales e inclusocadenas de genes, incluídos nuestrospropios genes humanos.
Comprendiendo la amenaza quesignificaba el patentamiento de todaforma de vida, GRAIN junto a muchasotras organizaciones, empezó a pensarcómo cuestionar este modelo demonopolización. En una primera etapa,además de cuestionar los derechos dePI, los derechos de obtentor y laspatentes, se pensó en crear formaslegales frente a los derechos adquiridospor las empresas, de manera dereclamar derechos para las comunidadespara que puedan tener control y frenarla amenaza de los monopolios. Así, afinales de la década del 80, se empezó aplantear que, así como existían losderechos de obtentor, también se debíaexigir que fueran reconocidos los“derechos de los agricultores”.
Se logró avanzar en negociacionesinternacionales para que sereconocieran estos “derechos de losagricultores” planteando dentro de laFAO la posibilidad de que se pudieranrepartir los beneficios que se obteníandel uso de semillas campesinas yotorgarlo a los agricultores.
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Este proceso concluyó con lacreación de un Tratado Internacionalsobre los Recursos Fitogenéticos en elaño 2001 donde quedó totalmentediluído el “derecho de los agricultores”,de modo tal que ahora debeinstrumentarse país por país, al mismotiempo que se creó un TratadoInternacional que abre el espacio para elreconocimiento de los derechos depropiedad intelectual por parte de lasempresas.
Otra de las formas por las que setrató de lograr un reconocimiento a losderechos de las comunidades y pueblosindígenas fue cuando en la OrganizaciónMundial del Comercio (OMC) en susAcuerdos de Aspectos de PropiedadIntelectual vinculados al Comercio, losfamosos ADPIC (TRIPS por su sigla eninglés), incluyó la mención de un artículoen el que decía que los estados podíanestablecer formas sui generis deprotección (artículo 27.3(b)). Tambiéndurante estos años, fundamentalmenteen la década del 90, se pensó que sepodía aprovechar esa forma sui generispara crear algún mecanismo legal quesirviera para proteger a los derechos delos pueblos indígenas y campesinos.Hubo entonces varios intentos paraplasmar por esa vía, sobre todo a nivelinternacional, formas de dar esereconocimiento a los derechos de lascomunidades. A finales de la década delos 90s, nuestra evaluación fue que esteproceso fue completamente infructuoso,que sólo sirvió para dar másherramientas para que las grandescorporaciones pudieran acceder a losrecursos genéticos y para que labiodiversidad de las semillas entrase enese proceso de mercantilización, esdecir, pudiera ser convertido enmercancía. En un marco donde pareceser que todo lo vivo puede sercomercializado, tanto los derechos suigeneris como los “derechos de losagricultores” pasaron a convertirse enherramientas del mercado.

A finales de los 90s, entre muchasorganizaciones nos sentimos en laobligación de reflexionar estos temas yesto nos llevó a plantearnos toda lasituación vinculada a los monopoliossobre la vida. Y a esta altura, la únicaconclusión y alternativa a la quellegamos fue que el único camino posibleera el plantear un NO rotundo a losmonopolios sobre la vida.
Entonces, a principios del 2000empezamos a trabajar en elfortalecimiento del movimiento queplantea simplemente decir NO, no a laapropiación de la vida, no a las patentessobre la vida y no a los derechos deobtentor.
Pero este NO estuvo desde elcomienzo acompañado por un SÍplanteado con claridad por la Campañade la Semilla de la Vía Campesina: SÍ ala libre circulación del conocimiento y elcompartir con otros para continuaralimentando la biodiversidad sobre labase del conocimiento, la crianza y laexperiencia desarrollada por los pueblosa lo largo de miles de años, y que hoynecesita seguir siendo cultivada de esamanera compartida, para llegar de unaparte a otra del mundo.
Llegando a este punto y buscandoavanzar, desde hace más o menos tresaños estamos llevando esta reflexióndesde GRAIN en paralelo a lasreflexiones que se dieron con otrosmovimientos sociales. Así nos dimoscuenta que se vienen dando estasdiscusiones en otros temas, en áreascomo la salud, el conocimientotradicional, el software, en diferentescampos, se está analizando cómo resistira estos monopolios y se vé conpreocupación el daño que genera laconcentración corporativa queproducen. Entonces nos preguntamos¿Por qué no luchar juntos y potenciarnuestro trabajo? Esta es la propuestabásica del documento que se publicó enel año 20052 buscando justamente laconvergencia en la lucha que se
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desarrolla y abriendo canales para elcontacto y la cooperación.
Este encuentro es un paso más enla convergencia de personascomprometidas en resistir losmonopolios sobre la vida, elconocimiento tanto tradicional como losmás nuevos como los que genera lainformática, las semillas, la cultura o lasformas de expresiones culturales. Ennuestra experiencia de estos tres añosde recorrer caminos juntos hemos vistoque hay un enorme potencial pordesarrollar.
El primer paso en el cual insistimoses que para converger en la resistenciacontra los monopolios tenemos queaprender unos de otros. Para tratar deconstruir una alianza con los distintosmovimientos de las diferentes áreas(software libre, medicamentos,conocimiento tradicional, formas de vidao cultura) empezamos a conversar yaprender unos de otros. Nopretendemos homogeneizar ni ponernostodos bajo una sola bandera de lo quedice GRAIN o lo que digan otrosmovimientos.
La convergencia significaverdaderamente aprender unos de otros.Se trata principalmente de respetarnuestras diferencias y lasparticularidades que cada movimientosocial tiene, básicamente convencidos deque cada movimiento social tienediferentes realidades y por lo tantodebemos ser sumamente respetuosos decada uno de los otros.
Lo que hemos visto y conversadocon estos diferentes movimientos es queel diálogo es además de posible,sumamente enriquecedor para losmovimientos sociales. Han habidomuchas personas y organizaciones quehan tomado este camino, como laFundación Heinrich Böll que en Américalatina, en la temática de los espacioscomunes y en toda la linea de trabajo enbiopolítica ha sumado a esta

convergencia. También con lacomunidad de Software Libre, en lo másadelantado de la tecnología vemos quevamos construyendo un camino enconjunto. A lo largo de estos añoshemos tenido varios encuentros previos,uno en México donde se decidió avanzarcon esta temática en Mesoamérica, ytambién en el Cono Sur, además decontar con unas cuantas publicacionesde la Fundación Heinrich Böll.
Esta posibilidad de converger nosmuestra que no estamos solos, quetenemos muchos puntos y valores encomún, que nos hacen básicamenteavanzar juntos en una misma dirección.Un tema que nos muestra que tenemosmucho para avanzar y que podemoscompartir entre quienes trabajamos enel tema de las semillas y el movimientode Software Libre es la existencia enambos casos de una “comunidad” sujetode estas luchas.
Las personas que trabajan conSoftware Libre han ido avanzando enesta dirección y se reconocen a símismos como “comunidad”. Sin dudas,para quienes defienden las semillas o lasplantas medicinales, la “comunidad” esuna de las bases fundamentales para ladefensa de la biodiversidad. Y así, con laconvergencia vamos construyendo y noscomunicamos con algunos de los queestán recorriendo este camino, lo queestá dando lugar a una nueva comunidadformada por todas estas diferentescomunidades, creada justamente paraenriquecer y sumar fuerzas.
Así surge la posibilidad depotenciarnos en las acciones, desdedonde tenemos un enorme desafío ycaminos por recorrer, arrancando ya conalgunos pasos. Cada uno de nosotrosenfrenta problemas particulares, desdela patente sobre una planta en AméricaLatina hasta la posibilidad de un Tratadode Broadcasting en la OMPI, hasta laeliminación de monopolios sobremedicamentos en Brasil. Todos podemosser solidarios y actuar sobre estos
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problemas, compartir ideas o modos delucha que surgen de la creatividad de losmovimientos.
Otro factor que nos une son lasamenazas, muy claramente el podercorporativo, que está implementando anivel global sus monopolios y los modosen que actúa en cada uno de estoscampos son los mismos, y es allí dondepodemos aprender unos de los otrospara poder resistir.
Y no sólo son los mismos problemassino también son las mismas lascorporaciones que día a día continúanampliando sus esferas de control. Porejemplo Bill Gates, no sólo es dueño delmayor monopolio de software delplaneta sino que hoy día está invirtiendofuerte en programas deagrocombustibles en América Latina (locual es una de las amenazas másgrandes en la región) o promoviendo unarevolución verde en África a través de suFundación para acabar con el “hambre”y abrir las puertas para que lascorporaciones sigan haciendo susnegocios con los transgénicos en África.
No sólo tenemos muy claro que hayun poder corporativo como amenaza atodas las formas de conocimiento sinoque cada vez ese poder corporativo estácada vez más integrado y utilizainstrumentos comunes con el ejemplomás cercano y tangible que son losTratados de Libre Comercio (TLC).
Veamos como ejemplo el TLC quefirmó Costa Rica con los EEUU (RD-CAFTA), donde ya aparecen lasrestricciones sobre copia de archivosdenominados DRM (Digital Rights /Restrictions Management) en losformatos digitales (jurídicamentedenominadas como Medidas Técnicas deProtección en el TLC).
Aquí encontramos otro punto fuertede convergencia que se repite en lossistemas de control. Así como existen losDRM como restricciones para compartirformatos digitales, en el ámbito de la

biodiversidad existen los “terminator”,semillas suicidas, que en una segundageneración no se pueden reproducir. Sunombre formal es elocuente: sonsemillas de restricción en el usogenético, la palabra “restricción” esrecurrente, aparece en los formatosdigitales y en la vida. Ambas sonrestricciones, en el software, lainformación y en la biodiversidad.
Para ir cerrando, en esto de lasdiferencias con que iniciaba, es muyclaro que existen y que hay diferentesvisiones que no pueden ni deben serocultadas, por el contrario deben serexplicitadas y conversadas. Hayhermosos debates y visiones en temascomo la biotecnología o el uso de laexpresión “Propiedad Intelectual” oControl Monopólico, como así tambiénhemos tenido intensos debates enrelación al concepto de tecnología.
Para nosotros, que hemos habladode transgénicos, no significa que latecnología todo lo puede o todo lo va asolucionar. En el campo de las semillas yla biodiversidad es algo que muyclaramente no es cierto. GRAIN piensaque hay que poner límites en el avancede la investigación en los temas degenética, porque se está abriendo laCaja de Pandora, que lamentablementeno sabemos en qué va a terminar.Contamos con bastante información queda sustento a estos temores.
Sin embargo, la primera vez queconversamos con la gente del SoftwareLibre tuvimos una intensa conversaciónsobre por ejemplo el planteo de realizartransgénicos libres con un sistema de PIpara que puedan ser usados por todos.En este largo camino hemos tenidohermosos diálogos al respecto y sin dudahemos aprendido mucho unos de otros.
Hay algunos otros temas que tienenque ver con la protección de losconocimiento desarrollados hoy día, concierto tipo de conocimiento. Por ejemplo,la gente del software libre ha
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desarrollado una serie de estrategiasjurídicas que hoy se está extendiendoademás al campo de las publicaciones, através de sistemas de licencias. Sinembargo, este aprendizaje hecho en esecampo es inaplicable para quienestrabajamos en el campo de labiodiversidad. Tenemos aquí un campoamplio de discusión que todavía estáabierto. ¿Qué modelos de un áreapueden ser aplicables a otra y cuáles no?
Y aquí nos encontramos una vezmás con el tema esencial de estaconvergencia, que es justamente que nopretendemos homogeneizarnos ni tenerel mismo discurso, mas si explorar unenorme terreno en común que nospermite seguir avanzando en laconstrucción de esta comunidadconvergente. Este objetivo sólo esposible si respetamos las diferencias.
No sólo tenemos un enemigo muyclaro en común, un modelo de propiedadmercantilizada, un modelo de propiedadauspiciado por las corporaciones, unmodelo de tratados de libre comercio,que de libre no tiene nada y que sólofavorece la concentración del poder y lahomogeneización a nivel planetario.Muchos de nosotros convergemos en lanecesidad y el respeto de las diferenciasy en la idea de ser realmente libres entodas las expresiones culturales que vandesde un programa de computadorahasta la libertad de las culturas enAmérica Latina, con la posibilidad deseguir construyendo en comunidades ycompartiendo como hacen y han hecholos pueblos indígenas que después de515 años tienen todavía la fuerza paraseguir defendiéndose y reconstruyendosu identidad.

* Ponencia presentada el 22 de octubre en Birrí
de Heredia, Costa Rica

Notas

1- En referencia a las personas oriundas de
Costa Rica.

2- Libre de propiedad intelectual: hacia la
convergencia de movimientos

http://www.grain.org/biodiversidad/?id=269



CONCLUSIONES
PRELIMINARES DEL TALLERLIBRES DE MONOPOLIOS
SOBRE EL CONOCIMIENTO Y
LA VIDA
Hacia una convergencia de
movimientos

Jorge Villarreal Padilla*

Reunidas y reunidos en las alturasde la zona norte del valle central enCosta Rica, las y los participantes en eltaller “Libres de monopolios sobre elconocimiento y la vida”, hemosconcluído una etapa más de un procesode discusión y diálogo para formularnuevas preguntas y respuestas, paradesarrollar líneas de acción para hacerfrente a los monopolios sobre elconocimiento y la vida.
Un proceso en el que hemosparticipado personas de las más diversasexpresiones de movimientos, sectores eideas. Participamos campesinos,integrantes de comunidades indígenas,académicas, activistas, estudiantes,ecologistas, programadores,investigadoras, y comunicadores, entreotras y otros. Nuestras palabras secolorearon con la tolerancia y el respetofrente a las divergencias; con interés yaprendizaje frente a las coincidencias.
Esta pluralidad en el diálogo,permitió darnos cuenta de que en ladiversidad de ideas y posiciones, hayelementos de común acuerdo que nutren

este proceso de reflexión y acción dondeconvergemos movimientos y sinergias.
Es importante resaltar el capitalpolítico - no sólo conceptual- del tema demonopolios sobre el conocimiento y lavida. Nos permitió conocer y compartirlas experiencias de amenaza en distintosámbitos, así como las acciones parahacer frente a ello y en algunos casos,encontrar los cimientos a desarrollar,para construir posiciones comunes.
Parte importante de estaconstrucción, es contar con lasplataformas comunes de comunicación,difusión y enlace. Algunas plataformashan quedado al servicio de este procesode convergencia: bilaterals.org,biodiversidadla.org, grain.org,Fundación Vía Libre(www.vialibre.org.ar), etcétera. Porcierto, todas con terminación punto org.Estos sitios servirán para fortalecer estared de intereses comunes.
Uno de los retos de este taller, nosólo consiste en entenderlo como partede un proceso más amplio de discusión yacción, sino en darle seguimiento en susdistintas formas, momentos yexpresiones. Una de ellas refiere acoyunturas más puntuales, como el casodel capítulo de monopolio sobre elconocimiento y la vida del Acuerdo deCooperación entre Centroamérica y laUnión Europea.
En este sentido, las y losparticipantes en este taller hemosexpresado nuestro interés por apoyar lalucha centroamericana de movimientosfrente al nuevo acuerdo de cooperacióneconómica biregional, particularmenteapoyar en el análisis conjunto en lostemas de la mal llamada “propiedadintelectual” contenida en el Acuerdo.
En otra de sus expresiones,encontramos en la privatización delconocimiento en las universidadespúblicas, un nicho fundamental deacción. De tal forma que en febrero delaño entrante, realizaremos en la
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hermana República de Guatemala unforo que esperamos consolide unmovimiento e este campo.
Las expectativas del taller han sidocumplidas y superadas. ¿Qué nos hadejado? Nos ha dado oportunidad detender puentes de discusión y diálogo enlas diferencias, nos ha regalado nuevasherramientas para enriquecer nuestrasreflexiones y dimensionar de mejorforma el proceso al que hacemos frente.Pero lo mejor, es que nos ha recordadoque en esta lucha, no estamos solas ysolos, ahora somos -con tareasdiferenciadas- una más y uno más conlos que podemos contar, converger yluchar.

* Oficina México – Fundación Heinrich Böll



CONCLUSIONES Y DESAFÍOS
PARA REAFIRMAR LA
CONVERGENCIA DE
MOVIMIENTOS DE
PROTECCIÓN DEL
CONOCIMIENTO Y DE LA VIDA

Silvia Rodríguez Cervantes

(Costa Rica)

En las páginas finales de estamemoria del Taller Libres de Monopoliossobre el Conocimiento y la Vida (enadelante el Taller) quisiéramos primeroque todo reconocer el trabajo de todos ytodas quienes contribuyeron en suorganización, con su participación ofinanciamiento.
En segundo lugar, vale la penarepasar algunos logros alcanzados ytener presentes los desafíos quetendremos que enfrentar ante la enormetarea que apenas se inicia para protegerlos bienes comunes de la mente y lavida. Empecemos por los logros. Sinduda el primer objetivo del taller deconocer y compartir las amenazas y losretos que vivimos en cada uno de loscampos en los que la privatización delconocimiento y la vida se haenseñoreado, fueron ampliamentecumplidos como lo evidencia elcontenido de este libro-memoria. Supublicación será un mecanismo útil ynecesario para la ampliación y difusiónde sus resultados.
El taller también nos brindó la

oportunidad de discutir acciones futurasentre pares. Así mismo, dejó preparadoel camino para que sean los y lasparticipantes quienes vayan tomandoiniciativas para que en formacombinada se fortalezca cadamovimiento e igualmente se robustezcala convergencia entre movimientos.
Un ejemplo a seguir son lasiniciativas del movimiento del SoftwareLibre gracias a las cuales está cobrandonuevos adeptos. A fines de abril secelebrará el Festival Latinoamericano deInstalación de Software Libre (Flisol),que será una acción simultánea endistintos países. No queremos decir queesta iniciativa surgiera del Taller; porsupuesto que no, pero sí afirmar que unacosa va apoyando a la otra. Porejemplo, la publicación de algunas de lasponencias del Taller en el sitiowww.vialibre.org son ya delconocimiento de los organizadores delFestival en Costa Rica quienesinmediatamente se pusieron en contactocon algunos de los y las asistentes alTaller para solicitarles su participaciónactiva.
Un segundo ejemplo, es elseguimiento a uno de los acuerdostomados por uno de los subgrupos detrabajo del Taller interesados einteresadas en el tema de UniversidadPública y Privatización delConocimiento. El acuerdo fue llevar sudiscusión al Foro de las Américas acelebrarse en Guatemala a fines de 2008y como preparación realizar unareunión previa. Para tal efecto algunosacadémicos de la Universidad de SanCarlos han convocado para los días del14 al 16 de abril próximo, al PrimerEncuentro UniversitarioCentroamericano “PropuestasUniversitarias contra el Neoliberalismo”en cuyos antecedentes se aludeespecíficamente al Taller en Costa Ricacomo germen de esta iniciativa. En elprograma destaca el tema de laprivatización del conocimiento en lasuniversidades públicas.
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Por otra parte, en el mes de juniode 2008, como parte de la Cátedra FranzHinkelammert, de la UniversidadNacional de Costa Rica, se celebrará elseminario: "La Economía Política de laPrivatización del Conocimiento”,impartido por el Dr. Andrés Barreda, unode los ponentes del Taller Libres deMonopolios sobre el Conocimiento y laVida (y autor de esta memoria entreotros). Si recordamos los objetivos deeste Taller, el tercero fue tener unacercamiento con “otros movimientossociales, estudiantes y profesoresuniversitarios de Costa Rica paraenriquecer acuerdos y resultados de lasdiscusiones del Taller". Este seminarioes uno de los frutos directos de esteacercamiento.
Las universidades están siendoasediadas interna y externamente parabuscar la llamada privatización ymonopolización de los resultados de suinvestigación en todos los campos:derechos de autor, patentes industriales,patentes sobre formas de vida yderechos de obtentor, denominacionesde origen, etc. De esta manera, si desdelas universidades logramos afianzar lasacciones para la protección delconocimiento desde su perspectivacomo bien común, no sólo estaremoscolaborando con todos los demásmovimientos sino que, a su vez estosmovimientos apoyarían y enriqueceríanla iniciativa de las universidades.
Por último, una breve mención a losdesafíos. Son múltiples y enormes paratodos los movimientos en general. Elaporte de las regalías extraídas de lospaíses con poco desarrollo tecnológicoen beneficio de aquellos industrializadoscontinúa creciendo a grandes pasos, demanera que cortar con este tipo dedrenaje de nuestros recursos no es fácil,toda vez que quienes más se beneficianson quienes dominan los espaciosinternacionales en los que se toman lasdecisiones, planeadas por las grandescorporaciones de bienes y servicios yacuerpadas por sus respectivos

gobiernos. La creatividad es entoncesmuy necesaria para quienes formamoslos movimientos de resistencia demanera que vayamos dando pasospequeños pero seguros, concatenados yconstantes.
Este es el reto que nos espera, queconstituye una gran tarea propia depersonas con decisión y voluntadigualmente grandes.



ORGANIZACIONES
INTERNACIONALES
ADVIERTEN SOBRE
APROBACIÓN DE UPOV,
OBTENCIONES VEGETALES YBUDAPEST *

Birrí de Heredia, Costa Rica, 24 de octubre
del 2007.

Reunidas treinta organizacionesprovenientes de México, Guatemala, ElSalvador, Nicaragua, Costa Rica,Panamá, Chile y Argentina para analizarlos impactos que han provocado losmonopolios sobre la vida y elconocimiento en América Latina (amenudo agrupados en el engañosoconcepto de “propiedad intelectual”) yconstruir un espacio de trabajo conjuntocontra estos monopolios impuestos porlas corporaciones transnacionales,vemos con mucha preocupación que losTLC nos obligan a acoger nuevalegislación que favorece el monopoliocorporativo sobre el conocimiento y lavida.

“La prohibición de copiar y modificar los
programas de computación sacrifica la riqueza que
podría generar su uso generalizado con el único
objetivo de asegurar las ganancias de un puñado de
empresas trasnacionales”, mencionó Federico
Heinz, de Fundación Vía Libre, Argentina. “En un
mundo en el que las computadoras regulan la
comunicación entre las personas, el control de
quién puede usarlas y de qué modo es, además de

una fuente de acumulación de fortunas obscenas,
una poderosísima herramienta de control social. El
software libre, una inmensa colección de
programas de computación construídos por una
comunidad global de usuarios y distribuídos de
modo que está al alcance de todos, demuestra que
esa prohibición es innecesaria, y es la oportunidad
de escapar al control corporativo de las
comunicaciones y de la cultura.”

“En materia agrícola, UPOV y la legislación
nacional que se concreta en leyes sobre obtenciones
vegetales (semillas) impuestas en América Latina
amenazan gravemente la agricultura campesina, la
soberanía alimentaria y la semilla criolla”
mencionó Camila Montecinos de GRAIN, Chile.
“En términos más concretos, UPOV y los regímenes
nacionales favorecen la erosión genética al
uniformizar los cultivos, transforma las condiciones
socioeconómicas de vida del campesinado y
Pueblos Indígenas, impide el libre intercambio y
uso tradicional de la semilla criolla y desdeña los
conocimientos tradicionales al mismo tiempo que
deja nuestra biodiversidad agrícola en manos de
las grandes corporaciones. ”

“Este tipo de legislación además implica la
posibilidad de que cualquier campesino o indígena
podría perder sus medios de subsistencia y lo peor
es que estos peligros se darían bajo medidas
cautelares que pueden ser impuestas incluso sin la
presencia de la persona acusada violando de esta
forma el principio de defensa, elemento esencial del
debido proceso” manifestó Montecinos. “Este es
sólo uno de los nuevos mecanismos de control que
podrían aplicarse en el país. ”

“No debemos olvidar que también se está
imponiendo el Tratado de Budapest (actualmente
en la corriente legislativa de Costa Rica), otro
tratado sobre propiedad intelectual que facilitaría
el patentamiento o privatización de los
microorganismos que al no estar definidos en el
Tratado, abre la posibilidad para que se entienda
por los mismos cualquier forma de vida, desde
hongos hasta partes de cuerpo humano, plantas y
semillas”

afirmó Nancy Hidalgo de la Red deCoordinación en Biodiversidad yprofesora del Instituto Tecnológico deCosta Rica.
Otra área de nuestra vida que severía impactada a través de la aplicaciónde patentes es la salud debido a que lainvestigación se limitaría aenfermedades cuyo tratamiento es
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rentable y en general, los medicamentosaumentarían en sus costosconvirtiéndose en artículos de lujo. Elconocimiento generado por lasuniversidades es afectado igualmenteporque deja de ser un bien del dominiopúblico para el mejoramiento de lasociedad y se convierte en algo privadoque sirve sólo para generar gananciaseconómicas.
Por lo tanto, desde nuestrasorganizaciones vemos con extremapreocupación que actualmente en CostaRica se discuta en forma aceleradísimaeste tipo de legislación (obtencionesvegetales, UPOV 91 y Tratado deBudapest) cuando debería de primar elacceso a la información sobre elcontenido de los mismos, el debatecalmo y sereno entre todos los sectoresde la sociedad y la plena participaciónciudadana a nivel regional y nacionalpara conjuntamente elaborar unaposición nacional. Ya desde lasorganizaciones campesinas, indígenas,ecologistas, académicos y en general detodo el movimiento social nacional, bajoanálisis concienzudos han acordadorechazar y pedir el rechazo de todosestos tipos de proyecto. Sin embargo,ninguna autoridad nacional ha queridodiscutir y bajo el silencio y la discusiónacelerada, intentan aprobar estosproyectos.
Bajo los términos en que laAsamblea Legislativa de Costa Rica llevala discusión de estos proyectos de ley, sesoslaya valores éticos y se evita ladiscusión de aspectos como laprivatización o apropiación privada delas formas la vida.
Nos vamos con el compromiso decontinuar profundizando la convergenciade movimientos sociales en laresistencia a estos monopolios; en lalucha contra los tratados de librecomercio y sobre todo en la construcciónde una sociedad en la que elconocimiento vuelva a circularlibremente en función del bien común

respetando valores y principios éticos yla diversidad de culturas, Pueblos y laNaturaleza de América Latina.

*Nota de prensa publicada en el marco del Taller
Libres de Monopolios sobre la Vida y el
Conocimiento. 24 de Octure de 2007



DECLARACIÓN RELATIVA AL
ACUERDO SOBRE LOSADPIC Y LA SALUD PÚBLICA

Adoptada el 14 de noviembre de 2001

1. Reconocemos la gravedad de losproblemas de salud pública que afligen amuchos países en desarrollo y menosadelantados, especialmente losresultantes del VIH/SIDA, latuberculosis, el paludismo y otrasepidemias.
2. Recalcamos la necesidad de queel Acuerdo sobre los Aspectos de losDerechos de Propiedad Intelectualrelacionados con el Comercio (Acuerdosobre los ADPIC) de la OMC forme partede la acción nacional e internacional másamplia encaminada a hacer frente aestos problemas.
3. Reconocemos que la protecciónde la propiedad intelectual es importantepara el desarrollo de nuevosmedicamentos. Reconocemos asimismolas preocupaciones con respecto a susefectos sobre los precios.
4. Convenimos en que el Acuerdosobre los ADPIC no impide ni deberá

impedir que los Miembros adoptenmedidas para proteger la salud pública.En consecuencia, al tiempo quereiteramos nuestro compromiso con elAcuerdo sobre los ADPIC, afirmamos quedicho Acuerdo puede y deberá serinterpretado y aplicado de una maneraque apoye el derecho de los Miembrosde la OMC de proteger la salud públicay, en particular, de promover el acceso alos medicamentos para todos.
A este respecto, reafirmamos elderecho de los Miembros de la OMC deutilizar, al máximo, las disposiciones delAcuerdo sobre los ADPIC, que prevénflexibilidad a este efecto.
5. En consecuencia, y a la luz delpárrafo 4 supra, al tiempo quemantenemos los compromisos quehemos contraído en el Acuerdo sobre losADPIC, reconocemos que estasflexibilidades incluyen:

a) Al aplicar las normasconsuetudinarias de interpretación delderecho internacional público, cadadisposición del Acuerdo sobre los ADPICse leerá a la luz del objeto y fin delAcuerdo tal como se expresa, enparticular, en sus objetivos y principios.
b) Cada Miembro tiene elderecho de conceder licenciasobligatorias y la libertad de determinar

Documentos anexos



108 LIBRES DE MONOPOLIOS SOBRE EL CONOCIMIENTO Y LA VIDA

las bases sobre las cuales se concedentales licencias.
c) Cada Miembro tiene elderecho de determinar lo que constituyeuna emergencia nacional u otrascircunstancias de extrema urgencia,quedando entendido que las crisis desalud pública, incluídas las relacionadascon el VIH/SIDA, la tuberculosis, elpaludismo y otras epidemias, puedenrepresentar una emergencia nacional uotras circunstancias de extremaurgencia.
d) El efecto de las disposicionesdel Acuerdo sobre los ADPIC que sonpertinentes al agotamiento de losderechos de propiedad intelectual esdejar a cada Miembro en libertad deestablecer su propio régimen para talagotamiento sin impugnación, a reservade las disposiciones de los artículos 3 y 4sobre trato NMF y trato nacional.

6. Reconocemos que los Miembrosde la OMC cuyas capacidades defabricación en el sector farmacéutico soninsuficientes o inexistentes podríantropezar con dificultades para hacer unuso efectivo de las licencias obligatoriascon arreglo al Acuerdo sobre los ADPIC.Encomendamos al Consejo de los ADPICque encuentre una pronta solución aeste problema y que informe al respectoal Consejo General antes del fin de 2002.
7. Reafirmamos el compromiso delos países desarrollados Miembros deofrecer a sus empresas e institucionesincentivos destinados a fomentar ypropiciar la transferencia de tecnología alos países menos adelantados Miembrosde conformidad con el párrafo 2 delartículo 66. También convenimos en quelos países menos adelantados Miembrosno estarán obligados, con respecto a losproductos farmacéuticos, a implementaro aplicar las secciones 5 y 7 de la ParteII del Acuerdo sobre los ADPIC ni ahacer respetar los derechos previstos enestas secciones hasta el 1º de enero de2016, sin perjuicio del derecho de los

países menos adelantados Miembros derecabar otras prórrogas de los períodosde transición con arreglo a lo dispuestoen el párrafo 1 del artículo 66 delAcuerdo sobre los ADPIC.Encomendamos al Consejo de los ADPICque adopte las disposiciones necesariaspara dar a esto efecto de conformidadcon el párrafo 1 del artículo 66 delAcuerdo sobre los ADPIC.

45 PUNTOS APROBADOS EN
LA AGENDA DELDESARROLLO DE LA OMPI

Aprobados el 28 de septiembre de 2007 en la
Asamblea Anual de la Organización Mundial de la
Propiedad Intelectual.

CATEGORÍA A: ASISTENCIA
TÉCNICA Y
FORTALECIMIENTO DE
CAPACIDADES

1. La asistencia técnica de la OMPIdeberá, entre otras cosas, estarorientada a potenciar el desarrollo yobedecer a una demanda, sertransparente y tener en cuenta lasprioridades y necesidades especiales delos países en desarrollo, especialmentelas de los PMA, así como los distintosniveles de desarrollo de los Estadosmiembros; además, las actividadesdeberán incluir su calendario deejecución. A este respecto, el diseño, losmecanismos de ejecución y los procesosde evaluación de los programas deasistencia técnica deberán estaradaptados a cada país.
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2. Proporcionar asistencia adicionala la OMPI en lo que concierne a lafinanciación por donantes y crear en laOMPI fondos en fideicomiso u otro tipode fondos de contribución voluntariaespecíficos para los PMA, sin dejar depriorizar la financiación de actividadesen África mediante recursospresupuestarios y extrapresupuestariospara promover, entre otras cosas, laexplotación de la propiedad intelectualen esos países desde el punto de vistajurídico, comercial, cultural y económico.
3. Aumentar la asignación derecursos humanos y financieros a losprogramas de asistencia técnica de laOMPI con el fin de fomentar, entre otrascosas, una cultura de P.I. orientada aimpulsar el desarrollo, haciendo hincapiéen la introducción de la P.I. en losdiferentes niveles de enseñanza y en unamayor sensibilización del público acercade la P.I.
4. Destacar, en particular, lasnecesidades de las Pymes y lasinstituciones de investigación científica,así como las industrias culturales, yasistir a los Estados miembros, cuandoéstos lo soliciten, en el establecimientode estrategias nacionales adecuadas enel campo de la P.I.
5. La OMPI publicará en su sitioWeb la información general sobre todaslas actividades de asistencia técnica y, apetición de los Estados miembros,proporcionará los detalles dedeterminadas actividades, con elconsentimiento de los Estados miembrosy los beneficiarios interesados para loscuales se haya llevado a cabo laactividad en cuestión.
6. El personal y los consultores dela OMPI encargados de la asistenciatécnica seguirán siendo neutrales yresponsables, prestando particularatención al Código Deontológico en vigory evitando eventuales conflictos deinterés. La OMPI elaborará una lista delos consultores encargados de la

asistencia técnica al servicio de la OMPI,lista que será ampliamente difundidaentre sus Estados miembros.
7. Promover medidas que ayuden alos países a luchar contra las prácticascontrarias a la libre competenciarelacionadas con la P.I., mediante lacooperación técnica con los países endesarrollo que la soliciten, en especiallos PMA, para que comprendan mejor lainterconexión de los derechos depropiedad intelectual con las políticas enmateria de competencia.
8. Solicitar a la OMPI que celebreacuerdos con instituciones deinvestigación y empresas privadas, conmiras a facilitar el acceso de las oficinasnacionales de los países en desarrollo,especialmente los PMA, y susorganizaciones regionales ysubregionales de P.I., a las bases dedatos especializadas para realizarbúsquedas en materia de patentes.
9. Solicitar a la OMPI que cree, encoordinación con los Estados miembros,una base de datos destinada a respondercon los recursos disponibles a lasnecesidades específicas de desarrollorelacionadas con la P.I., ampliando elalcance de sus programas de asistenciatécnica, con el fin de colmar la brechadigital.
10. Ayudar a los Estados miembrosa fomentar y mejorar la capacidad de lasinstituciones nacionales de P.I. medianteel desarrollo de la infraestructura y deotros servicios, para que dichasinstituciones sean más eficaces y lograrun equilibrio adecuado entre laprotección de la P.I. y el interés público.Este tipo de asistencia técnica debebeneficiar también a las organizacionesregionales y subregionales de P.I.
11. Ayudar a los Estados miembrosa fortalecer la capacidad nacional parala protección de las creaciones, lasinnovaciones y las invenciones, yfomentar el desarrollo de la
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infraestructura científica y tecnológicade los países, cuando sea necesario, conarreglo al mandato de la OMPI.
12. Facilitar la incorporación de lascuestiones de desarrollo a lasactividades y los debates de asistenciatécnica y de otra índole que lleva a cabola OMPI, con arreglo a su mandato.
13. La asistencia legislativa de laOMPI deberá, entre otras cosas, estarorientada a potenciar el desarrollo yobedecer a una demanda, y tener encuenta las prioridades y necesidadesespecíficas de los países en desarrollo,especialmente las de los PMA, así comolos distintos niveles de desarrollo de losEstados miembros; además, lasactividades deberán incluir loscalendarios de su ejecución.
14. En el marco del acuerdo entrela OMPI y la OMC, la OMPI ofreceráasesoramiento a los países en desarrolloy a los PMA sobre la aplicación y elejercicio de los derechos y lasobligaciones; asimismo, informará sobrelas flexibilidades que se recogen en elAcuerdo sobre los ADPIC, así como sobresu utilización.

CATEGORÍA B: FIJACIÓN DE
NORMAS, FLEXIBILIDADES,
POLÍTICA PÚBLICA Y
DOMINIO PÚBLICO

15. Las actividades normativasdeberán:
* ser inclusivas y estar orientadashacia los miembros;
* tener en cuenta los distintosniveles de desarrollo;
* tomar en consideración elequilibrio entre los costos y losbeneficios;

* ser un proceso participativoque tenga en cuenta los intereses y lasprioridades de todos los Estadosmiembros y el punto de vista de otrasparte interesadas, por ejemplo, lasorganizaciones intergubernamentales yno gubernamentales acreditadas; y
* estar en consonancia con elprincipio de neutralidad de la Secretaríade la OMPI.

16. Considerar la preservación deldominio público en los procesosnormativos de la OMPI y profundizar elanálisis de las consecuencias y losbeneficios de un dominio públicoabundante y accesible.
17. En sus actividades, entre lasque figuran las actividades normativas,la OMPI deberá tener en cuenta lasflexibilidades establecidas en losacuerdos de P.I. internacionales,especialmente aquellas que afectan a lospaíses en desarrollo y PMA.
18. Instar al Comité a agilizar elproceso sobre la protección de recursosgenéticos, conocimientos tradicionales yfolclore, sin perjuicio de ningún posibleresultado, como pueda ser la elaboraciónde un instrumento o instrumentos dedimensión internacional.
19. En el marco del mandato de laOMPI, emprender los debates sobrecómo facilitar aún más a los países endesarrollo y los PMA el acceso a lainformación y la tecnología, a fin defomentar la creatividad y la innovación yfortalecer tales actividades en curso enla OMPI.
20. Fomentar las actividadesnormativas en materia de P.I. quecontribuyen a mantener un sólidodominio público en los Estadosmiembros de la OMPI, contemplando laposibilidad de elaborar directrices quepodrían ayudar a los Estados miembrosinteresados a determinar los contenidosque han pasado a ser de dominio públicoen sus respectivas jurisdicciones.
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21. Antes de iniciar nuevasactividades normativas, la OMPI deberácelebrar consultas informales, abiertas yequilibradas, cuando proceda, medianteun proceso impulsado por los miembrosen el que se fomente la participación deexpertos de los Estados miembros,especialmente de los países endesarrollo y PMA.
22. Las actividades normativas dela OMPI estarán determinadas aimpulsar los objetivos de desarrolloaprobados en el sistema de las NacionesUnidas, sin olvidar los que figuran en laDeclaración del Milenio. Conforme a lodispuesto por los Estados miembros, laSecretaría de la OMPI deberá abordaren los documentos de trabajo de lasactividades normativas, cuando proceda,y sin perjuicio de los resultados de lasreflexiones de los Estados miembros,cuestiones como:

1. la salvaguardia de la aplicaciónnacional de normas sobre propiedadintelectual;
2. la relación entre la P.I. y lacompetencia;
3. la transferencia de tecnologíaen materia de P.I.;
4. las posibles flexibilidades,excepciones y limitaciones de losEstados miembros; y
5. la posibilidad de establecernuevas disposiciones especiales para lospaíses en desarrollo y los PMA.

23. Estudiar cómo fomentar másadecuadamente las prácticas deconcesión de licencias de P.I. en pro dela competencia, especialmente con mirasa impulsar la creatividad, la innovación yla transferencia y la difusión detecnología en los países interesados, enparticular los países en desarrollo y losPMA.

CATEGORÍA C:
TRANSFERENCIA DE
TECNOLOGÍA, TECNOLOGÍAS
DE LA INFORMACIÓN Y LA
COMUNICACIÓN (TIC) Y
ACCESO A LOS
CONOCIMIENTOS

24. Solicitar a la OMPI que, dentrode su mandato, amplíe el alcance de susactividades destinadas a colmar labrecha digital, de conformidad con losresultados de la Cumbre Mundial sobrela Sociedad de la Información (CMSI), yteniendo en cuenta la importancia delFondo de Solidaridad Digital.
25. Estudiar qué políticas einiciativas relacionadas con la P.I. sonnecesarias para fomentar latransferencia y difusión de tecnología enpro de los países en desarrollo, y adoptarlas medidas adecuadas para que lospaíses en desarrollo puedan comprenderplenamente las distintas disposicionesrelativas a las flexibilidades previstas enlos acuerdos internacionales ybeneficiarse de las mismas, segúncorresponda.
26. Alentar a los Estados miembros,especialmente a los países desarrollados,a que insten a sus institucionescientíficas y de investigación a fomentarla cooperación y el intercambio con lasinstituciones de investigación ydesarrollo de los países en desarrollo, enespecial los PMA.
27. Determinar los aspectos de lasTIC relacionados con la P.I. quefavorecen el crecimiento y el desarrollo:crear un foro, en el marco de un órganopertinente de la OMPI, para debatir laimportancia de los aspectos de las TICrelacionados con la P.I. y su papel en eldesarrollo económico y cultural,
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haciendo hincapié concretamente enayudar a los Estados miembros a definirestrategias prácticas relacionadas con laP.I. para utilizar las TIC en pro deldesarrollo económico, social y cultural.
28. Estudiar las políticas y medidasde apoyo a la P.I. que podrían adoptar losEstados miembros, en especial los paísesdesarrollados, para fomentar latransferencia y difusión de tecnología alos países en desarrollo.
29. Incorporar al mandato de unórgano adecuado de la OMPI debatessobre transferencia de tecnología enmateria de P.I.
30. La OMPI debe colaborar conotras organizacionesintergubernamentales para proporcionarasesoramiento a los países en desarrolloque lo soliciten, sin olvidar a los PMA,sobre cómo acceder y aplicar lainformación de P.I. sobre tecnología,especialmente en ámbitos que revistanespecial interés para los países que losolicitaron.
31. Emprender las iniciativasadoptadas por los Estados miembros quecontribuyen a la transferencia detecnología a los países en desarrollo,tales como solicitar a la OMPI queproporcione mejor acceso a lainformación publicada sobre patentes.
32. Contar con la posibilidad deintercambiar, en el seno de la OMPI, lasexperiencias e información, en losámbitos nacional y regional, sobre larelación existente entre los derechos deP.I. y las políticas de competencia.

CATEGORÍA D:
EVALUACIONES,
APRECIACIONES Y ESTUDIOS
DE INCIDENCIA

33. Solicitar a la OMPI que cree unmecanismo eficaz de examen yevaluación anuales con respecto a todassus actividades orientadas a potenciar eldesarrollo, entre ellas, las relacionadascon la asistencia técnica, estableciendo atal efecto indicadores y parámetrosespecíficos, según corresponda.
34. Con miras a asistir a losEstados miembros en la creación deprogramas nacionales esenciales,solicitar a la OMPI que efectúe unestudio de los obstáculos que seinterponen a la protección de la P.I. en laeconomía informal, contemplando loscostos y beneficios tangibles de laprotección de la P.I., en particular en loque se refiere a la creación de empleo.
35. Solicitar a la OMPI queemprenda, a petición de los Estadosmiembros, nuevos estudios destinados aevaluar las consecuencias económicas,sociales y culturales de la utilización desistemas de P.I. en dichos Estados.
36. Intercambiar experiencias sobreproyectos de colaboración abierta, comoel Proyecto del Genoma Humano, ysobre modelos de P.I.
37. La OMPI podrá efectuarestudios, a petición de los interesados yconforme a lo dispuesto por los Estadosmiembros, sobre la protección de lapropiedad intelectual, a fin dedeterminar las posibles relaciones y lamutua incidencia entre la P.I. y eldesarrollo.
38. Fortalecer la capacidad de laOMPI para efectuar evaluacionesobjetivas de la repercusión de las
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actividades de la Organización en eldesarrollo.

CATEGORÍA E: CUESTIONES
INSTITUCIONALES,
INCLUIDOS EL MANDATO Y
LA GOBERNANZA

39. Solicitar a la OMPI que, en elmarco de su competencia y misión debase y en colaboración con lasorganizaciones internacionalespertinentes, asista a los países endesarrollo, especialmente a los paísesafricanos, mediante estudios sobre lafuga de cerebros y que formulerecomendaciones en consecuencia.
40. Solicitar a la OMPI queintensifique su cooperación encuestiones relacionadas con la P.I. y,según la orientación de los Estadosmiembros, con los organismos de lasNaciones Unidas, en particular, laUNCTAD, el PNUMA, la OMS, la ONUDI,la UNESCO y otras organizacionesinternacionales pertinentes, en especialla OMC, a fin de fortalecer lacoordinación para que los programas dedesarrollo sean lo más eficaces posible.
41. Emprender una revisión de lasactividades de asistencia técnica encurso en la OMPI en la esfera de lacooperación y el desarrollo.
42. Incrementar las medidasdestinadas a garantizar una ampliaparticipación de la sociedad civil engeneral en las actividades de la OMPI,de conformidad con sus criteriosrelativos a la admisión y acreditación deONG, manteniendo el examen de estacuestión.
43. Examinar el modo de mejorar lafunción de la OMPI a la hora de

encontrar socios para financiar yejecutar los proyectos de asistencia enmateria de P.I. de un modo transparentee impulsado por los miembros, y sinperjuicio de las actividades en curso dela OMPI.
44. De acuerdo con el carácter dela OMPI de organización del sistema delas Naciones Unidas atenta a lasnecesidades de sus Miembros, la OficinaInternacional organizará, a petición delos Estados miembros, reunionesformales e informales o consultas sobreactividades normativas de la OMPI.Éstas se celebrarán principalmente enGinebra de un modo abierto ytransparente para todos los miembros.Cuando dichas reuniones tengan lugarfuera de Ginebra, se informará a losEstados miembros por vías oficiales ycon la suficiente antelación, y se lesconsultará sobre el proyecto del ordendel día y el programa.

CATEGORÍA F: OTRAS
CUESTIONES

45. Considerar la observancia delos derechos de propiedad intelectualdesde el punto de vista de los interesesgenerales de la sociedad y de losobjetivos orientados a impulsar eldesarrollo, dado que "[l]a protección y laobservancia de los derechos depropiedad intelectual deberá contribuiral fomento de la innovación tecnológicay a la transferencia y difusión de latecnología, en beneficio recíproco de losproductores y de los usuarios deconocimientos tecnológicos y de modoque favorezcan el bienestar social yeconómico y el equilibrio de derechos yobligaciones", conforme a lo señalado enel Artículo 7 del Acuerdo sobre losADPIC.





GFDL: GNU FreeDocument License

Copyright (C) 2000,2001 ,2002 Free
Software Foundation, Inc.

51 Franklin St, Fifth Floor, Boston, MA
02110-1301 USA

Everyone is permitted to copy and distribute
verbatim copies of this license document, but
changing it is not allowed.

0. PREAMBLE
The purpose of this License is tomake a manual, textbook, or otherfunctional and useful document "free" inthe sense of freedom: to assure everyonethe effective freedom to copy andredistribute it, with or without modifyingit, either commercially ornoncommercially.
Secondarily, this License preservesfor the author and publisher a way to getcredit for their work, while not beingconsidered responsible for modificationsmade by others.
This License is a kind of "copyleft",which means that derivative works of thedocument must themselves be free in thesame sense. It complements the GNUGeneral Public License, which is acopyleft license designed for freesoftware.
We have designed this License inorder to use it for manuals for freesoftware, because free software needsfree documentation: a free programshould come with manuals providing thesame freedoms that the software does.

But this License is not limited tosoftware manuals; it can be used for anytextual work, regardless of subjectmatter or whether it is published as aprinted book. We recommend thisLicense principally for works whosepurpose is instruction or reference.

1. APPLICABILITY ANDDEFINITIONS
This License applies to any manualor other work, in any medium, thatcontains a notice placed by the copyrightholder saying it can be distributed underthe terms of this License. Such a noticegrants a world-wide, royalty-free license,unlimited in duration, to use that workunder the conditions stated herein. The"Document", below, refers to any suchmanual or work. Any member of thepublic is a licensee, and is addressed as"you". You accept the license if you copy,modify or distribute the work in a wayrequiring permission under copyrightlaw.
A "Modified Version" of theDocument means any work containingthe Document or a portion of it, eithercopied verbatim, or with modificationsand/or translated into another language.
A "Secondary Section" is a namedappendix or a front-matter section of theDocument that deals exclusively with therelationship of the publishers or authorsof the Document to the Document'soverall subject (or to related matters)and contains nothing that could falldirectly within that overall subject.(Thus, if the Document is in part atextbook of mathematics, a SecondarySection may not explain anymathematics.) The relationship could bea matter of historical connection withthe subject or with related matters, or oflegal, commercial, philosophical, ethicalor political position regarding them.
The "Invariant Sections" are certainSecondary Sections whose titles are
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designated, as being those of InvariantSections, in the notice that says that theDocument is released under this License.If a section does not fit the abovedefinition of Secondary then it is notallowed to be designated as Invariant.The Document may contain zeroInvariant Sections. If the Documentdoes not identify any Invariant Sectionsthen there are none.
The "Cover Texts" are certain shortpassages of text that are listed, as Front-Cover Texts or Back-Cover Texts, in thenotice that says that the Document isreleased under this License. A Front-Cover Text may be at most 5 words, anda Back-Cover Text may be at most 25words.
A "Transparent" copy of theDocument means a machine-readablecopy, represented in a format whosespecification is available to the generalpublic, that is suitable for revising thedocument straightforwardly with generictext editors or (for images composed ofpixels) generic paint programs or (fordrawings) some widely available drawingeditor, and that is suitable for input totext formatters or for automatictranslation to a variety of formatssuitable for input to text formatters. Acopy made in an otherwise Transparentfile format whose markup, or absence ofmarkup, has been arranged to thwart ordiscourage subsequent modification byreaders is not Transparent.
An image format is not Transparentif used for any substantial amount oftext. A copy that is not "Transparent" iscalled "Opaque".
Examples of suitable formats forTransparent copies include plain ASCIIwithout markup, Texinfo input format,LaTeX input format, SGML or XML usinga publicly available DTD, and standard-conforming simple HTML, PostScript orPDF designed for human modification.Examples of transparent image formatsinclude PNG, XCF and JPG. Opaque

formats include proprietary formats thatcan be read and edited only byproprietary word processors, SGML orXML for which the DTD and/orprocessing tools are not generallyavailable, and the machine-generatedHTML, PostScript or PDF produced bysome word processors for outputpurposes only.
The "Title Page" means, for aprinted book, the title page itself, plussuch following pages as are needed tohold, legibly, the material this Licenserequires to appear in the title page. Forworks in formats which do not have anytitle page as such, "Title Page" meansthe text near the most prominentappearance of the work's title, precedingthe beginning of the body of the text.
A section "Entitled XYZ" means anamed subunit of the Document whosetitle either is precisely XYZ or containsXYZ in parentheses following text thattranslates XYZ in another language.(Here XYZ stands for a specific sectionname mentioned below, such as"Acknowledgements", "Dedications","Endorsements", or "History".) To"Preserve the Title" of such a sectionwhen you modify the Document meansthat it remains a section "Entitled XYZ"according to this definition.
The Document may includeWarranty Disclaimers next to the noticewhich states that this License applies tothe Document. These WarrantyDisclaimers are considered to beincluded by reference in this License,but only as regards disclaimingwarranties: any other implication thatthese Warranty Disclaimers may have isvoid and has no effect on the meaning ofthis License.
2. VERBATIM COPYING
You may copy and distribute theDocument in any medium, eithercommercially or noncommercially,provided that this License, the copyrightnotices, and the license notice saying
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this License applies to the Document arereproduced in all copies, and that youadd no other conditions whatsoever tothose of this License. You may not usetechnical measures to obstruct or controlthe reading or further copying of thecopies you make or distribute. However,you may accept compensation inexchange for copies. If you distribute alarge enough number of copies you mustalso follow the conditions in section 3.
You may also lend copies, under thesame conditions stated above, and youmay publicly display copies.
3. COPYING IN QUANTITY
If you publish printed copies (orcopies in media that commonly haveprinted covers) of the Document,numbering more than 100, and theDocument's license notice requiresCover Texts, you must enclose the copiesin covers that carry, clearly and legibly,all these Cover Texts: Front-Cover Textson the front cover, and Back-Cover Textson the back cover. Both covers mustalso clearly and legibly identify you asthe publisher of these copies. The frontcover must present the full title with allwords of the title equally prominent andvisible. You may add other material onthe covers in addition.
Copying with changes limited to thecovers, as long as they preserve the titleof the Document and satisfy theseconditions, can be treated as verbatimcopying in other respects.
If the required texts for either coverare too voluminous to fit legibly, youshould put the first ones listed (as manyas fit reasonably) on the actual cover,and continue the rest onto adjacentpages.
If you publish or distribute Opaquecopies of the Document numbering morethan 100, you must either include amachine-readable Transparent copyalong with each Opaque copy, or state inor with each Opaque copy a computer-

network location from which the generalnetwork-using public has access todownload using public-standard networkprotocols a complete Transparent copyof the Document, free of added material.
If you use the latter option, youmust take reasonably prudent steps,when you begin distribution of Opaquecopies in quantity, to ensure that thisTransparent copy will remain thusaccessible at the stated location until atleast one year after the last time youdistribute an Opaque copy (directly orthrough your agents or retailers) of thatedition to the public.
It is requested, but not required,that you contact the authors of theDocument well before redistributing anylarge number of copies, to give them achance to provide you with an updatedversion of the Document.
4. MODIFICATIONS
You may copy and distribute aModified Version of the Document underthe conditions of sections 2 and 3 above,provided that you release the ModifiedVersion under precisely this License,with the Modified Version filling the roleof the Document, thus licensingdistribution and modification of theModified Version to whoever possesses acopy of it. In addition, you must dothese things in the Modified Version:
A. Use in the Title Page (and on thecovers, if any) a title distinct from that ofthe Document, and from those ofprevious versions (which should, if therewere any, be listed in the History sectionof the Document). You may use thesame title as a previous version if theoriginal publisher of that version givespermission.
B. List on the Title Page, asauthors, one or more persons or entitiesresponsible for authorship of themodifications in the Modified Version,together with at least five of theprincipal authors of the Document (all of
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its principal authors, if it has fewer thanfive), unless they release you from thisrequirement.
C. State on the Title page the nameof the publisher of the Modified Version,as the publisher.
D. Preserve all the copyrightnotices of the Document.
E. Add an appropriate copyrightnotice for your modifications adjacent tothe other copyright notices.
F. Include, immediately after thecopyright notices, a license notice givingthe public permission to use theModified Version under the terms of thisLicense, in the form shown in theAddendum below.
G. Preserve in that license noticethe full lists of Invariant Sections andrequired Cover Texts given in theDocument's license notice.
H. Include an unaltered copy of thisLicense.
I. Preserve the section Entitled"History", Preserve its Title, and add to itan item stating at least the title, year,new authors, and publisher of theModified Version as given on the TitlePage. If there is no section Entitled"History" in the Document, create onestating the title, year, authors, andpublisher of the Document as given onits Title Page, then add an itemdescribing the Modified Version asstated in the previous sentence.
J. Preserve the network location, ifany, given in the Document for publicaccess to a Transparent copy of theDocument, and likewise the networklocations given in the Document forprevious versions it was based on. Thesemay be placed in the "History" section.You may omit a network location for awork that was published at least fouryears before the Document itself, or ifthe original publisher of the version itrefers to gives permission.

K. For any section Entitled"Acknowledgements" or "Dedications",Preserve the Title of the section, andpreserve in the section all the substanceand tone of each of the contributoracknowledgements and/or dedicationsgiven therein.
L. Preserve all the InvariantSections of the Document, unaltered intheir text and in their titles. Sectionnumbers or the equivalent are notconsidered part of the section titles.
M. Delete any section Entitled"Endorsements". Such a section may notbe included in the Modified Version.
N. Do not retitle any existingsection to be Entitled "Endorsements" orto conflict in title with any InvariantSection.
O. Preserve any WarrantyDisclaimers.
If the Modified Version includesnew front-matter sections or appendicesthat qualify as Secondary Sections andcontain no material copied from theDocument, you may at your optiondesignate some or all of these sectionsas invariant. To do this, add their titlesto the list of Invariant Sections in theModified Version's license notice.
These titles must be distinct fromany other section titles.
You may add a section Entitled"Endorsements", provided it containsnothing but endorsements of yourModified Version by various parties--forexample, statements of peer review orthat the text has been approved by anorganization as the authoritativedefinition of a standard.
You may add a passage of up to fivewords as a Front-Cover Text, and apassage of up to 25 words as a Back-Cover Text, to the end of the list of CoverTexts in the Modified Version.
Only one passage of Front-Cover
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Text and one of Back-Cover Text may beadded by (or through arrangementsmade by) any one entity. If theDocument already includes a cover textfor the same cover, previously added byyou or by arrangement made by thesame entity you are acting on behalf of,you may not add another; but you mayreplace the old one, on explicitpermission from the previous publisherthat added the old one.
The author(s) and publisher(s) ofthe Document do not by this License givepermission to use their names forpublicity for or to assert or implyendorsement of any Modified Version.
5. COMBINING DOCUMENTS
You may combine the Documentwith other documents released underthis License, under the terms defined insection 4 above for modified versions,provided that you include in thecombination all of the Invariant Sectionsof all of the original documents,unmodified, and list them all as InvariantSections of your combined work in itslicense notice, and that you preserve alltheir Warranty Disclaimers.
The combined work need onlycontain one copy of this License, andmultiple identical Invariant Sections maybe replaced with a single copy. If thereare multiple Invariant Sections with thesame name but different contents, makethe title of each such section unique byadding at the end of it, in parentheses,the name of the original author orpublisher of that section if known, orelse a unique number.
Make the same adjustment to thesection titles in the list of InvariantSections in the license notice of thecombined work.
In the combination, you mustcombine any sections Entitled "History"in the various original documents,forming one section Entitled "History";likewise combine any sections Entitled

"Acknowledgements", and any sectionsEntitled "Dedications". You must deleteall sections Entitled "Endorsements".
6. COLLECTIONS OF DOCUMENTS
You may make a collectionconsisting of the Document and otherdocuments released under this License,and replace the individual copies of thisLicense in the various documents with asingle copy that is included in thecollection, provided that you follow therules of this License for verbatimcopying of each of the documents in allother respects.
You may extract a single documentfrom such a collection, and distribute itindividually under this License, providedyou insert a copy of this License into theextracted document, and follow thisLicense in all other respects regardingverbatim copying of that document.
7. AGGREGATION WITHINDEPENDENT WORKS
A compilation of the Document orits derivatives with other separate andindependent documents or works, in oron a volume of a storage or distributionmedium, is called an "aggregate" if thecopyright resulting from the compilationis not used to limit the legal rights of thecompilation's users beyond what theindividual works permit.
When the Document is included inan aggregate, this License does notapply to the other works in theaggregate which are not themselvesderivative works of the Document.
If the Cover Text requirement ofsection 3 is applicable to these copies ofthe Document, then if the Document isless than one half of the entireaggregate, the Document's Cover Textsmay be placed on covers that bracketthe Document within the aggregate, orthe electronic equivalent of covers if theDocument is in electronic form.
Otherwise they must appear on
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printed covers that bracket the wholeaggregate.

8. TRANSLATION
Translation is considered a kind ofmodification, so you may distributetranslations of the Document under theterms of section 4.
Replacing Invariant Sections withtranslations requires special permissionfrom their copyright holders, but youmay include translations of some or allInvariant Sections in addition to theoriginal versions of these InvariantSections. You may include a translationof this License, and all the licensenotices in the Document, and anyWarranty Disclaimers, provided that youalso include the original English versionof this License and the original versionsof those notices and disclaimers. In caseof a disagreement between thetranslation and the original version ofthis License or a notice or disclaimer, theoriginal version will prevail.
If a section in the Document isEntitled "Acknowledgements","Dedications", or "History", therequirement (section 4) to Preserve itsTitle (section 1) will typically requirechanging the actual title.
9. TERMINATION
You may not copy, modify,sublicense, or distribute the Documentexcept as expressly provided for underthis License. Any other attempt to copy,modify, sublicense or distribute theDocument is void, and will automaticallyterminate your rights under this License.However, parties who have receivedcopies, or rights, from you under thisLicense will not have their licensesterminated so long as such partiesremain in full compliance.
10. FUTURE REVISIONS OF THISLICENSE

The Free Software Foundation maypublish new, revised versions of the GNUFree Documentation License from timeto time. Such new versions will besimilar in spirit to the present version,but may differ in detail to address newproblems or concerns. Seehttp://www.gnu.org/copyleft/
Each version of the License is givena distinguishing version number.
If the Document specifies that aparticular numbered version of thisLicense "or any later version" applies toit, you have the option of following theterms and conditions either of thatspecified version or of any later versionthat has been published (not as a draft)by the Free Software Foundation. If theDocument does not specify a versionnumber of this License, you may chooseany version ever published (not as adraft) by the Free Software Foundation.
ADDENDUM: How to use thisLicense for your documents
To use this License in a documentyou have written, include a copy of theLicense in the document and put thefollowing copyright and license noticesjust after the title page:
Copyright (c) YEAR YOUR NAME.
Permission is granted to copy,distribute and/or modify this documentunder the terms of the GNU FreeDocumentation License, Version 1.2 orany later version published by the FreeSoftware Foundation; with no InvariantSections, no Front-Cover Texts, and noBack-Cover Texts. A copy of the licenseis included in the section entitled "GNUFree Documentation License".

If you have Invariant Sections,Front-Cover Texts and Back-Cover Texts,replace the "with...Texts." line with this:
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with the Invariant Sections beingLIST THEIR TITLES, with theFront-Cover Texts being LIST, and with theBack-Cover Texts being LIST.

If you have Invariant Sectionswithout Cover Texts, or some othercombination of the three, merge thosetwo alternatives to suit the situation.
If your document containsnontrivial examples of program code, werecommend releasing these examples inparallel under your choice of freesoftware license, such as the GNUGeneral Public License, to permit theiruse in free software.





GFDL: Licencia deDocumentación Libre deGNU

Versión 1 .2, Noviembre 2002
This is an unofficial translation of the GNU

Free Documentation License into Spanish. It was
not published by the Free Software Foundation, and
does not legally state the distribution terms for
documentation that uses the GNU FDL - only the
original English text of the GNU FDL does that.
However, we hope that this translation will help
Spanish speakers understand the GNU FDL better.

Ésta es una traducción no oficial de la GNU
Free Document License a Español (Castellano). No
ha sido publicada por la Free Software Foundation
y no establece legalmente los términos de
distribución para trabajos que usen la GFDL (sólo
el texto de la versión original en Inglés de la GFDL
lo hace). Sin embargo, esperamos que esta
traducción ayude los hispanohablantes a entender
mejor la GFDL.

La versión original de la GFDL está
disponible en la Free Software Foundation1 .

Esta traducción está basada en una de la
versión 1 . 1 de Igor Támara y Pablo Reyes. Sin
embargo la responsabilidad de su interpretación es
de Joaquín Seoane.

Copyright © 2000, 2001 , 2002 Free
Software Foundation, Inc.

59 Temple Place, Suite 330, Boston, MA
02111 -1307 USA.

Se permite la copia y distribución de copias
literales de este documento de licencia, pero no se
permiten cambios2.

A.1. PREÁMBULO
El propósito de esta Licencia espermitir que un manual, libro de texto, uotro documento escrito sea libre en elsentido de libertad: asegurar a todo elmundo la libertad efectiva de copiarlo yredistribuirlo, con o sin modificaciones,de manera comercial o no. En segundotérmino, esta Licencia proporciona alautor y al editor3 una manera deobtener reconocimiento por su trabajo,sin que se le considere responsable delas modificaciones realizadas por otros.
Esta Licencia es de tipo copyleft, loque significa que los trabajos derivadosdel documento deben a su vez ser libresen el mismo sentido.
Complementa la Licencia PúblicaGeneral de GNU, que es una licencia tipocopyleft diseñada para el software libre.
Hemos diseñado esta Licencia parausarla en manuales de software libre, yaque el software libre necesitadocumentación libre: un programa libredebe venir con manuales que ofrezcan lamismas libertades que el software. Peroesta licencia no se limita a manuales desoftware; puede usarse para cualquiertexto, sin tener en cuenta su temática osi se publica como libro impreso o no.Recomendamos esta licenciaprincipalmente para trabajos cuyo finsea instructivo o de referencia.
A.2. APLICABILIDAD YDEFINICIONES
Esta Licencia se aplica a cualquiermanual u otro trabajo, en cualquiersoporte, que contenga una nota delpropietario de los derechos de autor queindique que puede ser distribuido bajolos términos de esta Licencia. Tal notagarantiza en cualquier lugar del mundo,sin pago de derechos y sin límite detiempo, el uso de dicho trabajo según lascondiciones aquí estipuladas. Enadelante la palabra Documento se



124 LIBRES DE MONOPOLIOS SOBRE EL CONOCIMIENTO Y LA VIDA

referirá a cualquiera de dichos manualeso trabajos.
Cualquier persona es unlicenciatario y será referido como Usted.
Usted acepta la licencia si copia.modifica o distribuye el trabajo decualquier modo que requiera permisosegún la ley de propiedad intelectual.
Una Versión Modificada delDocumento significa cualquier trabajoque contenga el Documento o unaporción del mismo, ya sea una copialiteral o con modificaciones y/otraducciones a otro idioma.
Una Sección Secundaria es unapéndice con título o una secciónpreliminar del Documento que trataexclusivamente de la relación entre losautores o editores y el tema general delDocumento (o temas relacionados) peroque no contiene nada que entredirectamente en dicho tema general (porejemplo, si el Documento es en parte untexto de matemáticas, una SecciónSecundaria puede no explicar nada dematemáticas). La relación puede ser unaconexión histórica con el tema o temasrelacionados, o una opinión legal,comercial, filosófica, ética o políticaacerca de ellos.
Las Secciones Invariantes sonciertas Secciones Secundarias cuyostítulos son designados como SeccionesInvariantes en la nota que indica que eldocumento es liberado bajo estaLicencia. Si una sección no entra en ladefinición de Secundaria, no puededesignarse como Invariante. Eldocumento puede no tener SeccionesInvariantes. Si el Documento noidentifica las Secciones Invariantes, esque no las tiene.
Los Textos de Cubierta son ciertospasajes cortos de texto que se listancomo Textos de Cubierta Delantera oTextos de Cubierta Trasera en la notaque indica que el documento es liberadobajo esta Licencia.

Un Texto de Cubierta Delanterapuede tener como mucho 5 palabras, yuno de Cubierta Trasera puede tenerhasta 25 palabras.
Una copia Transparente delDocumento, significa una copia paralectura en máquina, representada en unformato cuya especificación estádisponible al público en general, aptopara que los contenidos puedan servistos y editados directamente coneditores de texto genéricos o (paraimágenes compuestas por puntos) conprogramas genéricos de manipulación deimágenes o (para dibujos) con algúneditor de dibujos ampliamentedisponible, y que sea adecuado comoentrada para formateadores de texto opara su traducción automática aformatos adecuados para formateadoresde texto. Una copia hecha en un formatodefinido como Transparente, pero cuyomarcaje o ausencia de él haya sidodiseñado para impedir o dificultarmodificaciones posteriores por parte delos lectores no es Transparente. Unformato de imagen no es Transparente sise usa para una cantidad de textosustancial. Una copia que no esTransparente se denomina Opaca.
Como ejemplos de formatosadecuados para copias Transparentesestán ASCII puro sin marcaje, formatode entrada de Texinfo, formato deentrada de LaTeX, SGML o XML usandouna DTD disponible públicamente, yHTML, PostScript o PDF simples, quesigan los estándares y diseñados paraque los modifiquen personas. Ejemplosde formatos de imagen transparentesson PNG, XCF y JPG. Los formatosOpacos incluyen formatos propietariosque pueden ser leídos y editadosúnicamente en procesadores de palabraspropietarios, SGML o XML para loscuáles las DTD y/o herramientas deprocesamiento no estén ampliamentedisponibles, y HTML, PostScript o PDFgenerados por algunos procesadores depalabras sólo como salida.
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La Portada significa, en un libroimpreso, la página de título, más laspáginas siguientes que sean necesariaspara mantener legiblemente el materialque esta Licencia requiere en la portada.Para trabajos en formatos que no tienenpágina de portada como tal, Portadasignifica el texto cercano a la apariciónmás prominente del título del trabajo,precediendo el comienzo del cuerpo deltexto.
Una sección Titulada XYZ significauna parte del Documento cuyo título esprecisamente XYZ o contiene XYZ entreparéntesis, a continuación de texto quetraduce XYZ a otro idioma (aquí XYZ serefiere a nombres de sección específicosmencionados más abajo, comoAgradecimientos, Dedicatorias ,Aprobaciones o Historia. Conservar elTítulo de tal sección cuando se modificael Documento significa que permaneceuna sección Titulada XYZ según estadefinición4.
El Documento puede incluirLimitaciones de Garantía cercanas a lanota donde se declara que al Documentose le aplica esta Licencia. Se consideraque estas Limitaciones de Garantía estánincluidas, por referencia, en la Licencia,pero sólo en cuanto a limitaciones degarantía: cualquier otra implicación queestas Limitaciones de Garantía puedantener es nula y no tiene efecto en elsignificado de esta Licencia.
A.3. COPIA LITERAL
Usted puede copiar y distribuir elDocumento en cualquier soporte, sea enforma comercial o no, siempre y cuandoesta Licencia, las notas de copyright y lanota que indica que esta Licencia seaplica al Documento se reproduzcan entodas las copias y que usted no añadaninguna otra condición a las expuestasen esta Licencia. Usted no puede usarmedidas técnicas para obstruir ocontrolar la lectura o copia posterior delas copias que usted haga o distribuya.Sin embargo, usted puede aceptar

compensación a cambio de las copias. Sidistribuye un número suficientementegrande de copias también deberá seguirlas condiciones de la sección 3.
Usted también puede prestarcopias, bajo las mismas condicionesestablecidas anteriormente, y puedeexhibir copias públicamente.
A.4. COPIADO EN CANTIDAD
Si publica copias impresas delDocumento (o copias en soportes quetengan normalmente cubiertas impresas)que sobrepasen las 100, y la nota delicencia del Documento exige Textos deCubierta, debe incluir las copias concubiertas que lleven en forma clara ylegible todos esos Textos de Cubierta:Textos de Cubierta Delantera en lacubierta delantera y Textos de CubiertaTrasera en la cubierta trasera. Ambascubiertas deben identificarlo a Ustedclara y legiblemente como editor detales copias. La cubierta debe mostrar eltítulo completo con todas las palabrasigualmente prominentes y visibles.Además puede añadir otro material enlas cubiertas. Las copias con cambioslimitados a las cubiertas, siempre queconserven el título del Documento ysatisfagan estas condiciones, puedenconsiderarse como copias literales.
Si los textos requeridos para lacubierta son muy voluminosos para queajusten legiblemente, debe colocar losprimeros (tantos como sea razonablecolocar) en la verdadera cubierta ysituar el resto en páginas adyacentes.
Si Usted publica o distribuye copiasOpacas del Documento cuya cantidadexceda las 100, debe incluir una copiaTransparente, que pueda ser leída poruna máquina, con cada copia Opaca, obien mostrar, en cada copia Opaca, unadirección de red donde cualquier usuariode la misma tenga acceso por medio deprotocolos públicos y estandarizados auna copia Transparente del Documentocompleta, sin material adicional. Si usted
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hace uso de la última opción, deberátomar las medidas necesarias, cuandocomience la distribución de las copiasOpacas en cantidad, para asegurar queesta copia Transparente permaneceráaccesible en el sitio establecido por lomenos un año después de la última vezque distribuya una copia Opaca de esaedición al público (directamente o através de sus agentes o distribuidores).
Se solicita, aunque no es requisito,que se ponga en contacto con los autoresdel Documento antes de redistribuirgran número de copias, para darles laoportunidad de que le proporcionen unaversión actualizada del Documento.
A.5. MODIFICACIONES
Puede copiar y distribuir unaVersión Modificada del Documento bajolas condiciones de las secciones 2 y 3anteriores, siempre que usted libere laVersión Modificada bajo esta mismaLicencia, con la Versión Modificadahaciendo el rol del Documento, por lotanto dando licencia de distribución ymodificación de la Versión Modificada aquienquiera posea una copia de lamisma. Además, debe hacer lo siguienteen la Versión Modificada:
A. Usar en la Portada (y en lascubiertas, si hay alguna) un títulodistinto al del Documento y de susversiones anteriores (que deberían, sihay alguna, estar listadas en la secciónde Historia del Documento). Puedeusar el mismo título de versionesanteriores al original siempre y cuandoquien las publicó originalmente otorguepermiso.
B. Listar en la Portada, comoautores, una o más personas o entidadesresponsables de la autoría de lasmodificaciones de la Versión Modificada,junto con por lo menos cinco de losautores principales del Documento(todos sus autores principales, si haymenos de cinco), a menos que le eximande tal requisito.

C. Mostrar en la Portada comoeditor el nombre del editor de la VersiónModificada.
D. Conservar todas las notas decopyright del Documento.
E. Añadir una nota de copyrightapropiada a sus modificaciones,adyacente a las otras notas de copyright.
F. Incluir, inmediatamente despuésde las notas de copyright, una nota delicencia dando el permiso para usar laVersión Modificada bajo los términos deesta Licencia, como se muestra en laAdenda al final de este documento.
G. Conservar en esa nota delicencia el listado completo de lasSecciones Invariantes y de los Textos deCubierta que sean requeridos en la notade Licencia del Documento original.
H. Incluir una copia sinmodificación de esta Licencia.
I. Conservar la sección TituladaHistoria, conservar su Título y añadirleun elemento que declare al menos eltítulo, el año, los nuevos autores y eleditor de la Versión Modificada, tal comofiguran en la Portada. Si no hay unasección Titulada Historia en elDocumento, crear una estableciendo eltítulo, el año, los autores y el editor delDocumento, tal como figuran en suPortada, añadiendo además un elementodescribiendo la Versión Modificada,como se estableció en la oración anterior.
J. Conservar la dirección en red, sila hay, dada en el Documento para elacceso público a una copia Transparentedel mismo, así como las otrasdirecciones de red dadas en elDocumento para versiones anteriores enlas que estuviese basado. Puedenubicarse en la sección Historia. Se puedeomitir la ubicación en red de un trabajoque haya sido publicado por lo menoscuatro años antes que el Documentomismo, o si el editor original de dichaversión da permiso.
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K. En cualquier sección TituladaAgradecimientos o Dedicatorias,Conservar el Título de la sección yconservar en ella toda la sustancia y eltono de los agradecimientos y/odedicatorias incluidas por cadacontribuyente.
L. Conservar todas las SeccionesInvariantes del Documento, sin alterarsu texto ni sus títulos. Números desección o el equivalente no sonconsiderados parte de los títulos de lasección.
M. Borrar cualquier seccióntitulada Aprobaciones. Tales seccionesno pueden estar incluidas en lasVersiones Modificadas.
N. No cambiar el título de ningunasección existente a Aprobaciones ni auno que entre en conflicto con el dealguna Sección Invariante.
O. Conservar todas las Limitacionesde Garantía.
Si la Versión Modificada incluyesecciones o apéndices nuevos quecalifiquen como Secciones Secundarias ycontienen material no copiado delDocumento, puede opcionalmentedesignar algunas o todas esas seccionescomo invariantes. Para hacerlo, añadasus títulos a la lista de SeccionesInvariantes en la nota de licencia de laVersión Modificada. Tales títulos debenser distintos de cualquier otro título desección.
Puede añadir una sección tituladaAprobaciones, siempre que contengaúnicamente aprobaciones de su VersiónModificada por otras fuentes -porejemplo, observaciones de peritos o queel texto ha sido aprobado por unaorganización como la definición oficialde un estándar.
Puede añadir un pasaje de hastacinco palabras como Texto de CubiertaDelantera y un pasaje de hasta 25palabras como Texto de Cubierta Trasera

en la Versión Modificada. Una entidadsolo puede añadir (o hacer que se añada)un pasaje al Texto de Cubierta Delanteray uno al de Cubierta Trasera. Si elDocumento ya incluye un textos decubiertas añadidos previamente porusted o por la misma entidad que ustedrepresenta, usted no puede añadir otro;pero puede reemplazar el anterior, conpermiso explícito del editor que agregóel texto anterior.
Con esta Licencia ni los autores nilos editores del Documento dan permisopara usar sus nombres para publicidadni para asegurar o implicar aprobaciónde cualquier Versión Modificada.
A.6. COMBINACIÓN DEDOCUMENTOS
Usted puede combinar elDocumento con otros documentosliberados bajo esta Licencia, bajo lostérminos definidos en la sección 4anterior para versiones modificadas,siempre que incluya en la combinacióntodas las Secciones Invariantes de todoslos documentos originales, sin modificar,listadas todas como SeccionesInvariantes del trabajo combinado en sunota de licencia. Así mismo debe incluirla Limitación de Garantía.
El trabajo combinado necesitacontener solamente una copia de estaLicencia, y puede reemplazar variasSecciones Invariantes idénticas por unasola copia. Si hay varias SeccionesInvariantes con el mismo nombre perocon contenidos diferentes, haga el títulode cada una de estas secciones únicoañadiéndole al final del mismo, entreparéntesis, el nombre del autor o editororiginal de esa sección, si es conocido, osi no, un número único. Haga el mismoajuste a los títulos de sección en la listade Secciones Invariantes de la nota delicencia del trabajo combinado.
En la combinación, debe combinarcualquier sección Titulada Historia delos documentos originales, formando una
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sección Titulada Historia; de la mismaforma combine cualquier secciónTitulada Agradecimientos, y cualquiersección Titulada Dedicatorias. Debeborrar todas las secciones tituladasAprobaciones.
A.7. COLECCIONES DEDOCUMENTOS
Puede hacer una colección queconste del Documento y de otrosdocumentos liberados bajo esta Licencia,y reemplazar las copias individuales deesta Licencia en todos los documentospor una sola copia que esté incluida enla colección, siempre que siga las reglasde esta Licencia para cada copia literalde cada uno de los documentos encualquiera de los demás aspectos.
Puede extraer un solo documentode una de tales colecciones y distribuirloindividualmente bajo esta Licencia,siempre que inserte una copia de estaLicencia en el documento extraído, ysiga esta Licencia en todos los demásaspectos relativos a la copia literal dedicho documento.
A.8. AGREGACIÓN CON TRABAJOSINDEPENDIENTES
Una recopilación que conste delDocumento o sus derivados y de otrosdocumentos o trabajos separados eindependientes, en cualquier soporte dealmacenamiento o distribución, sedenomina un agregado si el copyrightresultante de la compilación no se usapara limitar los derechos de los usuariosde la misma más allá de lo que los de lostrabajos individuales permiten. Cuandoel Documento se incluye en un agregado,esta Licencia no se aplica a otrostrabajos del agregado que no sean en símismos derivados del Documento.
Si el requisito de la sección 3 sobreel Texto de Cubierta es aplicable a estascopias del Documento y el Documento esmenor que la mitad del agregado entero,los Textos de Cubierta del Documentopueden colocarse en cubiertas que

enmarquen solamente el Documentodentro del agregado, o el equivalenteelectrónico de las cubiertas si eldocumento está en forma electrónica. Encaso contrario deben aparecer encubiertas impresas enmarcando todo elagregado.
A.9. TRADUCCIÓN
La Traducción es considerada comoun tipo de modificación, por lo que ustedpuede distribuir traducciones delDocumento bajo los términos de lasección 4. El reemplazo las SeccionesInvariantes con traducciones requierepermiso especial de los dueños dederecho de autor, pero usted puedeañadir traducciones de algunas o todaslas Secciones Invariantes a las versionesoriginales de las mismas. Puede incluiruna traducción de esta Licencia, detodas las notas de licencia deldocumento, así como de las Limitacionesde Garantía, siempre que incluyatambién la versión en Inglés de estaLicencia y las versiones originales de lasnotas de licencia y Limitaciones deGarantía. En caso de desacuerdo entre latraducción y la versión original en Inglésde esta Licencia, la nota de licencia o lalimitación de garantía, la versión originalen Inglés prevalecerá.
Si una sección del Documento estáTitulada Agradecimientos, Dedicatoriaso Historia el requisito (sección 4) deConservar su Título (Sección 1)requerirá, típicamente, cambiar su título.
A.10. TERMINACIÓN
Usted no puede copiar, modificar,sublicenciar o distribuir el Documentosalvo por lo permitido expresamente poresta Licencia.
Cualquier otro intento de copia,modificación, sublicenciamiento odistribución del Documento es nulo, ydará por terminados automáticamentesus derechos bajo esa Licencia. Sinembargo, los terceros que hayanrecibido copias, o derechos, de usted
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bajo esta Licencia no verán terminadassus licencias, siempre que permanezcanen total conformidad con ella.
A.11. REVISIONES FUTURAS DEESTA LICENCIA
De vez en cuando la Free SoftwareFoundation puede publicar versionesnuevas y revisadas de la Licencia deDocumentación Libre GNU. Talesversiones nuevas serán similares enespíritu a la presente versión, peropueden diferir en detalles parasolucionar nuevos problemas o intereses.Vea http://www.gnu.org/copyleft/.
Cada versión de la Licencia tiene unnúmero de versión que la distingue. Si elDocumento especifica que se aplica unaversión numerada en particular de estalicencia o cualquier versión posterior,usted tiene la opción de seguir lostérminos y condiciones de la versiónespecificada o cualquiera posterior quehaya sido publicada (no como borrador)por la Free Software Foundation. Si elDocumento no especifica un número deversión de esta Licencia, puede escogercualquier versión que haya sidopublicada (no como borrador) por laFree Software Foundation.

A.12. ADENDA: Cómo usar estaLicencia en sus documentos
Para usar esta licencia en undocumento que usted haya escrito,incluya una copia de la Licencia en eldocumento y ponga el siguientecopyright y nota de licencia justodespués de la página de título:

Copyright (c) AÑO SU NOMBRE.
Se concede permiso para copiar,distribuir y/o modificar este documentobajo los términos de la Licencia deDocumentación Libre de GNU, Versión1.2 o cualquier otra versión posteriorpublicada por la Free SoftwareFoundation; sin Secciones Invariantes niTextos de Cubierta Delantera ni Textos

de Cubierta Trasera. Una copia de lalicencia está incluida en la seccióntitulada GNU Free DocumentationLicense.

Si tiene Secciones Invariantes,Textos de Cubierta Delantera y Textos deCubierta Trasera, reemplace la frase sin... Trasera por esto:
siendo las Secciones InvariantesLISTE SUS TÍTULOS, siendo los Textosde Cubierta Delantera LISTAR, y siendosus Textos de Cubierta Trasera LISTAR.

Si tiene Secciones Invariantes sinTextos de Cubierta o cualquier otracombinación de los tres, mezcle ambasalternativas para adaptarse a lasituación.
Si su documento contiene ejemplosde código de programa no triviales,recomendamos liberar estos ejemplos enparalelo bajo la licencia de softwarelibre que usted elija, como la LicenciaPública General de GNU (GNU GeneralPublic License), para permitir su uso ensoftware libre.

Notas

1- http://www.gnu.org/copyleft/fdl.html
2- Ésta es la traducción del Copyright de la

Licencia, no es el Copyright de esta traducción no
autorizada.

3- La licencia original dice publisher, que es,
estrictamente, quien publica, diferente de editor,
que es más bien quien prepara un texto para
publicar. En castellano editor se usa para ambas
cosas.

4- En sentido estricto esta licencia parece exigir
que los títulos sean exactamente
Acknowledgements, Dedications, Endorsements e
History, en inglés.




